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Deloitte.
Legal

cNp ASSURANcE sucuRSAL Err¡ Esp¡ñe
cNP CAUTIoN sucuRSAL e¡¡ esprñ¡
Carrera de San lerónimo,21
lYadrid

En Madrid, a enero de 2023

Scryicio de asesoramiento recurrente en mater¡a de protección de datos

Estimado Thierry:

Como continuación a las conversac¡ones manten¡das con vosotros en fechas recientes, tenemos el
gusto de rem¡t¡ros nuestra propuesta de servicios profesionales para CNP ASSURANCE SUCURSAL
e¡l eSpeÑe y para CNP CAUTION SUCURSAL e¡l esplÑe (en adelante, ambas entidades serán
referidas como'CNP" o "Cliente'', conjuntamente) en relación con el servicio de referencia (en
adelante, el "Servicio").

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación de servicios
profesionales, junto con nuestra exper¡enc¡a en el sector asegurador responderán a las expectativas
que depositáis en nosotros. Por nuestra parte, nos exigiremos las más altas cotas de calidad,
efic¡encia y compromiso en la prestac¡ón de nuestros serv¡cios a CNP. Nuestro compromiso de
calidad se extiende a lo s¡gu¡ente:

Dispon¡bilídad y capac¡dad de respueste: durante el desarrollo del Servicio podéis contar
con nuestra dispos¡c¡ón inmediata para resolver cualqu¡er necesidad de este.

Acceso a espec¡al¡stas: en cualquier fase del desarrollo del Servicio, nuestros especialtstas
en cada una de las áreas afectadas por el Servic¡o estarán encantados de ponerse a vuestra
disposic¡ón y prestar el asesoramiento que les sea requerido.

Un cordial saludo,

Rodrigo González Ruiz

Socio
Deloitte Legal

5(

Por favor poneros en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentario que os
surja en relación con la propuesta adJUnta. Una vez aprobada por vosotros, os agradeceremos nos
devolváis una cop¡a de la m¡sma f¡rmada para nuestros archivos.
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1. Necesidades del Cliente

Durante los años 2018 y 2019, Delo¡tte Legal prestó soporte al Cliente en d¡versos ámbitos
relacionados con el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y su adaptación a
normativa local.

As¡mismo, de manera continuada, Deloitte Legal asesora al Cliente en cuestiones regulatorias.
En este contexto, el cl¡ente ha solic¡tado la ampliación de dicho soporte en cuestiones
regulator¡as de seguros también al ámbito de protección de datos de carácter personal para
el año 2023.

Nos complace detallarles nuestra propuesta de servic¡os profes¡onales conforme a la
¡nformac¡ón que nos han facilitado y a los desafíos señalados.

En los siguientes apartados se incluyen, por tanto, el alcance de las tareas a desarrollar, los
equipos que van a partic¡par y los correspondientes honorarios asoc¡ados al servicio.

2. Los servicios de Deloitte Lega!

(I) Asesoram¡ento recurrente en mater¡a de orotección de datosi

1. Soport€ para la pu€sta en marcha del plan de acción en materia de Protecc¡ón
de datos para las dos sucursales de c P.

2. Asesoramiento continuado €n mater¡a de Protecc¡ón de Datos, solucionando
dudas planteadas y proporcionando asesoram¡ento experto recurrente sobre posibles

novedades regulator¡as relac¡onadas con la Protección de Oatos.

3. Soporte en la resolución dc dudas y/o cuest¡ones. se proporcionará
asesor¿miento experto y soporte de cara a resolver posibles cuest¡ones técnicas
planteadas por las áreas en materia de Protección de Datos,

4. Redacción de disclaimers, clausulas Y/o Eontratos que sean necesarios Para
adaptar los textos ya existentes u otros ad¡c¡onales que se requieran en Ia prestación

del servicio.

5. soporte en la comunlcac¡ón con la AEPD y los ¡nteresados. En caso de que sea

requerido por la Agencia, se produzca un inc¡dente de seguridad que sea necesario
notiñcar o que exista algún ejercicio de derechos por parte de los interesados. se
prestará apoyo al DPO en el análisis del caso y en la elaboración de las posibles

comunicaciones a real¡zar,

3. Planificación y equipo de trabajo

3.1. Calendar¡o

t-2 \t

De acuerdo con las necesidades descritas en el apartado 1 anter¡or y a las conversaciones
manten¡das con el Cliente, el presente epígrafe detalla el ¿lcance de los servic¡os que serian
prestados por Delo¡tte Legal para las entidades: CNP ASSURANCE SUCURSAL EN ESPAÑA (con

NIF WOO1362OJ) y para CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA (con NIF WOOlO754J) (en

adelante, ambas entidades serán referidas como "CNP" o "Cl¡ente", conjuntamente).



Los servicios descr¡tos en el apartado 2. Los serv¡c¡os de Delo¡tte te-oal se prestarán desate €l
1 de encro d! 2023 hasta el 3l de diclembre de 2023.

3,2. Equipo de trabajo

El servicio se prestará de forma conjunta por el equipo de trabajo.

Cualquiera de los miembros del Equ¡po estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo de nuestro trabajo.

4. Honorarios y facturacaón

4.1. Honorarios

Por el asesoram¡ento recurrente en materia de Drotecc¡ón de datos: Los honorar¡os por
estos servicios ascenderán a 1.600 €/mes (19.200 € anual) est¡mando una dedicac¡ón
de 10 horas mensuales durante el período de vigencia del presente contrato. La

dedicación extraord¡nar¡a por encima de esta estimac¡ón se facturará a un rat¡o de 160
euros/hora.

Rodrigo González
Socio Deloitte Asesores
Tributar¡os 918229506 rgonzalezruiz@deloitte.es

María de las Casas
Asoc¡ada Sénior Delo¡tte
Asesores Tr¡butarios 912926674 mdelascasas@deloitte.es

Víctor Chamizo
Asociado Deloitte
Asesores Tributar¡os 91t578292 vcham¡zoherrero@deloitte.es

Equ¡po
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Para la prestación de los servicios a que se refiere la presente propuesta, Delo¡tte Legal ha
selecc¡onado un equipo que estará d¡rigido por Rodr¡go González y por los profesionales que
también se hacen constar a cont¡nuación (en adelante, todos ellos conjuntamente, el
"Equipo"):

Los honorar¡os profes¡onales por la prestación de los serv¡c¡os se fijan por las partes de acuerdo
con las s¡gu¡entes condiciones económicas:

4.2. Facturación y abono

Los honorarios corrcspondicntcs ¡l mcs en curso se facturarán el día 1 d€ cada mes

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas med¡ante cheque bancario emitido a
favor de Delo¡tte Legal o mediante transferenc¡a bancaria, en el plazo de días (30) días



naturales a contar desde la fecha de su emisión y no ¡ncluyen los impuestos que graven
nuestros servicios (IVA).

Con relación al pago de los servicios contratados y regulados en el presente Contrato, el
NOVENTA POR CIENTO (90o/o) de los honorarios serán abónados por CNP CAUTION, mientras
que CNP ASSI,JRANCES abonará el DIEZ POR CTENTO (f0o/o) de los honorarios restantes.

5. Asunciones

Forman parte de esta propuesta exclusivamente los Serv¡c¡os expresamente
enumerados en el ap¿rtado 2. Los seruicios de Delo¡tte Leoal.

L¿ documentac¡ón e ¡nformac¡ón desarrollada dentro del proye€to será guardada
durante el transcurso del mismo.

Todos los entregables se facilitarán a elección del cl¡ente en Excel, Word o PPT.

Los formatos y soporte a utilizar para la elaboración de la documentación serán
compatibles con los formatos util¡zados por la Ent¡dad.

Las entregas de documentac¡ón y sus progresívas actualizaciones se realizarán en
soporte electrónico.

6. Condiciones generales y Responsabilidad

L¡ propuesta junto con las Condiciones Generales de Contratación que se adjuntan como
anexo const¡tuyen el acuerdo completo entre el Cl¡ente y Oeloitte Legal en relación con los
servicios descritos. En caso de d¡screpancia entre esta propuesta y las Cond¡c¡ones adjuntas,
se entenderá que prevalece esta propuesta, salvo por lo previsto en los artículos 2 y 10 de las
cond¡ciones Generales de Contratación, que prevalecerán en todo caso.

6.1. Responsabilidad

Deloitte Legal, cualquier Ent¡dad de Delo¡tte y sus respectivos empleados, ún¡camente en la
med¡da en que se haya determinado que dicha otra Entidad de Deloitte y sus respectivos
empleados tienen alguna responsab¡l¡dad, no serán responsables ante el Cliente por n¡nguna
reclamac¡ón, obl¡gación, coste o gasto relac¡onados con este Contrato o con los Servicios
("Reclamaciones") por un importe total que supere el montante equ¡valente a los honorar¡os
pag¿dos por el Cliente a Deloitte Legal, excepto en el caso de que un tribunal dictam¡ne con
carácter defin¡tivo que es el resultado princ¡palmente de dolo o negl¡genc¡a grave de Oelo¡tte
Legal o de cualqu¡er Entidad de Deloitte o sus respectivos empleados.

Ni Deloifte Legal, ni ninguna Ent¡dad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningÚn
caso responsables de ninguna pérdida de uso, contratos, datos, fondo de comercio, lucro
cesante, inqresos o beneficios (con independencia de que se estime o no que constituyen
reclamaciones directas), ni de n¡ngun¿ pérdida, daño o gasto consecuente, especial, ¡ndirecto,
incidental, punitivo o ejemplar en relación con este Contrato o con los Serv¡cios en él incluidos.

6,2, Indemnidad

bt

Para la elaboración de la presente propuesta de servicios y honorarios, hemos tenido en cuenta
las siguientes ¿sunciones :

1--4-



El Cliente indemn¡zará y exonerará de toda responsabil¡dad a Delo¡tte Legal, cualquier otra
Entidad de Delo¡tte y sus respectivos empleados frente a reclamaciones de terceros que surjan
del acto u omisión del Cliente, o el incumplimiento de cualquiera de las obl¡gaciones del Cliente
en virtud del Contrato, excepto en el caso de que se d¡ctamine con carácter definitivo que es
el resultado, principalmente, de la mala fe o negllgencia de Delo¡tte Legal o de cualqu¡er
Ent¡dad de Deloitte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este ¿partado sean ñnalmente
declaradas nulas, la responsab¡lidad total de Delo¡tte Legal y cua¡quier Entidad de Deloitte
(incluidos sus respectivos empleados) ante cualquier Reclamación no podrá exceder el importe
proporc¡onal al daño relativo que haya inflig¡do su conducta en relación con el conjunto de
conductas que dieron lugar a dicha reclamación.

6.3. Datos de contacto en relac¡ón con las obl¡gacaones del
Reglamento de Protección de Datos Personales

'tn €it. apa.t.do rc d.berá l¡lalui, uñ. dnccc¡ón de co.reo .lertrón¡ro únlcamente sielcliente ha des¡tnado. um p€r5ona par¡ la r€crpc¡ón de

dich¡r not¡lir¡.ioñ.i.

Delo¡tte Legal informa a las personas de contacto del Cliente de que sus datos de carácter
personal serán almacenados y tratados por aquella con la finalidad de gestionar la presente

relación contractual, y que podrán ejerc¡tar, en caso de estimarlo oportuno y conforme a los
procedim¡entos legalmente prev¡stos, sus derechos de acceso, rectif¡cac¡ón, supresión,
lim¡tac¡ón del tratam¡ento, opos¡c¡ón o portabil¡dad dirigiéndose a la dirección que figura en el

encabezamiento de esta carta propuesta o b¡en mediante el envío de un email a la dirección
de correo electrónico: lopd (6deloitte.es.

6.4. Limitaciones en la prestación de los serv¡c¡os

Deloitte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cliente y no t¡ene autoridad para resolver
ninguna cuestión, acordar ninguna obligación, extender un plazo de prescripción, o ejercer
cualqu¡er autor¡dad o decisión que pertenece al cliente. Deloitte Legal no real¡zará funciones
ni tomará decisiones prop¡as de la direcc¡ón.

de contacto de contacto en relación con I

es con el RGPD

Nombre Ir,¡ot¡r¡cac¡ón ¿"1

lv¡olac¡ones del
Lequridad* |

Dirección Notif¡cación de
las pet¡ciones
de ejercicio de
derechos*

Teléfono

Correo
electrónico
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Los serv¡cios de Delo¡tte Legal serán prestados siempre y cuando [a normativa aplicable y
nuestras normas internas de organización y/o ¿ceptac¡ón de clientes y encargos nos Io
perm¡tan.

*+*+**r.****ttt

Finalmeñte Ies ¡nd¡camos que estaríamos abiertos a cualquier suqerenc¡a o modaficación que
deseen ¡ntroducir sobre la naturaleza de nuestros servicios, siempre dentro del campo de
nuestra activ¡dad.

Únicamente nos resta indicarles que estamos s¡empre a su d¡sposic¡ón para ofrecerles nuestros
serv¡c¡os en relación con cualquiera de las áreas en las que nuestra Firma pud¡ese resultarles
de ayuda.

Deseamos que nuestros servic¡os puedan serles de verdadera util¡dad, a la vez que les
agradecemos la oportunid¿d de ofrecerles nuestro asesoram¡ento.

Reciban un cord¡al saludo,

Rodrigo González Ruiz
Socio
Deloltte Legal

CNP ASSURANCE SUCURSAL EN

ESPAÑA

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
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1. Anexo: Condiciones generales de contratac¡ón
E¡.aro de coñlradlca¡óñ o coñflicto eñtre br Condiclo¡esy
los tÉhino5 de la Propuest¡, p.evaleceri la Proplert¡,
er.epto po¡ o que se rcle¡e ¿ lor a!¡rtádo! 2 v 10 d€ l¿t
Ca¡diciones Geñ.rales de Contrat¡c¡ón que prev¿ ecerán
s€mpre iobre l¡ Propuesra

1.- Coñtrato V Parta3

e) . 'tntretable5' sifñific¡ tod¡s v c¿d¡ en¿ de l¿t
s¡lidas de treb.io la¡8ible! d€ lor reruicios que se

ehtr.Sará¡ por oe o¡tte LeSal como parre d€ loi
Servi.loi,,nchidas ¡a3 declar¡.ionér, ¡¡for,ñEr,
doft D€ñlos y otros m.teriales.

¡) L¡ propuest¡ y cualqu¡er ¡nexo distrnto¿ erlas
Condiciones Gener¡les d€ Coñtrataoóñ l"Propuesta-)
emrtidoi por Deloitte Aiesore! T.ibut.r o§, 5.L.LJ.

{"D8loitte L€ral") y dnrg¡dosa l¡ entid¿d pspecificada en
r¿ ProDUest¡ l"Clrente'), JLrnro co¡ err.r Condlcroñet
Gener¡les de Contratación lco.juñt¡ñeñte, el

"Contralo') coñstltuyañ el acue rdo rom plato ant.e e

Clente V O.loitta l.galer rcl¡(ion con or servic os y

prod!dor de trab¿io lrn.l!ido el tuero¡¡mien to tal
como !e defne a lonti¡u¡ción)a proporrion¡r por
Delortte te8aldescrllor eñ elCoñf¡to (los "Setu¡cigs"ly
con las rltpons.bilid¿des de o€loitte Let¿lp¡ra la
p¡ertaEión de lo¡ rerM.ios. Los térmiñor e.,n¡yúsculas
¡o dellnrdos.n est.s Coodaciones de Generál€e de
Contratacrón tend.án elslSnific¡do quc !e hi dá en la

c) Oelortte LeEál podiá subaontratar cuálquier !erv rio en
ürtud de este Contraio con cualqsierotra entid¡d
Deloitte y/o otras tercerar pa(es (de forñateneral
'Subcont¡al3t¡'). L¡.ela.¡ó¡ del OrEnr€ €i
exclu s v¿ mente ron oeloitte Let¿1, en cal¡dád de
entidad conir¿t¡ñtÉ qle y¡ ¡ préatar 1o! Salvicrós. Cad¡
páne Ér ur conrr.tEto i¡dependientp y nrntuna de ell¿t
er, ñ podrá rer (oñsidea¿da, á8enle, didnbudor, sorio,
fiduc¡¡rio, iocio ertr¡t¿8ro ljoiñt venturel,
coproprel¡r¡oo /epfee€nt¿nt€ d. ia otf..

b) tele.ontr¡to re celebra entra el Clirntcy Dalo¡tte
tptal. A los efecto5 de eite co¡tralo:

d) Deloiite Lsgalseguiá slendo respo¡sable.nte el

CIientE de todo! los serlac¡os, 9re¡tador o ¿ prestar,

eñpu ados er ?rte Cont'¡to, r.clu dos los Serv,cros
re¿ilrados por t!r subcontr¡tiste5. Eñ aonte(ue.aiá, En

la ñáxima medid3 polible en virtud de l¿ les¡sla(ióñ
.pliE¿ble, (i)n,¡run¿ de las Enld.dff de oeloitte
(.r€epro Delohte Le8al) !e rá .elponsebl€ ¿nte el
Cli.rte,lri)¿l Cl¡ent€ no prelentár¡ nlngune
reclrm¡cioñoprocedimiÉntole!¡ldecurlqui€rtiposn
ñ'n8úná .r.Ln\rrñci. .crp.cto d., o eñ'.|áclóñ.oñ,
eete Convato rontra cualquie.a de las Entldades de

Deloltte (ercepto D.lol¡re Lesal), y (ii¡l€lCliente
tembién se ¿s€8urer¡ de que otros mi€mbros delGrupo
Clieñte que ño te¡ part€ eñ el(ontr¿lo g.c5añten,

n¡ñguna reclamación o prff edimiento letal de cualqu¡er

tipoen n¡ñCuna circunit¡ñ.ia respecto de, oeñ
relarióñ.ofl, este Convato contra.u¡lqu Era de l¡s
Enbd¡des de 0elortte.

a) ' 'Cliente" se refiere a la firma entidad eñ la

PropueÉtaj 'Gn¡po Cliente', e client€ y rus

rubsidi¿rias y/o áfiliedás cn ceda moñentoj
"8eñef¡ciar¡o" !e r€l¡crc ¡t Clicnte y cua quEl¿ de

sus aliliadar que figure e¡ el conlrato pB.a ser

beneflc Drios y l¿! referÉnci¿r ¿ Clir¡tc ¡cluirá¡ lo!
be¡eflc,anos a menos que el contexto lo requrera

de otra ñ¡ner¿, lero ñiñ8ún Eeneliciar¡o (axc.pto
!l Cli.¡t€l , ni¡8una otra ¡fllieda rerá parte en el
Contrato, ElCl¡ent€ de.l¡rá y g¡r¿nti¿a quetie¡e el
podery la:utoridad p¡r¿ (i)ejecutár este conl¡to
y lii) oblit¡lse ¡ s mrrño y ¿ los beñ€turar os

€) "Eñrid¡des de Oélorrte' hec€ refereñc|8. Oelorlte
Tourhe fohmatsu Limrted (private comp¡¡y limit€d by

Íu¡.ant.c, d. ¡cue.docoñ l¡ |.8§lación de Ra¡no

Unido), sus firmar miemko y su5 resp€ctiyas filiale5y
asoci¿das liñqluid¿ D€loitte L€r¿J), rus.ntece50res,
sucesores, cesioñaioi, ytodos l05aocros, priñcrpales,

mi€mbros, propietarlos, ¿dmi¡istr¿dore5, cmpleados,
subcont/atlstaj (inclurdos todos lot Subco¡tr¡tistar) y

aEentesdc dichár eñtidadls. ¡l¡OTTi ñi, salvo que s€

acuerde expresame¡te lo coñtrario, nlñguna firm,
micmbrode OTTL es rcsponsablc de los ¿dos u

oñiiioñe! de ¿5 otrat

b) . 'Asesor¿mrenlo' ,e enlenderi por tal todor lo!
con§€ior, opi¡iontr, informet y otros productos de

lr¿bajo en cualquier folm¿ {i¡c uyeñdo lo,
result¿dosl proporcrorBda por o eñ r,oírbre de

Deloitte L€taly /o sus sukontr¡trlt¡s, como p¿rte

al . 'Afll¡ad¡r' r¡gnúica en rel¿ción .o.| el c|eñte,
cualqu¡er empres., sociedad u otra ent¡drd legal
(que ño lca úh¡ pcÉons fíric¡), que, eñ c¿da

mom€nto, direcl¡ o indi.cctamcntc controla al

cl¡cnte, e5 convol.de por él o errá b¡io .onlrol
común coñ el Ch¿ntE, ¡ncluyeñdo úna flli¿l o

sooed.d dc c¡ ncra dcl cli.nt€.

Cada firf1¿ mieñbro de oTTL!r u¡. e¡tid¡d con
personal¡dBd juridi.3 propia e independlEnté que oper¿

b¿jo ¡osnombre5 de "oeloirte', "o€loatte & fou.he",
'Deloitte Touche lohmatsu^ u oko! nombrer

dl . "Conkol" §itnifica a propredad efediva por

cualqui?r perso¡e (que no 5€¿ una pe¡son¿ fki.¿)
d€ más del .rn.ue¡t¡ p6r clento i509t) del .¿pltal
rocial con derecho ¿ roto, o el Floder let¿ p¡r¿

drrSrr o Sener¿r ra d,re«ron de la adñr.,stracrór

BÉneral, de l¿ emprela, rooed¡d u ova €rtidad
letal, y las expresioner ¡socBdas !€ nterprer¡rárt
eñ.ónse.úcñ.iá.

tos servrcros so¡ prest¡dos a través de las f¡rmas

rfiÉmbroy sus.lrpc€tiv.r 6lialas y alociada! y no por

DfTT

2.' Rerpoñr¡bil¡d¡der del Cli.nt. y d. Deloirt. tegal

a) 8e!por'ábihdad del clienre

l) (i) E Che¡te coop€r¿rá coñ Deloitt€ Le5al y !!s
subcoRtr¡tist¿s e. r€l¡ción con l¿ prpstaoón de los

)r



Servicros, lo cu¿l ¡ñcluye¡ rin c¿¡á.ter restrictrvo,
f¿.ililar a Delo¡tte Leg¿l y sus sub.ontrrtr.t¿s
inrtal¡ciones ad€cuadar y acc€go oportuño a los
d¡lo§, iñform¿c,ón y personal del G.upo Cl¡eñte. El

Cliente s€rá responsablÉ deltr.baio..áh¡ádo por su
pc.son¡l y terceros contr¿tados por é1, el
cumplimiento de los pla¿os y l¡ eraditud e int.grd.d
de todo§ los d¿loi ? iñformacón {iñclurd. rodB t¿

información liñanciera y lor ertador lln.ñc¡cror)
f¡cilit¿dol á Oeloitte LegaLysusr/broñtrátistas por o
eñ ño"nbrc dclGrLpo Ch€nte y de ¿ 'mpl.ñcrrarióñ
d¿ cu¿lquier Aserorami€nto €fectuado durañte l¿

prelt¡.ión de /o§ Serv¡c¡03.o€loitt. L8¡l y §ut
eubc@tratrslar podd. ut'lhar y basarse en la
nforry'¡.id{r y lo! daros p.oporcion¡dos por e¡ Clienle
o por t€rcero§ si. nirerided d€ verific¿¿os. La

.ealD¿cÉn de lor Se rcjor depe¡derá det

auñpl¡miEnto por parte del clieñle de rl/t
obliS¡cionet ettábler¡d3s en virtud del prerente
Contráto dentro de los plazos y de l.s decisionéi y

áprob.cioñ.s opoñunas dll Cli€ñte cñ rel¡ción co¡
los Servr.ios. Oelortté Le¡al y su5 subcontrrtist¡r
te¡dr¡ñ d€recho a otort¿r R¿bilidad á todas las

decisioflesvaprobacionerdél Chente-

coñ los Serv¡rios. Oeloitte Le8¡l no ténd.á n.n8un¡
.esponsabilidád de aóord¡r l¡5 cu.stiones lee¿les o
asp€.to§ le8¡l¿s disliñtos d. loe cat¿blecidos eñ la

il (iii) Al rcali!¡¡ As.soramiento .omo parte de los
Servl.ios, Oeloltt. Le8¡l pued! d¡scu¡i¡ deas con el
Cll.rl! v!rbalment€ o mostrar ¿lCliente borradorer
d€ di( ho Alero/a,nleñro. Puélroqu! rcasp./¿ qu€ e
conteñido de dichos borr¿dores o del Asesor¡ r¡ i€nlo
verbal 5e .oñcrete y conf¡rñe ¡l Cll€nte por escr¡to,
d.ch¡ ronfirm¿c¡ón reem pl¿ra rá a cualqurer borrád or
o Asesor¡r¡i?ntó vérbil previot. Deloitre Le!¿l no
t.rá respons¿bie ri el Clieol€ o uñ tercero de.iden
b¿5¿r5e ea dr(hfi bo'radorer o.eroñeno¿rionci
verbólcs. o actuar o dejardp a(tuaren tunoóñ de loi

gi (ii) El Cli€nte terá el ún¡.o rerp€ns¿ble de, entfe
otr¡s co5¿ti (A) re¿li¿ár todas las luñ¿ion.i y lo,nar
todas las d¿crmes prop¡s de a dte.c¡ón; {B)
desitñar á un¡ o !ari¡! peñon¡s coñ ¡ptttuder.
conoCimEnlos y erpérieñci¡ ¿d€cuados,
preferenterente de lá a r¡ drreaciór, pá,a rlpe.v't¡r
los Scrvrciosi {C) evaluar la ¿decuac,ón y los

resultados de iot S.rulcios, (O) ¡c.pt.r l.
¡esponsabilrdad de la implementación de lo5

resurt¡dor.,€ los serv¡croaj y (t) est.blecer y

ñántener co¡troles rnterno:, que ¡¡cluye cntrc otros,
la r.álk¡.ióñ de prueb¡s prr¡ verificar l¡ cfcctilid¿d
de di.ho! conkol$. Las dkpor.¡oñes antpriores no
pretcnde¡ y no ¿lter¡ñ, modifican o c€mbr¿ñ de
formá a Suna los derechos yobl¡8a{¡ones de Oeloitte
Le8¿1, te8ú. lo acord¡do y expu€slo en el presente

Coñtr¡to Coñ resp€cto ¿ lor datos y a la rñforñació¡
propor.io¡ada por el Clieflte ¡ O€loitte LeSal o sus
subro¡tral¡st¿s pará la ejec¡rc¡ón de los S€ruiclo.,
Oeloitt¿ L!8¡ltiene derecho ¡ tupoñer que elcliente
ti.ñe todo! lor d€r€chos ñ€cesários p¿ra

proporcionar t¿ier datoe e infor.¡c¡ón.

l) livl Dcroittc Le8¿l lohará toda, las m€did¡s
ra¿onables, ¿du¿ndo de un¿

aome.ci¡]r¡Ent€ É,¡udente, p¡ra llevar a c¿bo los

servicior de acLre.do coh e] catend¿fl o .rt.blecado eñ

e Coñlr.lo. san emba ¡go, l¿s fech¡s erperific¿d¡r !n
e coñtraró !ár¡ l¡ r€állta.ló¡ de cua quier part! d.
lor seryic¡Dr, ihcluy€¡do Ia entret¿ del
Aeero¡amiento, son fedar ¿etlmad¡s úñicaheñre
par¡ plañificáción. Deloitte Legalnotifi.ará ¿l Cliente
con prontitud sr tuvl.se o esperal€ relr¡ros
ri8nificatlvor que ¿f.(t¿ráñ materi¿lmente al logro
dslE¿l€¡d¿rio par¿ la enlrega de los servkios.

fl lv) A me^os ql]e se a.u€rdé exprelar¡entc lo

conirario Oor escrito, se considerará aceDtado cl
Alesoramiento {y los SeNirior o partE penine¡te
competad¡l cuando di.ho Asesor¿mie^to haya lido
entretádo en !'r forma frnal y.o se háyá ñot¡ficedo
oposació¡ al mismo o a ru co¡tenido por parte del
ClienlE a Dclortte !e8al por .sErlo de¡t¡o de lor lO
dks delde ¿ entrega o de la primera liill2ación dEl
Asesoramrento por o rñ noñbr. del 6ru po Clie¡te. lo
qu€ oc!ra ,rimero.

m) (vi) Para la ejecu(¡óo delServrcro, Oelo¡tte Legal est¡
obli,r do a .umplir l. norm.lrva vi8€nte y suspoliticas
anternas e¡ materia de Preveñc ón d¿ Bl¡nqú!o de
Caprlales y fina¡ci¡crót dll rerodsmo, par¿ lo coil
podrá requ€r¡r nform¡cióñ y docur.eñt¡oón al

b) Responsabriidades de De ortte Leg¡ 3.- Pato dr facturat

h) (i) Los §eruicios prest¡dos no tr.nen c¿rá«.r
vrnculant€ pá¡/a l¡5 aútoridades fiacále5 ! ot.ag
¡lrtorid¡dcs Buberñ¿ñeñte er o r.Sulatorias o los
tribun.les, y no deberán .oñsiderarse uñ¿

m¡¡ifettació¡ o Eara¡ti¿ de qu€ alEuno de ellos
e§tará de acue/do cor¡ el As¿soramieñto. cu¡lqui.r
5€rviEio preltadopor, o ?n nombre de, Deloitle Legal

r€ bar¿rá en ¿! leyer, regl.m€ntor y ot¡at
dirposi.ioñes fisc¿les eñ viSor ?ñ el momerto en el
que se prerlen lolservicios e§pecil¡cos. Lo§.ambios
posteriorer ¿ lo antedkho (en rel¿.ión ror loe cuale!
oeloitte Leg¡l ro trér. r.rporsabf ,d¡d dé.séso.árál
CliEnlel pueden resulla¡ en l¿ invalida.ió. de lot
Servicior prértádor por, o .n nombre de, Oelóitl¿
L€gal

L¡r fadura! de oelolttÉ i.gálierán p¡t.d€r¡s por€l
Cliente €nclmom€nto d. rlr prerent¡ció¡. Slplp¡go dp la
factur¡ no !é reciblere en un plalo de üeiñt¡ I30)dia§
lfe(ha d€ venclm¡enro), oeloi¡te LeSalsÉ r$erv¿ elderecho
a c..8¿r ñtereses aL tipo de (il un 1X% mensu¿l o, r fues€

mayor, (ii) el t¡po impuesto o permitido por ley, que er
ambor c¡ros deb€r¡ (alcularse ro,rto iñter¿s cornpuesto
mÉñsuálñeñte ha§ta elñáÍmo p.rmitrdo por a ley.

S'n perlurc¡o dc ru, de.echos o recursos, Oelonte Le8al
ten¿'á derecho, susDendcr o termrñár los Servrcros cñ sn

tol¿lidád o en parte r ¡o se rec¡be el pago €n la lech; de
vcna¡mie¡ro de lá faclu¡e.

i) (iÍl Salvo que se acuerde eroresamentc lo coñkario
po. Érrito, Oeloitte Leg.l no prert¡r¡ .eñlcios de
Atesor¿ñiento en .elación ron el trat¡rniento
co¡t¡ble f¡n¡ñclaro de cu¡lguiér oper¡cióñ dérivada
d. lorSarv¡a¡ory no aiumirá ¡i¡8una r.!pon5abalidad

eñ relación coñ ¡nformes fi¡ancleros rel¡cionádo§

EIC¡lente será rliponsable de todos lor impuesto!, como el
lVA, éliñpu.sto robre le5vcñtas yeluro, €¡ impu.rto
sobr€ los ingr€soe brutos, reten(iones yotror ampuestos

¡imiláre!, quÉ ¡raven o elrén r€l¿c¡o¡adoscoñ los

seruicios, ex<epto áquel¡os tobr€ propiedad€s y el
lr¡puelto sobre Sociedades dp Oeloitle Lé8ai.

8
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5i !e disrut€ un¿ p¿rte de l/na factu.a, el clieñ¡e deberá
nonlicárlo a Oéloitte !.!á1, dentrode lor 15 díai riBur€¡t€r
a l. rlc.pción d€ l¡ f¡ctura !n dBputa y pat¡r lá parte
indls(u¡bl€ eñ lá feEh¡ dÉ veñc,ñ€.to.

5.. I»r.chor !ohr! l¡ Proplld.d l eledu¡l d. O.lo¡ttG y

§¡¡r R6ultador

4.- Ou.¿ri¡iñ

a) En la ñedada en que cu¿¡quier propiedad fya rea
tanSible o inta¡tib e)de.u¡lqu¡er entidad Deloi¡te se

!É en relacaón con est€ contr¡to, diah¿ progied¡d,
iñclu¡rlot los p¿p€ler d€ tr¿bato, setuúá perten¿(Endo
, dich¿ en¡d¡d OEloatte. 5uj.to .l p.go de todos los
honor¿'ior de Oclo.tte 1.8¡lv.ñridos en 'pl¡ción co.
los lervicios y €l Contrato, elCliente podrá obtener uñ¿
lkencia no €xcl!eivá y no tranlerible paÉ ,rtili¡arel
Aresoramiento para lor lines ert¿ble€ldor en €l

Coñt.ato (o en el Arlror¿miento) y en (umplimiento de
¡ar d¡rpoi¡cior€r del Coñtr.to. D.lotte 1.8¡lrn¡ntendrá
la tlt,rl¡ldao (ildurdd, en cd, á(t€. .eetñdivo. la
propiedad de losdérechos de aulor yotr. propiedad
rñt€l.du¡l) del Areroremi.nto y todo! lo5 dere.ho! en
relacióñ cor elui6 y rev¿l¡clóñ dé iur de¡r, rónceptos,
k¡o*how, métodos. tkni(¿s, pro(esos y aptlt!d es, así
como dé lar ¡d¡ptacionlr de los lhlsmoi páró levár á

cabo sur ne8ocios, y elíhente se asegu'ará que el

Grupo ClÉnte ¡o preae¡l¿rá nrpropici¿rá ld
presentac¡on .ontra cu¿lqulerEnt¡dad de Deloitte de

ñrñtuna prohrbisón o re§tr¡cc¡ón ¡l reipecto. cu¿lqu¡ef
propi€dád intel€ciualy der€chor de p.opi€d¡d inrluidor
eñ elmáterÉ o d¡tos faoltados por elGrupoChente
p¿ra la preerarió¡ des€rvdos legu,rá ri?ndo prop ed¡d
delGr!po clieñte.

,) E!t. Contrrto podrá iér rciuclto por «/.lqui€r¡ de l.t
p¡nesen sualquier momenio, sin motivo lu§tif¡cad o,

ñed ánte notillcación erd¡t¡ a la otra p¿rte con una
ante acón m¡n¡ma detreint¿ (30) df¡s rerpe.to a lá

lc.h¿.fectiv, de reroluoón,

b¡ Oelo¡tle Lega y sus subcoñtratist¿s, €ñ rel¡ción con l¿

preitrció¡ d€ los s..viaioJ, podrá deranoll¿r o ¡dqukir
experien(ia genera, aptitudes, conocimientor e rde¡s
Cu¿lquier eñtidad Deloltte podrá utilhar y revel¿/ dach¿

exper¡encia, ¡ptitud€s, conocimientos e rdeas sujeto a

lis obliS¿ciones de coñlide¡ci¡ l¡d¡d .E.og¡das e¡ el

¡p¡rtado 10.

c) D.lojlt€ Leg.l podrá resolv!¡.s1. Contfato, ?n todo o
en pa^e,.on ef€.to iñ medi¿to mediañte notific¡ción
.$rit¡ ál Clirnte ii Deloitte Le8.l dete¡ñin¿ que.

r) El Cli€nte y lo, otros B€neficiarios identificados por

Oeioilte LÉ8a como usu¡rior de la fecnolotf¡ de
Oeloille teñdráñ tañbén dereEho ¡ á(cder. y!t¡li¡¿r
¡quellar f ecñolotias de Oelotte LeBal f aolrtadas
úniramente con d fin de recib r los Servicios y r n otro

'iñ, é¡ vrtud d€y siñ perjüiciod€ l¡s disposiciorer de

¡ás licenci¡saplicables a dich¡sfEcno otíar deDeloitt€,
re8ún ñot¡fique Delortte LeB¿ly ¿co.dado con elCliente.
€n l¿r relac¡on€s entre elcliente y Deloitte Leg¿|, y en

b€ñeficio de lá respectúa entidád Delortt€ prop¡étái¡¿

d€ l¿sTecnologí¿s de D€loitte, Deloitt. Le6¿ly/ o ¡¿

resrectiva .ntidad Deioilre rctendrá y !e.á rilulárde
todos os derechos sobre la propredad rntele.tu¡ly
orrol deiedros d€ prop¡ed.d dÉ cu¡lquier tipo robre l¡s
lernolo¡í¿s d€ Oelo¡lte que son utrliradar o

dela.roll¿d¿5 en relac'ón con elcontrato.

ñ) (i) un or8¿¡r5mo Eubern.rnEntal, áorñ¡tvo o
p¡olesional, o uñá e¡tld¿dcon pot!3ted le:islátlv¿ ha
iñtroducido úñá l.y, nohá. reflamento,
interpr€tación o de€isión nu€vos o modificado una

ley, norm¿, regl¿me.to. rnrerpret¿c.ón o de(,$ó¡
eristente§, cuya consÉcuencia e§ que el

clmplim¡lnto por p¿r¡e de oeloalre Le8al de

cuahu¡er p¡rte delConr.ato seria ileg¡lo l€thlmo o

entr¡riá eñ conlliclo .on l¡r norm¿! de
iñdepeñdeñ.ia y profe!loñ¡les, o

o) lii) l.s cn6unst¡no.s c.mh¿n lrnclurdor, ¡in cará.ter
restrictivo,lor camblosde propredád delCliente o de

tui Afili¡d¡s), d€ loíra qu. .l cumplimi.ñto 9or
p¡rte de Delott! te8¡l de au¿lqu¡er p¡rte dél

Contrato 9eñ¡ rlef¡l o ilegítiño o entrrrl¡ .n
co¡fl'cto coñ ¡l norr¡s de iñdependén.¡á y

d) -I.cñologi¡ d€ Oeloitte" hare relEre¡(¡¿ ¿ lodo el

know-ho\lJ y protra.ñas informáticoe, intelac€s de
rirrlmar, plantirlar, mtodolo8ías, dear, conc.ptor,
téc¡icas, herr¡mientas, procesos y tecndogías,
rncl!id¡i lar t?.nolo8íar b¿tad.! €ñ I¿ REd y.lúorllñot
propiedrd de o d€salfol¿dos porcualquler Entidad de

0€loirte, o p¡rá lo§ qúediche Eñt¡d.d hay¡ obtEnido
!n¡ [(e.ci¿. ut lr¡dos por Delonle Letaly sus

rúbcontrátirtar en la €t€cucúr de ot Servicror o d€ ius
otras ob ¡tacrones-

dl S¡r€ resuelv..l Coñtr¿to por cuá quier motavo, el
Crlent€ compensará a Deloitle LetBlconform€ ¡ lo
est¿blecido eñ or térm¡no! delContr¡to po. ot
Servrros prestados y los erstos en lor que hay¡
rñ.uúido h¿ltá l¡ f€.ha elecl v. de resolución-

el La termrnacrón decu¡lqu¡er p¡rtÉ delCont ato no
¡feclerá el rlsto dalmismo.

I

§t

bl Cu¿lquleia de ¡¡r plrter podrá retcrn d k cl Coñtr.to
mediante notificación escnla ¡ l¿ orra parte o m
cu.lqurer mornentodespuér d¿ la o(urrEncin de

cualqu¡lra de los s¡ruEntes.asos: {,} ún incumplimre^to
r!stanralde l¡ olr¡ p¡rte dc une obl¡8ácidn cñ vütud
del contr¿to y, §¡e rncumplim reñto es surceptibbde
resoluaióñ,9i la parte in.umplidore no lo he gubsañádo

dentro de los!0 dias rigoiantes,la recepclóa de la

notificación de dkho incumplimiento, (iil nsolvenci¿ de
la otra p¡4e, (¡li)l¡ otr,¡ p¡n€ t€ñ8. un¿ rGiol!i.ióñ
¿probad¿ o uñ¿ peticióñ p¡esenláda por ru liquideción
o dhoiucidn {erÉepto p¡r¡ el propósito de un: flilóñ o
reoaanir.cjónl, favl l, orer€nl.cióñ de un. orden
¿dmiñistrativa e¡ rela(¡ón con la otra partp, o el

nombr¿mirnto de un rind¡.o.oñ r.sp.cto ¡, o le tm¡
d€ posesló¡ o venta por un ácreedo, dp, un ¿divo de la

ona pa.lEi lv,l¿ lorm¿li¿¿tión de un ¿cuerdo o uñ
conven¡o por la otra parte con rus ac!'eedores o la
present¡cióñ dE uñ, rolicitr¡d ¡¡t. u¡ t b!ñ.ld!
lunsdrc.,ón roñp.téñte para l¡ protecclón de sut
acrcedor€!, o lvil cu¡lqu¡Erceso ¡nálo8o ¡ los

ertabl€cidos.ñ liil , (vl€ñ cua q!i.riurlsdic.ión
ápl¡cable.



a) En c¡so de que la totalidad o un¡ part€ de la§

disposr(ioñ€i de ertE ¡partado 6 o delap.(¡do
"REiponsabilidad" delcuerpo de la p.opuesta se
coñsrderar¿ñ iñ¿olicabl€.. a ¡erDoñs¡bilirl¿d tot¡, de
Deloitte -e8á1, cl¡¡lquiEr E¡lidád d. Oelortt€ y §ut
rerpedivos emple¡dor por c¡ra qulér Récl¡macióñ no
podrá Exc.d.ruñ ¡mEon! erollorcionál ¡l d¡ ño rel¿tivo
que h¿y¡ inflitido su.oñdu.t¡ eñ r€ladóñ co¡ el

coniunlo de.ondullasque ha dádo luSar ¡ dicha
flecl.m¡ció¡.

o cu3¡qui€r Ley, ordeñ o requkito por part€ de u^a ¡gencia
o auloridad Subern¡ment¡|,

9.- Pr6c'ipcló'r & l¡¡ ¡c.loru¡ L¡¡l.s

Cu¿lq ! iér r.clama rión de.ly¡da o rel.cionada coñ lor
le.vicior conteñpl¿dos en elmarco de este Cont¡¡to
deberá presentarse eñ elplaro má¡imo de dos años.
cont¡r dcrde l¿ '€ch. en Iá que se coñduw el teryicio.

6.- L¡ñ¡t¡clón robrc dalto! y póriu¡cior

7.- Umltaclonar iobr. Gar¡rtíá3

b) L¿ relponrab hd¡d d€ Delortte Lega por los Servrcios e5

sol¿6eñte frEnte ¡¡ Clientey no lre¡te¡ los r€stántes
miembros delGr!¡po Clierte. En c¿lo de que már de uñ
mieñbro del 6r!poClieñte !€ ideñtifique €¡ €lcoñtráto
coño mrembro (oñ de'echo. b¡ra5. en loe se/vt¿rol.
la r€spo.sabllid¿d de Dploitte Legals€rá
ex.lurvamente keñt. ¿l€lieñte 

"¡ 
cuyo ben.f¡cio:e

hañ prert¡dolor sérvicro!.

a) En l¡ medid¡ €n que, eñ rel¡.ióñ con el Contr.to,
Oelo:lte LeBr llesüe a poseer cualqi"ier rnformd(ió.
fiscalu otrá ¡nformación relalv¡ á lor rerv,Eros, recretot
comerci¡]e! u otra Dropi€dad ifltele.tu¿ en .elacióñ con
élGrupo ClientÉ qué h.y¡ $do deriSnade Éoñfideñriel
por le pet€ inform¿nte o qúe, porsu naturale¿á,
rcrulte c ar¡heñt. coñflden(i¡ I ("1nfolm¡ cióh

Co¡fidenci¿1"). Deloitte Le€¡ no rÉvel¿.á dich¿

lñformáción Confld€n.i¡|. nrñgún l€rc.ro iin €l

co¡rennmreñro de cliente. El cliente .ons¡eñte, por el
pre$nle documenlo, que D€loiite Legalrev€ e dicha

nf orm¡ción Confi d€nciall
c) Él lmite de rerpons¡b¡lid¡d ellablecido!n esta

pfopü€rt! sÉ rplicará ert co¡junto a tod.! y (ada lna dé
lár R.clarnacionlr que púed¡n sur8ir eh ae(h morñeñto
Én vlrtud delContrrioo lor servclo! o e¡ relación coñ
ro( nismo6, cor,ñdepenoerci¿ de qüe drh.!
ne(lam¿cioner ié presenteñ en elmismo o eo distintos
mom.rtoi o por Jño o vár or mierrbfos oel Grupo
Cl¡enteu otr¡! personai. Ellfm[e de rprpoñsabl idad
establecido en eeta propucrta larÍbi¿n se¿9lia¿rá a

todas y cada uná de Irr iec¡am:.rones prps¿ntadas

conva rual€squre.a otras Entio¿der oe 0€,o tte,
lñcluldor lor Sub€onV¿ti5tai, úñic¿.nente€ñ la me¿id¿

eñ que Je delermincjudicialrnenie que cualquier¿ de
ell¡s tjeñe ¡esponsabrlidad en lirtud delContr¿to o lo5

Servicioso en r€lación co¡ los mismos.

gl li) . los contratiet¡! que oresbn lervi.¡os
¿dmr.'stranvos, de rnlraestr!ctu.a y oror se!.cios
de ¡poyo ¿ D.loitte La8¡i, asi cómo ¡ (uálouier

Ent¡did de Deloitte l¡n(lurdos todos los

5!baoñtr¡tist¡s)yasupe.3oñ¡lcorr€tpondieñte,€ñ
ru¿lqu¡er c¡so, yB e3tÉ ublcado dpovo o fuer¿ de
Etp.ña, !¡empre que dlchoi conrratist¡r y

Slbcontratistas cumplan oblig¡rioncs dc
csnfidcncialid¿o rimil¡res ¡ la! dcl cregeñtc
Apaft¿do 10,

¡0.- Conf¡dÉndalid¡d

q) lii)a ¡se5o ree jurídkor, aud torér, y arEsurador¿r, v

d) Sil¡ etan.dn de rlgponrabi[d¡d p¡ra otrat Entidadei
de Delortte prev¡5ta en clap¡rtado lldlno fuele
Efect¡vá oor cuálqu,er ñoflvo, re ¡pÍcaráñ lat
l¡mrtaclones de re¡gonrabil¡d¡d pr€vist¡s !n este
Ap.rt¿do6a las otrás Entidád.r dE O!loittc liñcluidos
los Su baoñtr¡tirt¡§) como s hub¡érañ !¡do 10ñbradas
en elApaftado 1.

r) (i¡i)resúñ requ¡er¡ cualq!Ér ley, reSlám€nto.
procesosjud¡c¡ales o ¿dmrnistfativo§, o e¡ vr udde
las no/m¿s profesion¿,s3 a9l¡.ablet, o en rel¡rión
ron cualquier media.¡ón, ¿rbitra,e o pro(edimiento
judici.r presente o futurD.

L¡ obli!¿ción de confldenalalldad no re ¡plíc¡iá en c¿ro

de qu€ dicha lnformación CDnfi den(ial

e) Lár dirposicio¡?r d.l Ap¿rt¡do 6 ¡o se aplic.rán ¡
nmSune rerpon§ablhd¡d q!e, e¡ viftud de l¡ letrslación
aplica ble .l Contr.to, sea il€gallim,t¡r o e¡durr-

(A)sea o re h¿y¡ hecho públlca porotros medios
(indurda, iiñ c¡ráder rertn(hvo, cualqurer
mlomació¡ p¡et€ñt¿d¡ ¡nt€ un. á8añci¿

B!berñameñt¿ly quesé¡ dedomlnlo púb lcol, y no

como .e!utt¿do del incumpli¡¡ le nto de Deloi$€
LE6al,

(81 palee d¡sposición de cu¡lqurer Eñt¡dad de Oeloltte
en coñdi€ionesde ro cdnfideñc¡¡l¡dad d€sde úña

fuenre diliinte ¡lGrupo Cliente q!e, én oplnióñ
r¡ronable d€ D€loitte Letal, no te.¡¿ prohibido

r.vel¿rdich¡ lñform.oón Coñfidenc,al. D.loitte
Letalpor una obliración d€ co¡fidenci¿l¡d¿d fr€nte
.lGrúpo Clientej

a) Delodte Le8¡l8ara^tr¡ que p.e§t¡rá !o§ S€rvrcros de
bJen¿ fe y con la debio¿ drhgeñoa v atenc,ón.

b) En la máximB med¡d¿ qu€ p€rmita la Iey, D€loitle Le8al
r€ah¿r¡todar laa d.rnás8ar¡ntf¿5, yá 5eañ ir¡plfcitas o

l{ingun. pa(e será rerpoñlable da ¡iñgLrñ¡ de,nor¡ o

incumplimieñto de l.s obllgaconet que retulte d€
(lr.u¡rt¿rarar o a¡ui¿t fuer¡ de control r¿zon¿ble,

¡ncJuidos, ein $ráct€r relricuvo ¿ctos u omisiones o l.
f¿¡t. delooper¿cióñ de l. otr. p¡ne lincluidas, sin c¿ráct€r
resridivo, p€rron¿s firicas o jurídicas bájo tu co¡trol, o
cu¡lquiera dE rus reapectivos dkéctivos, admi¡ist.ado¡es,
€fñp¡eádor, otfopEreonaly ¡g€nt.r, iñcendios u otfos
¡cc¡deñr€§, .¡tártroles ñ¿t!rales, ep¡dem¡¡s, ¡opltas o

!oñfli.tos l.bor.le5,8¡rerr¡5 o..tor violentos de otro trpo,

(c) spá coñodda lor cu3lq!¡erenndad D€lütte ant€rde
§er transmitioa po.elG¡upo cllEñré §iñ q!¿ exlsta
ñinguna oblieaEión de (onlide¡ci¿lid¿d; o

(D)see dlt¿roll¿da eor c(¿laui.r .n tid¿d o.lo¡tte
iñdeoendientemente dp la lñformación Coofidenoal
rev.l.da por alGrupo Cl¡ente ¡ Oeloitte Le8al.

10

b) a cllentÉ ño podrá .Év€l¿r a ñlo8ún tercero ¡lnrún
AJcso.am¡c¡to siñ el con3cntiñ'icnlo cxprcso por

\¡



e(c.ito dc Delo tte Leg¡1, erceplo c.lot sr8u €nre! rcsponsabrld¡d lreftrte o lut!¡la de nin8ún tipoenrre
dicn¿5 Perroñ.r y O€loitt€ L.8al.

rl (il la revelación podría.st.r permitid¡ en ¡¿ ¡ned d.
en qué lá léy vitanta, o !05 faSlamantos, .ormái y

ouiSácio¡€r prof.sionales apl¡c¡bles p¡ohibañ
estrble.er I mitacio¡ .l iobf! la mismái

11.- C.§ioñe!

12.- Comunic.cio n.r .l.ckó.i(a3

l) liils' €l Cliente o sus tmpre$s Asocradár t|.nen
lítulos resrltr¡dos 

"ñ 
l¿ Serurities & Ex.hángE

Cornrnis!oñ (StC), or8¿n¡5mo de (o¡trol bu¡!átil
estadourid.nse, y cualqur€r Enlidad de Oclotte es

el .udito/ del Cliente o de cualq!rera de r\¡¡
Émpfer¡r A§oo¡d*, €n cüyo c¿3o Delo¡tte Letal no
rmpoñ¿rá rest4ccioñ€a, o Lmrtác¡ones e¡ reiá.¡ón
.on lá divul8áEidn por pane del Grupo Clienie del
tratamrento fisca o l¿ €st/uctura tributaria .rociáda
con lo5 Serucrcs l¡scaler o las operac¡one§ descritár
¿ñ .l Coñtrato, y !l Grupo Clieñtc r.coño(e qle
n¡ñguno de sus otros ae€so.ei ha rmpuesto o
rm9ondrá restTicc¡oñes o limit¡ciones ¿ l¿

d¡vulgac¡ón de dacho Vat¡miento fisc¡l o esvuctura

N¡n8uñ¡ de ¿! g¡rtéi podrá c€d.r o trañí.rir€n rnodo
¡l8uño.!t€ Contr¿to rin el coñrent¡m rento prévio erpréró
poreecrito d€ la otr¡ p¡rté, é¡caplo art alc¡lo de que
D€ oi¡le teg.l.ed. cu¿lquie.a de sus derechos u

obligac¡ones en vrrúd del presen¡e ¿ u¡¿ Eotidad de
Deoitte o a alqurer s!.erorde ru nltorio. Ni.tuña de
lá! p:.ter .cord¡rá d¡rect¡ o indlrect¿ments ce¿lr o

traírlerir ¡ uñ t.rcero n!ñEUña recl¡m¿r¡on contra la otra
p¿rte Eñ rel¿c¡ón con.rte conÍ.to.

ul (ii¡).n eÍ caro de qu€ la éaisláció¡ fiscál de E€.UU.
(lnteha Revenue Code) o los prec€pios apli.ablee
de su Hacienda Públic. (lñtem¡l Reven ua S€ rv .el en
reacióñ ron los be¡efi.ios lisrales (l¿x rhelters)
co¡fiden(iales {o €ves o pre.eptos similares de

otra! auto¡d.dir fi!(ál.r e¡ otras iuriedlccion.!)
se¿n de apric¡cijn, en crJYo caro no eiiitarán
r.3vi.oon€t o limitác¡ones sobre l¡ rerelac¡ón del
trataf¡iento f¡sc¿l o estructure tabut¿na.

¡J Excepto queie i¡diqu€ lo co¡tr¿riopo¡ escrito,l¿s
Entld¿des d€ Deloittey elGrLrpo de Clieñtes lrán
¡utori¿ado! ¡lenvfocorre.to a naves de f¡,r, correo
electró¡im (induldor l05 corrcoi rnrsr.¡ mbi¿doi ¿

tr¡vés dE lnt!rñ!r) y sistema! de buión de vo¿ de

do.uñentor lanto conffd.¡ciá l.§ como no

corllden(ial€sv otras comunl(a.iones e¡ rplarióñ con
ertéServic¡o, aaf coñootr¿sform¿rdecomuni(ación
ulilli¿d¿r o áceptadas por la ora párte. Las €ntidad€s
de oeloitte tambrén ¡reden comun¡a¡l¡€
electróni.¡me¡te con la Administ¡¡ción Tributaria y

olfos ory¡nlsmos.

v) (¡vlen la medrda eñ que las leyes o rp8l¿ñentos d€
cu¿lqJier junrorc(ióñ rrt¡b¡e¿can la de(l¡r¡c,ón
ante las ¡utorl.¿des fisc¿le5 de ce4ol feSimeñef
fil(¡les u ooeracionel tribut¿ri¡s, ño €Iirtilán
reslr cc¡on€s o lmitac¡ones a la drvul8ación de

dichoe re8ir¡.ne3 ! opera.io.€i incluidoe (omo
partc del asesoramlento;

b, 5{ re.onocE que lnlernet es un medio de comu¡rc¡oón
i¡s€Íu¡o por n¿iur¡lcr., y quelos d¿tor pueden

roroFperi€, que las comünicacioñes no li€mpre ¡e
efcctóañ o tuficienteme¡te rápido (o simpl.mcnte no

se erectúan) y que okos méto3os dé colFJnrc¡cró{t
pueden rer más apropl¡dos. Las cornunicacio¡cs
electréoic¿s también son propensasa 5.r cootamin¡das
por vkut. C¡d¡ p¿rle será reipo.r¡bie d€ protegersur
propos sistem¡s e rntereiee yen nrnSún caso será

r€rpons¿blc ante la otr¡ p¡.lc {f¡ rla conlract!¡i,
extracontr¡ctu¿lmente¡ iñcluro por n€tli8en. ¡. o por

olros ñediorl por cu¡lqui€r EÉrd ida, daño u om¡sión de
cua quierl poderiv¡dor deluso de nrémetodel
acc.so por r p.6onal de oelo¡tte L€gal¡ L¡s redEi,
apllcacione¡, da¡osele.trón cor u otro! risteñas de

Gr,.¡9o Clierte.

wl l!)el Clrente podrá réle ár iñfoimaÉión sobre pl

Ai€sor.Íli.nto eñ l¡ mcd¡de !n qu. i€ ¡lErsrte i
cualq u¡er Em prelr koci¡da que ño §€á uñ miembro
d€l Grupo Cli.ñ!. ideñtifi.¿do como pe6ona con

derecho a bár¿rre en el As.so.ámlento y

úñic¿ñente á efectos inform¿tivos, si€mpre y

cu.ndo el ClEnle g.r¿nti.€ la cof}fid.^ai¿lidad de

or.ho Ale§orál¡ erto, y el desnn¡t¿no 3e

coñpfomat. á fnant€nerla. y no intlrpon8án
r!.1¡l¡¡crén ¡lguñ¡.ontra nin8uhá Entidad de

Deloille en r€¡¿ciór' ron e As€soramiento o los

cl tlCliénte utilirerá el Ai€soreÍ¡lento úniramente párá

loif¡nes esoeciña¿dosen elContrato o el
A!.goremiento y, sin li6itacloñe9. no oodrá. 5in el
.onréñtiñ¡eñto pr.vio por s.rilo de Dclóit!€ L€gel.

urili¿ar ninSún A!.ror¡mi.nto.¡ rel¡rión cón

cu¡leiquiér¡ d.aislo¡etde neSocio d. t.rceror o con
l¡n€s publicitador. Iodos los Servic¡os serán
érclo.iv.ñpnt€ en beñeflclo de lor ñlembros delGr!po
Cli.nte id€¡tilicados €n €l Conreto o Aleror¿mi.nto
como ñrembroi co^ dÉ/échó a ba§arse en el
ArproráF,rnlo. t¿ ñera 'erep.ión d€ !u.lquie.
Asésoramiénto(olnform¡dónder¡vada del mrsmo)por
.u6lquierolr. person¡ no crlará ninBún t¡po d€

obliEar¡óndédilitenci.. rel¡ciónplofÉsiona¡o

Ni¡8uñ¡ de las dispo5icio¡ er del Coñtr¡ to podrá imgedi o
rcstr nSir a Oelortte Le8¡r o ¡ cualqurer otr¿ lñtid¡d de

Deloitte b prEstacEñ de s€ruicioss otros c|entes (rñ.|!idos
los rervrciosque fuesé¡ rgu¡les 6 r¡mrl¡rer ¡ ú del

Co¡tralo), ¿sicomo €lulo o la divuleaclón con c,ralqu¡er

otró lin de los coñodmientor. erpene.cirs o.oñpetc.ci¿s
r,ti,izados, adqulridoi o derivados de la prcstac¡ón de lot
Servic¡o§, coñ rlje.ión. l¿s obl¡Bac¡ones de

confidencialidad est¿blccid¿s e¡ elApart¡do 10, ¡¡duso si

lor rñlereses de E5os otroi cli€nt€s eñt¡ateñ en
coñpetenc a coñ elGrupo clrente. Asimisr¡o, pñ l¡ med¡da

en que O!roitte Le8¡l pose¡ i¡forí!acióñ oi¡hnida €r
cdñdi.ioner de co.lldeñci¿ dad de ot.o die¡té o rercero,
Delo,ite LEga no err¡rl ob B¿do ¿ .evel¿da ¿ n,.Eúñ
miemb/o del6rupo Cliente, nra uriliz.rla en benefi.io del

Grupo Clieñte, lnc uio au¡que fues. relevant€ p¿r¿ los

rl (l/iler la medlda en que re requÉ¡., ¡ los auditarel
e8ále9 delGrupo Clieole eo su calidad d€ tale!.

t1

Deloitte LéB¡lyel Cliente conviencñ eñ no solaot¡r,
cortr¿ta, o emple.,, ñ di'etl¿ ñihd¡rEciartrle, á ñ,ñ8ún

mieñbro del personal de la ctra parte q!e, en el pl¡¡o de

\.-



os eeie meres ánteriofer, h¡y¡ estadoitrlpllc¡do
dir€ct¡menl. on l¡ pr€rt¡ción de lor SprvEios o
relac¡onado d! otra forma directament€ con elContr¡to,
e¡cepto cu¡ñdo lá coñtrát¿ción respond¿ diredamente a

un¡ oferta Seneralde e'¡pleo

15.- O.¡tu..ló¡ dr p.p.l6 dr tr¡ü.io

tn €l lusode qu€ la pr€stación delSeryiclo no conlleve
afceso a d¡tos d€ c¡rácter p.r,onal por pine d!
o.lo(te l.€8¿l.lo dirpuerto en la presenl€ rláusula no
rerultará de ¡plicacldñ.

18.1. O.b¡n. [€|¿l rio ¡c.Gd. I d.tos dr c.rldrr
pcrrone¡ p... l. p.lrLcióñ d.l tlrvkto

1E.2, O.loltt. Leg¡¡ ¡.ccde ¡ d¡tor de c¿rá.rer
p..¡onalp¡ra la Fraitaclón dcl 3€ñkao

Oelortte Le3aipodrá conie.va, (opiásd! ló3 documentos y
lor.¡.h vor proporcionados po. el6rupo C!¡enreen
relarió¡\ coñ ¡o§ Sarviaiol a ele(to§ delcumplim¡€nto de aJ

ñorñ¿s prolesiona es y las polítrcas d. retención rntem¡§.
fodor los dollimentos y a¡chrvoi conserv¡dor !or Oelortte
Legaltras la ñnaha.ón de los geryirios {inclüdos lor
do<!mentos qu. pr(eñezc¿¡ leB.lñente el Grugo CLiente)
oodrán ser destrurdos de form¡ ñrtLñana deácuerdo co¡
¿s polít c¿s d. lri Enlidader de Oeloitte qu€ re ¡plique¡ en

Sr como consÉ.uencl¡ de la prestac¡óh de losServicrot
Contr¡l¡doÍ,oelollte Let¡l luvierá .cc€ro ¡ d¡tosde
caráct€r personalq!e !p encuenlran bajo l¡
rcrpo^s.bilid¿d delclientr, ocloitte LeEe tcndr, ¡
condlrión de tnc¡Eadodeltratamiento.

1G.- $rr.rl¡l pblklr.r¡o y uro dll nombi! (on.r.lC

Ni las Ent¡dad€s de O€loi$e n €lGrüpo Cliente podrán

ut¡lh¡r lar ma rc¡r .omerri¿l€t, marcas delcrvicio ú otras
r¡¿.c¿s d€ l¿ otra parte en elr¡¿teria publiril¡rio externo
s¡n é .onr€ntim¡cnto p.evio p6r€rcr(o de la !lr¡ p¡r'lé. No

obst.rte, como credeñcral d. nu.!lr¿ experie¡.1¡
profeeoñál y.oñf¡n€t come/ci¡lei, laiEntidrdérde
Oelo¡ti. Dod.án utili¿¡r lae mer.¡r delcliente y h¿cer

referenc¡a ¡ los nombre. delGrupo Clieñtey.l¡ prertacióñ

de lor seNicios ?n (ilmBr€ri¿le! publicna.ior y de
markelrn8 como referencra de su €xpe.ieoci¿, y (rlen 5u§

si!t€ñás de detos internos.

L. na(ur¡le¿a y fin¡lidad de los(¡tirñi€ntos que

oelottre Leg¡l r.alirará por.uenta dé Cliente 5erá a

derlvada de la pr6ta.ió¡ d€] servicio objeto del
Cortrato y duránte ¡a durac¡ón delm¡rr¡o. Los

V¿l¿mi€ñlo! de d.lor praittor lon aquéllog
d¡rectamente relac¡onados co¡ e correcto desa¡rollo
drlServicio. 5. ¡dluñta coño Ap¿nd ce I á este Anexo
un documento p¿¡a la descnpción de l¡s ope.acioñes
de v¿támi€nto, en elsup!€sto d. requerú u¡ m¡ydr
detalle sobre los pormenores de las msnrasy, en
p¿nrcul¿r,I¡a c¿teSoria§ de d¡lot perron¿1e5, lat
c¡tetorias de interesados y los fi¡es para los qde se

tr¡!an datosper!onale! pof cueñt¡ delclienle

Deloitte LÉt¡lre coñpromete á tr¡tar Los detos

DeÉon¿le3¡ loi qu. tlnr¡ ¡rceio únic¿mente 9¡r¿ é

crryrprlmiento de lortÉrminos dÉ este co¡kato- Estp

comr.om¡.o§. ertendÉrá eslmivrlo coh r$D.cto a lag

Translerencias lntemarion¡les de oatos d€ (arárter
p.raonal¡ ¡Jn tarcerpalt o uná Or8aniración

b) Ocb€r de r€.reto

17.- H6i.r d€ dkulo, mod.lo¡ yhc.r.mhnt¡t

Eñ eltr¡nr.ufro de ld pre3t¡cióñ de 106 Servicios, DeloittÉ
L€Salpodri hacer r€fereñci. ¡ hoj¿! de cákulo, ñodelos o
herram¡enr¡s(conlunt¿mente, "Modelos")queel Clrente

f¡.ilite ¡ D.loitte l"et.lo con rerp¿.lo a loscuallr rollcite a

Oelortte Leg¿l que se b.se en ellor ("Modelo! del Cli.nte")
o qu€ oeloitte tegalut¡lic€ de otro modo e¡ relación.on
l03 5crui(¡ot ("Modelos de Deloitte").Iodor loa Modelos
t¡enen limit¿cio¡es y pueden note¡erar reriltados válido!
para lodar l¡s poíb¡€i combrñ¿ciones ded¿tos de entrada,
con elresult¿do de que Los error€s realesv Dotenc¡a e! no
re deted!ñ, A ñenoi que !e a(ue¡de expr€5ár¡€¡t€ en el

contrato lr)D€lo tte legalno s€rá responsable de la

revÉ óñ, v€rfrc.cróñ o dere€.¡ón de eÍorer.n los Modelos
d¿lclEntej {ir)nin8u¡ Modeio d€ oelorrte será fa.ilit¡do o
tratado romo Aserore m rentoi v lii¡leñ c.so de qu. Drloitle
Letalfacilite cualqu ler Mod elo de Oeloitie por medio de
u^a exp¡ica.aón o eiemplo d€.ualqu¡er Asesor.miento, ¡o
ofrecerá Ba,a¡ttiái, ñr /e¡Irará ¡nrrrfertacrorp(. 4 ¡rum¡r¡
compromiso al€uno (expli.itos o rmplicitos)dp ningdn tipo
robre la gr€.irión, idoneid¿d o ¿de(u¿c¡ón de drcho

Modelo de D€lortte con respe.to a las necpi¡dadesdel
Clieñte.

18,- Protccclóñ ale dat6s pcrrdralar

Babida cuenra dÉl.ad(t.r r€señJ.do de losdator que

obr¿n en poder del Client€, e¡ caso de qu! étloj
pudier¡n se¿ co¡oodos por Delo¡tte LaSalen v¡nud del
presente convato, é§te último re compromete a

obierv¿r l¿ ñá5 estrict¡ corfidercialidad y débEr de

5ecreto. trtaobligac¡ór perm¡ne(erá eñ vr8or inc¡uso

daspuú!de aar¿rer su r!:adón can elcliente

A ertosefectos, Oeloitle leg¡lic corhp.omele ¿ torn¿r.

respecto dE §us empl€ados, tod¡s las med¡das

ñe..s.rlas pa¡¿ que rerJlten infomádor de l¿

nec€sicad dElcurnolirñi.ñlo d.lat oblatacioñ¿s que le

ihcumbcn roño Enc¡rgado dcl trat¡mre.to de d¿tot
de raráster perloñ¿lvque, en co¡3e(uenci., debeñ
r€!p€t.r,oeloitte Lera I solo coñcederá á«e'o ¡ lor
dalor person¡lee tratados a lo5 ñicrnbro! d€ tu
personal.n l¿,¡edlda en qup rea estrlctament.
necerário p..¡ la e¡Éru.ión,la Sest¡ón yelreguimie.ro
del.ontr¿to. Deloitte Le8al g¡r¿ntlzará que l¡t
pefronar auroriaadár pára lÉter lo5 datos pe6on¡le§

Ambrr partar r€ comprometeñ á cuñpl¡r con tod¿r as

obliS¡ciones lmpuestas en la normativa aplicabl€ en

máten. de proteccróñ dé dátorde c¿rá.ter percon¿|, er
relaoon con ¿quellos datoe que sean obj.tod€ vstami€nto
comc conqé(,rena¡¡ del prerenté contrato.

A los efe.tos de dar cumplimiento a lo dispruesto.n el
p.es.ntc ConVato, sc podrián pl.nteár várl¿sopclo¡es
depeñdiendo deltratamie¡to de detor real¡¿¿do por

C.lo(t. LeSel:

t2 §t

Er co¡secuenci¿, los d¿tos qlre se roñorc¿n u

obt ígáñ ?¡ y¡rtud de esle Contr¡to, ño podrán ser

utiii¡ados p¿r¿ ninguna otr¿ frna ¡d¿d dist¡ñta de l¡
ejetuajón del miho, teñdrán c¡.ácter confidenoal y
no serán divult¿dos o puestos en cono«miento de

terceros rin la previa ¡utornacióñ por escñto de¡

Cl¡ente, satuo en los.asos eroresámente ¿utoriz¿dos



recibidos i€ h¿y¿¡ comprometróo ¿ relpetar su

conlid"ñci.¡idad o estin süietás a !n¡ obliSació¡ de
confid€ñcr¿l¡dad de ratur¡lc¡¡.st.t!t¡ri¡.

cl ñrr¡uccio¡e§ docume¡tadas delCl¡enté cona
R6ponsab e del tr¡tami€ñto

O.loitl. L.EBItrat¿rá los dator Derio¡¡]¿s únir¡mente
si¡urendo rnr.ucc¡oñ.idócuryr.ñtadárd€
rasFontáble,5¿lvo que astéobligado a elloen vinud
del Derecho de lá Un ón o de os €ltados miembros
aue §e ¿plqu€ ¡lencar8ado. tñ tálcáso, Oelortt€ 1.8¡l
,nfo.ma,á.¡ rclporr.b.€ de er¿ exiEerc|a legalp.év c

á¡ tratamiento, s¿lvo que t¡l Deré.ho lo prohiba por
raronca import¿nter de interés púbi co. llrespoñ5¿ble
t¡ñbrén podrá dar itlstrucciones ulter¡orer en
¿ua qslef ñoñeñto d€ I p€riodo de falamiento de los
datos persoñá es. Drch¡l anrtruccroñet deberán est¿r
eiempre doauñ!ntad¡ t

en todo.aro, . Deloitte LeSal /é8ul¡r po/ escrito l¿

nueva rel¿cidrr judd i.¿ ron elrub€ncárt¿do de forma
qu€ árt. quede r¡rjeto a oblitaciones de prote.cló¡ de
datos equiv¿le¡tes y eñ cu¡lqulercaso 6o ñe¡os
.estrTdlva5 de ar recogjd.s en la prejente (láusula¡ en
lo re'e..il. ¡l¡decuado lr¿tante.to de ro9 d.tor
personaler y a la 8:raítí¿ de los dcrechos de l¿!
per§onar ¡fect¿d¡1. oich.s obli8¡ciones serán
itualñcnte enensibles Én €lsupuestade qLc cl
sube¡car8¡do utiiice otror terccros y en elcaro de
existiruna cad¿na de subco¡tr¡t¡rt¡s, de tllrÍodo que

Deloitt. L€salycualqLierá de los rucesivos
sub.o¡ratEta§ hásta liéE¡relúhrño de l¿ c¡d.¡.
qu.der 

'lrj.to5 
a l¿s m i5m¿s obl,sa.iñes-

OéloitteL€8¡l proporcion¿ri.l rurpons¡b1., arntt¿nc¡¡
dé étt., una ropia del.ontrato coñ elrubén(.argádo y

de cualquiÉr modlfi.a.ión por.rlor d?lmirmo. En la
medidá €¡ que sea ne(es¡rio p¿ra prote8er recretol
comérciales u o!.o lipo de iñforrráción .onfid¿4 clal,
(omo datos persona es, Oeloitte:etalpodrá e¡pu.t¿r
e te,(to delcontrato ante! de cornpa( r l¿ copE,

t¡ vktud de lo ¡nterior, §i l¡r angtruccione! dadas po.
elresponi¿ble iñfr¡ñg€., a ju «odele..¿ry.do, el
f,e8l¿menro fUE) 2016/679, elRetl¿mento (UEl

2018/1725 o las dispos¡ooñes cplicables del0¿recho
dela U.ióñ o de los Estrdoe Fiembros e¡ materia de
proteEció¡ de datos. Delortte Lega infoftn¡rá
rñmédle¡eñcnte al re§ponr¿bl.

Oelorlte Legalse¡á plenamcrtc respoñsablc a.tc el
Clienle y rerpoñderá del efectivo cumpliñ iento de l¡r
oblit¡c¡ones €n matpna de protección d€ dótos de los

posibles subcoñtratislas q!c iñtcrv¡¡iesen en (r
tratam¡ento de los d¿tor pcrsooale§.

Delo(te Le8¿l¡dop¡ará l¡s med d¡s que r¡rantrcen
que.u.lquier pe¡son¿ qu. actÚe bajo §L autorid¿d, V

teñga accelo a d¿tol pelronales en vrtúd delpreserte
Contralo, solo pued¡ trat.ror 5iguiendo lo ¡ndrcado en
elrn,iflro, á9iaoño lrr instruccionesdel r€spons¡ble.

d) Subcoñtrátádón

L¡t trantler€nci¡s de dátos¿ un terce. p¡k o a una
oftánr¿acón rntern¡cioñ¡l por pene d€ DeioitlE Leaal,

rolo podrán reali?arse sr8¡r¡erdo instrucclon!s
documentádás delr..pdn.ablé o.n !{tud d. una
er8.¡cia !¡pr.r¿ d€lD€rerho de l¿ Unión odeiEsr¿do
ml€mbro ¡lque esté sujeto elencaraádoj en todo.¡5o,
ee ll€v.ráñ..abo d. conlormldád con plr¡pituloV del
RGPO,

.) Iranrferen.¡as ioterñacionale! de dátor

fl Medidái de 5e8uraded

E. elcaso d€ qu€ Deloitte Letal¡erurra a

subcoñtratlalás o ¿3p¿ci¿llrar co¡r lor quc rn¿ñteñg¿

un acuerdo (rubencarSado)p¿ra lley¿¡ ¡ (ebo
dFtarman¡d¿s ectivid¡crel d€ trátáñ¡ento de datos
personales por cueñta delc lente, oelortt€ Le8¿l

deberá obt€ñer a!torl¡¿ción previ. delCliente. A tal
efecto, O€ o¡ne legarinlorm¿rá po¡ eicritoalC ieñte
con.arácter previo de as subco,rtr.t¡crone§ prá,¡irt.s,
l¡c l¡tá¡dd los d.tós d€ los te¡cero! a los qoe pretrñde
!ubconlata.. S¡ elCl¡enre nomanifestara porescrito
rir oposiciór ¡ dicha rúb.ontñtación eñ elpl¿ro de48
horas desde la recepcióñ dp l¡ ro¡fic¿cdn
cor€spondiente, re entenderá que no r€ opone a l¿

mrrna- tos mismos térñrñ6§ yob r8¡rone! re!ult¡ráñ
.plicabl€r en.l supu.ttodeque D€loitte L€taltuviera
rñtenoón d. slstrtuir ¡ alSu¡o o ¡lBUnos de lus

El.esponsáble se ¿viene a que, c!¿ndo Delo¡tte Lega

r.Cúfta ¡ ún 5ube¡aarBado pa.e llev?rá cabo
a.tividades de tr¿t¿ m iento erpecJicas lporcuenta del
resgoni¿ble)v dich¡! ¡ ctivid ¡d e3 ronllev€ n una
trañsferÉn.i¿ de d¡tos penoñel.r en .leent¡do del

caFit¡rloV del RGPO, Deloitte Letaly elsub€nc¿rt¿do
pu€dan gar¿ñt,¡ar ¿l(umplimi.nlo d.lcaphulo V d!l
RGPD utihr¿ndo ciáusu ¡s rofltractualer tipo ¡doptadas
por i¡ Comlrión, con ¡rr.8lo al ¿n¡cu lo 46, .p¿rt.do 2,

delRGPO, licmpr€ que se (umplan las.ondi.iones
para la utl,i¿¡( dn de d¡ch.icláurula. rontr.dvale5
tipo, o b¡en, cláurulas ¡d-ho.. Previe !oll(rlud por parté
d.lCll.ñt!, Dllo¡tte LlEalfac¡litará una copia de lB!
cláusúlar que, en el] caso, !ehayan surc.ito con el

subencár8edo.
Adicion¡ ft,ente, elCliente arept¡ que Delo¡ttc tega,
¡c¡!andoen noñbre y por c!¡eñ!¿ de Clicñte,
rub.ontratc detcrm,nados !e?vicaos con cualqt"ier¿ de
Id, rooed¿der que'om¡h o04e oe ld Ort¿4vrcÉr
Delorlte, co¡ as cuales treñe r!rcrir¿! d¿ú5utas ed-ho.,
¡!ícomo con aquelloi €rperialigtas tácnicorcon los
que Delo¡tte Le8¡lt en€ un ecuerdo pá/á prE3tár ápoyo
.¡ ee¡v¡cios cdcretor. Éstos, como €ncarE¿dos de
lrat¿miento, podrán vat¡r datos responsabilidad dpl
c ieñt¿ ('lor tub€nca.Sadof) S€ ad¡unta como
Apénd¡ce ll ¡ este Anexo i¡ ri.ta dE s!bencar8¡dos
¿i€nor ¿ l¿ Or8¡¡ü¿ción Dcloitte en Erp¿ña

D.loitte Le8alr. comp.omete a ¡plicar larmedidas
téc¡ icas y ortan izativas a prop¡ad¿5 pa r. E¡rantiz¡r !n
nivel d. 3!8urid¿d ¡de(uado ál riesSo, habidó cuenta
del est¡do de la té.n¡.a, los.6tes de ¿pl¡cá.ión, la
hatu/ale¡¿ de los d¡tos ¿lmecen¿dor, elálc¡nci,
cont€xto yfin€s delr¿tamiento, as¡ romo o! r¡es8o§ a

que E tén expu€ro5y eltñpacto qu€.3to pudacre

t.¡.r iob.! Io! d€r.rhos y libertades d€ laiperlon¡t

!¡ todo c¡ro, el ru bco. tratrl¡ :end ¡á l¡.o¡drc á¡ d€
€ñ.arE¡do dpltr¡tam ento, y erlará oblleado
r8!¿lm€ñte a cumpl,r ar obl¡gacmné! ert¡ble.ida! én

e!\€ Contr¿to, ¡9ícomo lar ln5truccior¡es que dide el
r€rpo¡rabieen desarrollodel mrsmo Corresgonderá,
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t€udoñirnr¡e¡ y clfl¡r 05 d¡tos person¿l€s, en iu Delortte tetal nodircct¡ñente r.l¡aio¡¡da con el

Gara¡tiz¿. la ro¡fidEnc,¿lidao, iñteB.id.d,
dirporibiridad y resili€nci¿ p!rmane¡tps d€ ,os

r'stemas v rervr.í65 de rrErn¡€nto

- los derechor otorg¡do3 eñ estc párato ¡o !e
pueden ejercer mái d! u¡a vEr denúo delaño natura¡.

. Relaurar l¿ disponrbilidad y ela.cero a los
datos p€rron¿le5 d.form¿ rópida, e¡ cásode incid?nt.

A nsta¡cia delre.poñiáble, Oéloñe Le8ili.ci it.rá.1
rñforñe dc conclu§óner d.lár ¡ud¡torí¡i que Delortte
Leta hub¡era re: ¡zado a lar §!bénc¿.¿¿do5 y¡ Én sú

.¡!o, d¡.¡ respJFrt¡ ¡ ldr consJrtas ronpleme¡tanas
que pudi€ra precl!ar elrelcons.b e.- Ve¡fica¡, evalua¡ yv¡lorar re8ularmpñre l¡

efrc¿cra de lar med¡d.r léc¡rc¡s y or*anr¿atlvas
rtplant.d¡s p¿r¿ tárantizBr l¡ retundad del

h) Notiiicación de brechas dp segurdad

Delortte Le8alestará ob ¡8.do a cumplr con rur
dab(rÉr ¡especto a ¿ eli enciá ¡l r.rpo¡rabl€ €n
c!ánto a l¡ rÉ¡li2¿.ióñ d. ¿uál¿squi.ra evá¡u¿cioñes de
impácto en materi¡ de protección de datosqu€
Éttuvler¡ obllg¡do á lev¿r ¿ cabo el reiponsable y, eñ
funÉ¡ón delservi.ro ¿ p'est¿r, OeloÍte Leg¡lre
corn promete .l curnpliñ ie.to dE l¿s medid¿s

5eg!¿idad reco8id.r e¡ é1 Ap¿nd¡.e I a esre dnero.

Oeloitle Lega not¡fl..rá ¡l Cl.ñt. riñ dileción iñd.bida
ya trave! délr¡na quefacil¡te eiCl¡ent. ¡ éstoe

lf¿cros,la! viol¡cioñ!5de l¿ seBUridad de los d¿tos
perronales a ru cargo de la! que tenga conocimiento,
juñt¡menle con tod.lá informácirin relevante para la
docLmpnt¿cidn ycomu¡i.¡ción de lá in.rdenrla, s¡lvo
en aquellos t¡rpuestos en losques€¿ improb¿bl€ que

d¡ch¡ vlola€ión de leturidad.onit¡túya !ñ rie!8o p.ra
lo! dereEhos v lb€.tade! d€ los int€¡es¿dos.

tl Realizáción de ¡uditorías
5idispoñe d€ ell¡ rE l¡cilir¡rá, coho ñínrmo,l.
info{m¡dófl s¡túiente:

A iñr¡nc¡a del r..poñ!.ble, D.loitle tlgal p.rmitúá y

contribuirá a la ¡e¡lización de audltoriasde las

ectividáder dé tr.lam¡ento cub¡e.tar por € cort¡¡to
ron elfin de comprobar los extremos indi.ados con

¿ñt.riorid¡d. Oi.h¡s auditorl¿e 3er¡.ñ reál¿ada3 por.l
respoñ:¡bl€¡ o por un t.rc.ro dct¡8ñ¿do de ñutuo
ác!!rdo, ri!ñdo elco§te de ár rñisrñár 3oponado por

oercripción de la náturálezá de l¿ violádón ds lá

setufldad de los datos persoraler y, crJañdo ¡eá
pos¡Ue,l¡s c¿tcgol¡9 y cl númlro .9ro!¡mtdo de

interesados ¿fect¡dos, y las categorías y el ñüm ero
aproriñ¡do de r.8irÍor dE datot p.¡!oñ¡1.9
af€ct¡dos.

- Elnombrey los d¿tor deldelegado de
prole.crón de d¿tor.

Las ¿ud¡tori¿s debe'án llevarse a térmrno de

conformid¿d coñ lot sigurpnlés rcquisilo!: - oescñp¿ró^ de lrs posiblér conrec!éñd¡r de la

violárión de l. se8!ridad dE los d¿tor pe¡ron¿les
élc,ieñte propor.cron¡ un avtso ra¿ón¡ble de ¡o

me¡or d€ :rc dias y, las o¿rtes, de m¿¡e¡a r¿¿oñable,

ecorda.áñ el¡lcañce y lo5 parárnetrog de drrha

- Oelcripció¡d.l¡3m.ddú.dopt¿da.o
propue§t¿§ para ooñer remedlo a la viol¿ción de l¿

r€Suridad de los dátos peBo¡rl.e, ¡n.luy.ñdo, t¡
proclde,l.! rÍedidas adopiadás para mltit¿r os
pos¡blet €f ectos nega¡ivor.. en la nedida €¡ ou€ el¿lcanc! d€ la ¿uditor¡¿

éstó cub¡eño en c!alqurú ceftrñaaclón, audltoriá
realüada por Deloitte Legalo por un auditor ert€rno
rndeperdiente dént.o de lo¡ 12 r¡eser ¿nGriore! ¡ ¿

rolicitud de auditoria delClEnte y, no Mya habido
c¿m¡ios import¿ñtes ér los coñtrol.r ¡udit¿óos,
Deloitte LeBa I pu€de .oñ partlr e¡iñforme en la medidá
que sea relevañte para elCliente y la divulgación de

dicho informe se coniider.rá que r€tisl¿(e l¿ sol¡.ilud
de aud¡tori¿ realizad¡ por elCli€nte;

5 o.loilt! le8¡lno digponé de tod¿ esta iñformrció¡
y/o documert¡c ó. en elTomeñto de a no¡fr¿c.dn
de ávioláción de reEur dad ¿ rerponsable, aquell¿
pod.á aportarre deforñá grád!¡ !rñ d¡l¡dón
¡ndebida

cuando, de menera ra¿oñ¿ble, elClierte aún
req!rere u^a ¡uditoria e5pecífica, d¡chá áudnora se

llevari a c¡bo dur¡nte elho.aro comeroal hab ¡tu¿¡,

suteto a r¡s politicás de Oeloitt.IeS¡ly no podrá

interferrrde ma¡er¡ irra¡o¡able con las activid¿des
coñercieles de D.loitte tcSe ;

Adic¡on¿hente, en lo que re rellere a rasviol¡ciones
de se8uldád de dátoa peRoñalet retádor porcuenta
del rerponrable, Deloitte Legal asistká ¿l ¡espoñsable

en l¿ ¡otifrcacrón a las ¿utor¡d¡det de control
pert¡neñtes y eñ la recopil¿cióñ de la inforrnac¡ón
necesari¿ p¡ra elcorrecto rlfritro y notlfic¿crón de a

mendoñ¿da v¡olac¡óñ de segu¡dad de datos

,) )e.echos de los rnl.rérádos

l¡ ¡'rditorÍa €5t.rá suj.r. a ldrd¿bérÉs de

confidenci. idad de Deloitt€ Legalcoñ cu¿lquier¿ d€

surclieñt¿r o emplE.dor v no!€ exrendérá a lor
sLbconratlstas de Delo¡tt€ te8¿l o a entid¡de, d€

Deloittej

Delortt€ Legal¿sistúá a Cliente a rravés de medrdas

técñE¡9 y or8a¡i¿¿tiv.s ¿propird¡s y !i.mpre que §ea

posible, p.ra qu€ éste p!eda.umplircon su ob¡itaoóñ
de rerpo¡der ¡ lás soh.ituder qu€ leñ8a. por oqeto el

eJerc¡.iode los derechos d€ los ¡nteresidos

ettábl€cldos en l. ño.r¡¿tiva vr8énte. A estos efectos,
í bien ro €orespoñderá a Oe¡oittc Letalla atcnoón
por cuent¡ delrespons.ble dé eltos derechos, sí

deberá coñuñ¡c¡r alClicñtc, r¡¡iilo ¿aoñtec¡€r¡, que

s. ¡¿ el.rcdo r¡. déreclo fr¿¡te a Délortte te8¿1.

. estos derechos no d¡ráñ d€recho al relponsable
de tratar.iento ¿ r€QUerr ela..ero ¿ rnfúrm¡cióñ,
rnslalacrones o s.5tem¿s atenos als€rur.¡o contrEtado,
ni. rnlorm¡ciór¡ de terceras partés o de 1a prop¡
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agortando t¡ntola sokrflrd det ¡ñteres¡do, coño
cuant¡ ¡nform¡.ión ¡dic¡onrl hubi.ra¡rimirmo
.ñlre8ádo a estor fiñéí T.lcomunicación re realir¡rá
i¡n dilsoón md€bidá ¡ la dreccrdñ qu..l Clie¡t€
f¡crllte ¡ estos e.ector,

dÉ leyes o noínativas aplicables relacioñad.s co¡ l¿

anti.orrupcki'¡ ?n c!¿lquier p¡ír cuye eg¡slacióñ se¿

aplic¡bl€ al prltent€ Contrato.

¡0.- ll|dlvielbllad¡d d.lroñk.to, l¡od¡fi.¿cions5 y ú!c..i¡

i) Devolución o deltrucrló¡ delos d¿!o! tlid¡ de lo dis(ut¡do con ¡ntenondád á l¡ forma i¡ac¡ón de
la Propuért¿, .ondujo ¡, ñiforma p¿rt€ delContr¿to,
c¡legto lo qlrc §€ estab¡e¡ca especaficameñte en erte
Contt¿to. €tte Contrato r¿ernpl¡¿¡ ¿ c!¡ qurer.ontrato
previo eo r€l¿ción co,l los Sprvirlos.

Un¡ rr¡ terhiñado por.ualqu,er caura elCoñtr¡to,
Deloitte Ie8¿lie comproílere a dert¡uir todo3 los
d¿tos perroña ee a los que hubr.ra t.Didoo tenS¡
¡ccesó pará a rráli¡¡.ion delobjeto delcontf¿to, al
iEual que ruá qur€r copa de or nr tmor en cu.lqurar
soponé, !¡lvo en l¡ mdida enque 3ea necpsaria sü
cons€¡vación eñ M,lud de:¿ leSrrl¿ció¡ ¿plicable. o
peri l! lormul.ción, eterri(io o defeñs¿de
reclamac¡onesrelac¡oñad¿saon elobletod€lpreie¡tE

Nlngun. ñodific¡Eión ¡ Este Convato tendrá efecto a

menos qr€ e§té redachda pore5crito y firtad¡ Dor lo§
r€prerert¿ltcl ¡uto.i¡ados de aTb¿s pa4es, si rien, no
obstante, elal(an.é de ior Sérvlcior est¡blccido cn ¡
Propuerta puede ser mod¡ficado med¡ante acue.do por
esc¡to de as partei, ¡ncluyendo ¡ tr¡!Éi d¿ uñ coreo
elecfóñkoo un r¿x. SiDeloitte Le¡¡lya ha cor¡enzado el

t.ab¿Jo a requerirniento delCliente (p-ei., recogil¡ción de
iñform¿ción, p anúic¡ció¡ delp.cyecto o as€soram¡ento
iniciall, €l Cli€nte ¡.u.rda que, e¡ t¡lcaso, ert! Contrato
será efec¡vo d€rd. elcom,en?o de d,cl-o tr¿o¿jo

*) O¡liSenci¡

D.lo¡tle LeEalrerolvelá con pr€ste¿¿ ydeforma
adecuada ,s co.rrultas del re!poñs.¡ble rela.ionad.s
con el\r¡tám'.r(ode dator v poñorá a su dtsporÉ¡ón
la documentarió¡ justifrativ¡ corespondiénie p¡r¡
demosvár elcurnplimie¡!o de ¡¡s obli8¡(io¡es e,r

mater¡ de prote6.¡óñ de dato§ contémpl¿dar en el

2¡.- S{p.rvieñci. e añt.?p?r!¿clóñ det.rcrct
b€nlfl.i¡rlos

ll Obl8¿cioñes del Respons¿bie

al Cualerquie.. d15posrciones de Cont..toque, bie^
expli.itameñt€, b¡€ñ pór au náturale.¡, se erti¿¡dán
más.llii d. a lecha de e¡pir¿(ión o lermin¿.ión del
Co^trato icgunáñ sie¡do válrd.5tr¡§ d¡ch¿ expkációñ o

Correspood€¿l responsabledeltratámento:

' Envetnr ¿ Deroitte tegal lo! d¡tos a los que se
refiereel ap¿rt¿do.)d! !r¡¿ Cláusula.

b) Sicualqu¡er dripotic,ón de esre Conüato er h¿llada de
rmposlble.t.cLc ón por u¡ ríbL. ¡l de lurlrd'ccidn
.o¡Yrpatenta u otrar ¡uto.ldades competeñte5, ye tea
totaio p¿rcialmpnte, drcha dripos¡c¡ón o le p¿ne
¡fect¿da no ¿le.larán a i¿s deñár di!r6¡c¡on!5 d€r
Contrato, y di.ha disposicion ño vál da será nod¡lirada
en lá mldada nec6¿ri¿ pera qle rEe ej¿cut.bl.,
prelervando€n la mayor medidá polibl€ la lnten lón d€
lar pa.tEs €st3blec¡d¿ e¡ elCoñtr¿to. Lar dispo$iores
delContráto re apllcaráñ de conforúid.d con la Ley, ya

9€a con r¿spe€to a acc¡oñes ronfactuales, leta les o
exracontr.actuales (iñcluyendo rin limit¿.ión ¿lguna ¿

n.gligerd.lu olra5, rnclusoauñqu€ hubiese un
rncump i mieñto del propós¡to €s€.rcial de cu¡lqu,et
r€cul5o.5€ consider¿rá que EUalesquiera ref!rencras ert

elpfetente allérmino "iñcluyendo" van seBuld¿r de
"s¡n lim¡tac¡ón ¿ tuna".

Real¡!ar u¡a evaluacrón delrmpacto er la
prote.c¡ón de dalor perrotralcr de l.s ope.¿.to¡es de
t.¿tami.ñto a r€¡l¿¿rpor Oeoitte tc8¿1.

Ve ar, de forma prevr¿ v du.añtetodo el
rratá,ñr€¡t6. por el cumplima.nto del R6 Po 9or F¿(e
de Deloitle Legel.

- sv9eruir¡r el rat¡r¡ iarto, incluida lá reali¿adón
de lnspeccioñes y ¡ud¡torlar,

19. - Ani¡-(orru pcióñ

Deloilte Lq¡lacEpt3 qu€ € 6rupoClient€ puede est¿r
suleto a leye!qu€ prohlb¡ñ elgobornoo la enÍe8¡ d€
objetos d€ valor a fuñcronarios ñiblcos con la i.tención de
inf uir en 106 ¿ctoed€ dich¿s lersoñ¿ e €n r€l¡ldn con e

Grupo C:¡enre. Delortte Le8alpodría est.r§lleto á leyés y

códi3os de co.lduct¿ prof?r¡on¡l ím i arps, y trene sus
prop¡¡s pol!trc¡r y 9forcr,¡ñi.ntor rnt€rños que ,fohibén
cornponamié¡tos ileS¿les o poco étiror. Al preslar los

5¿.v¡c¡6¡ Oelo¡tie Le8¿l§e cDrnpromele a no ofrecer,
promel€r ni dar venta¡as f¡nanoeras n¡de otfo t¡!o ¿ otra§

Dersona! aon a htenció¡ de lnducalas ¡ coñeter acroñes
indebldBs, ar á recompen rar comport¡ mlenros rñdeb¡dos
en benef¡cio delGrupo Cl¡eñte, yá qu€ rñ ¡ñbor c¿sos
infriñ8€ ¿ let¡sl.c¡ón.

c) L¿s Entidades de oeloitte ron t€rceros beneficE rios del
Coñtr.to. Cad¿ una dc cllas tendrá de.echo a exrSk.L
cumolim¡e¡to de estor tÉrm ¡nos, acuerdos y

22.- Leti¡lación ¿plicabl. y jurisdl.ción compeleñtE

Asimrsmo, ElCllcnt. y oeloirle LeSa I r. .omprom ete¡ a

(umplircon todas las leyes y.rorm¡tivas aplkables,
hclúidai as lE acion¿de¡ coñ a ¿ntirorup.lón,
man¡lEst¿ndo aiimisn,os! comprom¡eo d€ ¡ctuar en todo
momento de forma élic¿ y prof€sion¿|, y

comprometidndose a no reali¿¡. ñrñtun. prácti.a qu€ de

¡lguña meñerá re{lt€ o p!éda ré3ultrren un¡ vulnár¡cóñ

Este Contrato, incl!idos los añpxosy todos lo, dsirnros
relaoon.dos con elmisno, re'etirá pory deber¿ rer
interpret¡do e¡ virtud de la e8ú,lac¡óñ españole (r¡n que

tEñBan 6feclo tut priñciFos de conflidod€ derecho).
Cu¿lquier ac(ión o procedrmiento derivad o de o eñ relsción
coñ eile servicio, l.s Partes¡ cof!.anuncla exprcr¡.
cualqu er otro fuero que púdicra corosponderle, se

someten a ¡.l!r¡sdrcció^ y corfrpatefrcia de o! lribu¡¿le'
de M¡dr¡d.

L¿! parte§, po. elpre3eñte, deformá expr€sa e trevocahle,

»!

Re¡li¡á¡ lár ron!ult¿s previ¿r qu€ co espo¡da.
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Niñguna dispos cdn de este pár¿fo rmp¡de qu€ cualq¡riera
de l¿l9anes, en rualq!ier momento ¿ítes o degué5 de
nvocar ro5 p.oLed m'enlos de ,esolu ció r eñiroios, nrcre

un procdiñi€nto Iet¡l par¡ proteger !u¡lesqs¡era
deredos de propred¡d ¡ñtelectu.l, sErretos com.rc¡ales o
inlorm3{ión coñl¡d€ñcaal o pará pres¿lvár c!rlqui€r
derecho o ¡ccióñ le8¿¡.

Entodo caso, elCliente y, en geñer¡i. cu¿lquier orro posible
intermed¡ario u oblig.do t ñbutaío i¡teresado débérán
re¡ i¿¿r su propio a¡álkis r€5pec¡o de su posible oblig¿cióñ
de com unic.. .onfor¡nE ¡ l. Oirecrú¡ IUE) 2018/822 de
l¡t€rmed¡a.ios f i!(ales y la l.Sislaclóñ n¡¿ioñal d.
in.orpora.rón que resu t. de apli(¿.ió¡, o b.io cu¿¡quier
otra ñonñ.lis¿ quepueda requerir f¿cilitár rnformacidn.
lar ¿ltorid.des oeloitte L.Ealqu€da c¡(p¡esa¡¡eñte yen
tod¡ circvnrtrn.ia exonerada decu¡lqu,er r€!pont.balidad
en.el¿.idn con elpos¡ble incumplimjento de ¡r
obl¡8¡cio¡$de Cllente, g€¡efici¿no o.!¿lqlie¡ olra pa.ie
o tercero a e3te re¡Pecto,

a) 5e someten ¿ ¡ jurkdicció¡ exdus'v¿ de drchot
tibunales a efector de.u¡lqurer causá o proc!dimjento

lntErm€d¡¡nos (t¡lcoño s" défineñ eñ l¿ D¡rerriva (UEl
2018/822 delConlsio)

b) rEnuñci¿n, eñ a máíma medld¿ pcrm¡t¡d¡ por le tey. a

cualqular ¡le8áaióñ dF le docta¡n¿ delforur¡ ñoñ
convdnieñs Eñ r€la.ión con el lu8ary pro.e.ám¡rmo de
cualquÉr ceus¿ án!e d¡ch05 tribuna¡es.

25.-Cl¿uq¡l¡ ¿.L<to¡ deltr.t¡miGnto d€ d¿toi
parroñal.¡ F.r¡ elcurnplimi!ñto dc l¡ Lev 1012010 dé
Prcrlllr¡ón delS¡¡ñquÉod. C.pit |¿t yd. b fin¿r<ieción
daltcrror¡lmo

23.- Rerolu.ióñ de .oññi.tor

24.- Lltltl:c¡óñ iobre lntEr.ambio d€ lnfoma.ió¡

Lar p¡rtesse compro.¡etpñ ¡ lñténrar .elolver lo ¿1t€t
po'lblE ) de buen. fe coa qui.r confkto o reoam¡cór qLe

sJr,a en fel¡. ón co. el Con(r¿to med'¿etE ne8ocracioret
.on lá Alt¿ Dnecodn. N¿da de o dispuerto eñ este pár¡fo
imp¡de que cualqurerá óé l¿l p.ri.sl en c!¡lquier ñoñ.nto
.nte5 odeipuét d€ invocarlos pro(edimientoe de
resoluEión amistosor, rñro€ un Drocediñiento le8.lp¿r.
,rot.¡ercualÉsquie.á d€rechosdepropiedad¡ntel€.tudl,
lecre(os .omerc¡ales o iñfornr¡.ún confidenarólo Dara
pr.t€rv¿r cualquaer derecho o a.ción letal

De ¡ruerdo con lo dispúeito.¡ 6lArtículo 32 bü.

"Prot€c.ión de datos.n el cumpl¡rñ¡éñto de lág

obliS¿clonls de d¡ligenc¡a debida" dÉ la Ley ¡0/2010, dÉ 2E

dc¿br¡|, de preven.ió¡ delblanqueo de cáprtalésyde l¡

fiñ.nci¡cio¡ del terrorlmo, venimos oblaSado! a t¡atar

d¡torde c¡ráctlr D€rional d€ los ¿fact¡dos coñ cprtas

limit¿.lon€s del.¡e.cicio delos dc.echos preürtos €n la

normat¡v¡ d. protec.lóñ dedato§ d. c.rácter pcrrcn¡|.Oelortte Le8aly/o.u¡ qu¡e, otr¡ Eñt¡dad Oe oitte podria
ett¿r obliS¡da i comunic¿r ¿ l¿r autoridades .om petentes
rrform¡crór iobre deter,¡ih¿d05 tipor de ope'¿c,orl€ o en
re ¡cló. (on eJ implement¡cró4. t decrrón de comJn'c¿,
di€ha informarión, su co¡renrdoyferh¡ dE l¿

comu¡ic¡.iá1, cs un ¿suñlo que l.lntidád Delo¡tte se

reserva enl€r¡rne¡te a su exclusivo crlt.r¡o 5rn pmb¡r8o,le
Enl'd¡d D€loin€ podd¡ inform¿r ¿l Cliente ri§€ propon!
real¡zar. o há reálizado, cuálquier com Lrnicación qu.
lonrid€¡e relev¿nte robre los Servi.io.. ta tntld¡d oeloitte
t¡mbién podla e!!¿¡ obligád. ¡ cor¡unic¿.a dic.as
¿utoridad€s información sobre cualquie.particlpe en lat
refé¡idas opeÉlio¡es. Ar¡mÉmo, elCllente o cu¿lquier otfo
B.nefici¿rio podri¡ estar obliSado, bajo Ia c,tad¡ lesrrlaGióñ,

c comun'car rnforfn¿L'or tobr.l.! refend¿i op€facroner,
corño podri¿ suceder r, en lunc¡ó¡ de la§ írcu¡í¿nclae
concurreñtee, DElotteLegal est!vieralegal¡nente
dispensada de la refeída obliS¿ció¡r debido ¿ su d€ber d!
te.re¡o p¡ofesion¿], €ñ los tÉrmrnos eetablecrdoren l¡ Ley
10/2020, de 29 d€ dlcreñbre, por l. qu€ se lr|odifca la tey
sE/2003, d€ 17 dedi(i€mbre, General Tr¡buta ria, en

rrañrporiróñ de l¡ Dlrecliv¡ lUEl¿016/822 delConsejo, de
25 dé mayo de 2018, que modiflca Ia oirect¡va 2011/16/uE
por lo qua !e refiere alinte(añbio ¡utonátiao y

obl¡gatono de inforñaoó^ en el ámbrto de la f,i.a|d¿d rñ
rel.caón con los mft¡nr! mos tra¡sf.onteri¿os sujetos a
(omuni.ac¡óñ dé r¡formacrón.

I.nto Delo¡tt. L€Aal coño €l Cli€nte declaran y garantizan e

l¡ otra p¡rte que no eltáñ: (ilsuj¡tos a tanc¡ones de

(o.rgelación de ¡ativos, como por.¡€nplo med¡ante i¡

in.lusún eñ la l¡s!¿ de l{¿riúñál€s tspeci¡lñe¡te

Dels¡¿dor y P.¡ron¡i Sloquead¡s {"Lirta S[tN")m¡nten¡d¿

porl¿ ofiEin. d. Controlde Activo! Ertranj€ros de los

E5t¡doó Unidos, o l.! lEt.! co?Bolid¡dá!de objstivos d€

rongelaciór dé a.tlvot publlc¿d¡s por l¿ONU,l¡ UE, o€

Reiño Uñido, nito'i propleded niestán cont.olód¡s (.1(yá

tea iñdivldú.lo colactivrñente) Oor Dersonós íJi€tas a

dicha¡ s¿noones; l¡i)loaali:idot ron domac¡lio (o en caso d.
persona fhica, residen.iá h¡bituall.n uF pni5 o reíitono

rrl.to ¡ ráñcloñes Seográllcát impuÉttár por elGobierño

de lor Est¡dor Unidoi (.Et!¿lñente ljtrañ¡. -Criñ!a ,

Cub¿, Corea del No¡te,ldn ySiña)o ¡on 9¡op¡ed.d o

.ontrolad¡s por p€r§onar ralidlntes end¡chos pehes; o lili)

§ujetos a r€stri(cE¡e5 ron rcrpecto. L r€cepcioí de

¿d(ulo§deoñ8enestadouñ¡d€nse por€nGontrárse

incluidos e.r la tista de Personas oeneg.d.r oeñ la Li.tá de

E ñtidades Prohib'd¿r alabolid¿s po¡ el Dep¡rtameñto de

corneraio d€ lor €ft¡do! tlnidoÉ.

¡6.- Cuñpllm¡e¡io coñ ratul¿alón robr. §an.iones

C,r¡ndo Éxirtan oras leyes odrsposicrones, actuáler o
futures, en cu¿lqLt ier jurirdi.ción, que requierañ la

.omunic¿c;on de r.lforma(lón re atüa a los Servrros
prer.dor, la Enl¡dad Oélo¡lt€ támbiÉ..umplirá con dichag
obli8ac¡ones d. informarió'n en la med da en que erté
leSrlmeñte obllgadá ¡ ello. Par¿ ev ta, cualquierdud¡. ñad¿
en €tt. Conlr¿to implica la rber¿cid'n deldeber de secreto
p.ofes¡oñ¡lde De¡oitté L.gá|, ¡ i rmpo.e .l allente o a

cú¡lqvi!l ovo B€ncfici¿.io .e5tricc¡ó¡ altun¡ a l¡
divulg.clón de cuálquiér Eñtréleble u otro Areror¿mlento ¿

.Lralqui€r edm¡ñlrtráción tributari¿ comp.teñte y a otroi

AdEÍ'á!, clClienre Earanti¿a qu€: (a)ñó suñin¡strará los

groductos Y/o rervicior d! O€ oitte. ninguná p.rsone que

re éhcuentrE en ¿¡8uñá dé lar litu¡rioñee éit¡blecid¡s en

\
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lo! p¡rñtos 10, ll) o (iii) .¡te.¡ores, ni loi utila¡¿rá p.ra cl

beneflc¡o de, o p¡ra auálquier tránsa.ción qu. inyolucrc a

cuálqurerpefi.ná qué sÉ ércu.ñtre.n ¡l8una de lát

!itu¡ciooes est¡bl€cidar en los puntos fi)o (¡¡)(en ¿del¿nte,

coniuntar¡rnl.¡ "Entldedes Frohibidá§'); y lbl no

ruñiñirtrará a Oelo¡tte LESalninSún d¿to rElBGion¡do con

niñ8Uha En!d¡d Prohlbld¡.

l') A losefe.tos de esta dispos'¿ión, se entenderá por:{¿)

"peÉon¡". tod¡ pe¿roñ¡ li!¡c¡ oiuñdic¿j lb)"rer
propéd¡d¡, uñ¿párticrp¡rlén.n rlc.pit¡ldll50por

.ieñto o mát ya sea diréda o irdlre.tameñt.r y G)

'.!tar.ontro¡ada", eldEredro o la cap.cld¿d dédlct¿r

las deos¡ore!, ¿calone3 y/o f,olitlces d€ u¡a !ñlldad o

i! admrnistracióñ.

sosp€ñd€r nmediatam€nte el pres€¡teA.u.rdoylo

cu¡lqui!r forrñ!rl¡rio dc aed,do ¡fectado.

v 2:|0119

APÉND|CI l. oeicripdtu del tr¿r.r¡ilnto

T.atamrentos de d¡tos a realzar

Otroi:....

d. i¡lercr¡do5 cuyos dator pe.so¡¡les s€ ¡rat¡n:

Si !l Cliente incumple esta disposición, o sr Oelo¡tte LéE¿l

det€rmiñ¿ que está prohibido ba¡o cualqu¡er let o

regu aoón ¿dicabl€ p.oporcionar productos V/o rervrcios

b.jo etie Acuerdo, ¡demá! de (u¡lqu¡erotro d€rechoo

rec!lso que pueda trf'er,oeloitte te8¿lpodrá tenhl¡¿r o

Clientet

€mole¡dos/Conv¡ted05/Bccarios

Emple¡dos de proveedore!

Otros:

Rrco8¡da

ReEirro

Ertructur¡c¡ón

Extraccaón

Consult¿

ComuniGEio.r por treñr¡islón

Difusón

cotejo

L¡mitar¡ón

supré9ón

I pos de dator pergo¡¿les ra(adot:

l.lúmero de ü¡pl€¿do/lO pclronól

O¡re(c¡ó. priv¡da

lnformación de ro¡t¿cto pr vad¿

lnforñ¡.¡óh de coñtrdo dé €mpres¡

Oatos bromét iror

Ertudloi

o¡tor dé áfili¡c¡ón ¡ entldádér

Foloer¡fía o v¡deor donde apareac¡ .l indaviduo

S¡l¡ño/tlpode coñrato

Evalu¡aioñat

Regi§tro d€ ll¡madas

IIIIIII

x

x
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Hol¡r d€ 8¡,tot
Fcdr¡ d€ nádmlento

Or.¡l/P¿s¡porte

Est¡do civil

o.to. de l¿lud

Etnla/Ra¡¡

S€ro

CrÉand¡3 raliS¡o55

Orieñtaaliio pollüc.

(}ientád& t€ru¡l

Códitos de cuent¿s f ln¡nciea¿!

Carñet de coñduc¡r

Cútr¿señ¿s

CertifE¡do de pénales

Ot¡ot:

Datoi r€nlbles lratados {iiprocedely restricalones o 8¡.¡ ñtias apllcádás qua tanláñ fÍan¡ñantr !n curnt¡ l¡ ñeturábráde los

datos y los riesgoi que entr¡ñ¡ñ, mmq por ejemplo,l¡ l¡m¡t¡.¡ón .fr.t¡ de l¿ linalid¡d, .estr¡ccioñer de.cE€so (inclu¡do el

sacelo sclusiv€ delPerson¡lque háy¿ h€cho uñcu.5o e3pec¡rllÉdol, uñ ¡agirtio dcl¡crÉso a lor datot rastiaclon$t

tr¿nslereri.i.s ultcriorli o m€d¡des desetuídad adloonaler: N/A

Netuñlar¡ dal trat¿mi€nto: El tr¿tam i€nto e5 ner€sario p¿ra pod¿r rrEtar los se^/icios ¡m¡d¡dos.

F¡ñ¡l¡ded(cr) dcl tra t¡mi.nto dc lor d.!os plrro¡ ¡l!3 por EU.nt¡ del r.3púnl¡ble del tratami.nto: t I tr.tam¡€nto o..3ional dé

dator pÉrfoñrl6sc dlr¿roll¡rá como conr€cu€ncie ds la prest¡ción d€ls€rvr(lo.

our.Eióñ d.l lrrl¡mic¡to: Suped¡tedo ¡ la dureción delcontr¡to princ¡p¡|,

S¡¡b€ncer8¡d6 ¡di(lon¿ler dal trat¿ñiénto:

Subenarfádo sed. S.fttdo.

tf,..r
lrf¡mhaloc. Ub¡c..ió.r d.l

Üaomla,$o

húoñlr¡€¡óñ ,oad¡ ¡
d.eor¡dólr d.l

lUb.í.¡r¡io
rcal¡ar

IIIIIII
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APEiIOICE lt, Lbt¡ d. s¡b.ñ.art¡dor dc t¡ ori¡n¡.dóñ Odo[tc rñ €,Dllt

L¿ lirta recogid. a.ont¡ñua<ión identific¡ .qlellos rubenc¡rgados autoriz¿dos para ¿ccedér a lor dátosdel cli.ntc lincl'ridos lo¡

datos pel'onales conteñ¡dBen €llos) por la organi¡ación Oeloitte €n Epaña. Loi rübmc¿ryados pod.ár! rrrtar lo! d¡tosdel

cli.nt! e los qu. t..ta ¿cc6o únlr¡m€hte p¡rá el.umplrmlÉnro d.lo.t¿rm¡ños d€.rte Contrato, vno podrán rlr uttlhadospar¡

,iñ3uñ¿otr¿ ñ¡¡lidad distinta de la ejecEión del m ismo, t¡l y como i€ e¡pecific¡ eñ €l.rtfEulo ¡SdcrCoñtr.to, los cuá¡e§

cump¡en con lar dijpor¡ciores aplicaues€n l¡ ñormativá sobr€ proteccióñ ded¡tos-

Sú r.ra¡do. $¡. p.orrcñ ..rrlclo. ttcnolólaor p.r¡ Frst r.povo. 16.irhr.¡ d! l¡ on¡flü¡cifi Ollohn! er E p¿ñ¡

Lo5 tl¡uieñte¡ rubchc¡r8¿dot, cgño erped¡lirtar !écnicos, puedeñ prcnrccr s€rvicios tecnológicos para la p.*taciiñ de

detemi¡ados servicior por f¡ane de Délortte Le8¡1. Elllor rub.ña¡rgádo/a id.ñtifjédo3 p.ñ.1€rvi.io.n cueltión pu.d.ñ

proces¡r, ¿lrn¿cenaro ¡ceder¡ losd.t6 del.l¡rnte (ncluidoslor d¡tos p€rson¿l€5 lo¡ren¡doe eñ elloi) p¡ra l. pr.st.ción del

subenc¿.t¿do S€dea ao.Cor¡tiea§

Am.¿on Wlb S!rurce3

0365

l.¿5

lrl¿nd./EE.UU.

TUrc,ÍbUT8o/ELUU.

lrl¡ñd¡/EE.UU.

Sadada&a qua fúñañ p¡rta da la Ort¡ltr¡dóa oaloatL añ Eapalla qu. aatúan coiro 3uóanaa?tad6

Adam¿r d.la litt¡.nt€rior, lodor lor 
'€.\,Éiú 

da ¡opoña informátl.o ror! propo.cronadoa por enrp/Esai quG form¡n p¡rte de It
Ergeña¡eclón Dclo¡ttc.

Lor datos del.li€nté sE elm¿cen¡ráñ eñ c!ñtro3 de d¡to.d6rrodE lá UE.

t¡ rel¿aióñ .o¡ iodoa loa rubrmerg¿dos ofrfterá g¿ráñtiái ádÉcuad8 da áau€rdo ao¡ l¡ normárlve d. protcacló¡ de dato¡, y an

parliculrr, da ¡arrcrdo coñ los raquiiitós ast¡hl€{ldB an !l¡atloJlo 46 del RGPO.

Todos lor 3ub€ñcarSados há¡ ñmado al¿rÁrlá5tu rlr¡ctu¡l€s eit¡ndár qu€ cumplanaon l¡ normeiiv. d. pri/acid¿d dc datos,

19
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rPÉI{oEI u. M.dld¡ d. J.t¡¡rtd.d

De co,rformidád con el¡rtfculo 3¿ delRGPO. rr debÉrán fiiar la!medidósd. !.¡uñd¡d ¡glicables !n tad¿ mom.¡ñto ten¡Éndo en

.ue¡t¡ al€lado de l¡ técñir¡, 1!,s co3tas da.f¡lc¿.¡óó, y l. nrtureleE, elakañce, elcontexto y lo§finai d€lvat¡m¡ento, ad.oúo
los ¿e¡go! de prob¿bil¡dad ylr¿yedad varlabl¿s p¡ra los dcrc(ho5 y lib€rrader d€ tas plrlon¡i ftrtat.

Lás ñ.did¡5 de i€guridad que debe cu,nplir el Érer¡.do dcl Tr¡tam ilnto son l¡s que r¡guen:

¡) la rludoñlmiua.ión yelclfradoda d¡¡oi p€rson.tesj

bl l¡ c¡p¿cid¡d da 8ar¡ñt¡¡rr l¿ .onfidsncialid¿d, ¡nteEñdad, dltpoñibrld¡d y r.rilieñcia p.Ín.nentes de los risterñas y
rervlclor de tr¿t¿ñientoi

cl l¡ capacldad d! relaur¿r la dispon¡bllld¡d y el¡cc.ro ¿ losd.tos p!Éon¡lesde forma ráfida.n.aro de ircidEñt. fillco
o técflrco;

dl uñ proceso de verlfla¿clón, ¿v¡¡uatión y valor¡c¡ón regu¡árer d€ l¡ elicaaia de las madldes t¿cnicir y ortani¿etrvar pa.a

&r¡ñtlrar l. s.gurid¡d d.l tr¿tamiento

§
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Deloitte"
Lega I

o.lorttr h¡....Lr€ñ.ie a oc¡nn¿ Tolch. Tohñatsu lrñit.d (.DTTL')V, tu rEd8l.!¡ld. ftñat nieñbro y !u! eñrir,.d.l úrEql.drl y¡ s. ¡ uñ¡ . ¡ vrn¡sd€.ll¡r
ollL ll¡mhéñ de¡omin¡d. .Dcloitl! Ghb¿lr)v sd. unr dé !ú3lrñ¡r ñr.ñhro,oñ átidré3jlr¡di.¡ñEñE kp¡r.d.r. ind.peñ.liár.s. OTTI no Fr.rE seryt roi ¡
cllcntü. p ¡ oü{.n« ú¡r ¡ñlo.ñ¡óór, loñ¡uh¡ l. pádñ¡ fw &!ot¡. .ñ.

prN.doi e¡ u. ¡mglio número dc i.ctore§. @¡ un. rsdd.frrm¡s ñler¡bro rnterconactad¡¡ ¿ elc.la tlobllqu. i. crdeñde Dor m¡l d. I5O Oáíi.r y t.rntor6t,
o.lott? ¿9on¡ ¿5 ñelorcica0a.¡d¿d.s y!ñ r.Mood. ñá$ña calld¡d r tus clle¡l?r, oa..cia¡dol.r r¡ ¡Írda qle D..€rtan pór¿ ¿bordár lo! coñplelor d.t¿ffor ¡ 1o3

qu. $ e.frenr¡fu tos má5 &:¡12.0m p'of.rorEler dé o€loinehan ¿§unióo elcomprc.nis d. «e¿. ú vrrd¡dero inD¿cto

)t

o.ldrt. A!.rye! Iabur.nc, S.1 u



ANfiXO A LA PROPI'E§TA DT
§TRUCIO§ PROFñ$¡ONAL.E$

(Principios Eticos del Grupo
cNP)

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

CNP CAUT]ON, SUCURSAL
EN ESPAÑA

Y

Y

i}El.ff IT'T'E LilGAL, {i.L.P
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CNP C¿iution

lñs¡rlng
¡ mofo
qpü world

Por medio del presente Anexo se ¡ncluyen los pr¡nc¡pios éticos del Grupo CNp Assurances
al que pertenecen CNP ASSURANCES, §.A., Sucursal en España, y CNp CAUTION,
Sucursal en España:

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)

ÉrrcA oE NeBóclos
EL GPUPO Ct{P A33URA}iC€9 SICUE NET A 5US COTPFQñII§O3

ñ

Lo t lt¡r cr ur !tñ( nl"! 'jrcrdl ¡J( ll.r p¡Nc'p¡r, coÍa,lrlrwl !!l f¡{,th, rlEó Ar}urü¡(..:}

En uo cnlD¡ro aaanh¿¡tá .ruo61¡D cca¡pro¡nÉo coi velores fund¿ñÉrt*r rs Lrtá Fo!{lon
{tror@

Ld dJl¡c:ú'¡Jr CNF {,$ú',rcJ .l F,r, tv rr.(r¡lrd J§ k ONl,l c,, nl ¿¡! 2Cr03 ó ld ¡,ucü{
¡aá! lehac¡erta dt ega (orDpmnrE<)

Eg0eremo6 6e c¡¿l aol¿bor¡doa dB 6aupo y Lt nuegtos g,xla,s un (ompol¡¡Éi.lD
eFrñpl¡¡ y r.spa.¡¡abte

Fr¡ud€ coatur<¡ür, lr¿fi@ de t.lll,¡eñoa5 loññatode rnt€reses lrl¡nquéo d¡ (ep.t Es rdo
l¡ar¡t ao¡tif¡ l¡s qüé el gn¡po CNP Assürall(es i,:h¡ y re¿Átr¡s r¡n¡ loarircia (e¡o
I ¡ .¡P€drrlglclr)n lla madllú¿nallEr-}:t 9lI¡ñ noe$ll¡* ,lccll.l+¡ en ñUe ¡l* faIx.lO,¡a¡
((malúo¡t lit vrit a(fr,treslfo3 Él¡6¡lÉs, pr(NcÉSaÉt o tr¡cú( cori'¡érc|¡&r

IrnbÉn rairrEm06 ül.lrB ¡l <u,flfhr*nlo dc rrádic¡9 conrrfo¿le! tusbs

L¡ r.¡tlti;r4cúr de lor (lrtrlef Y de ü¡?sür¡i loarrtr ci true{lrit nr;l¡llnit l).r)nd¡l v, ¡r¡t¡ug
r$r¿mos .{ r!(onocimarfo da l¿ ,:aldad dal r.ñtaao pI.*¡¡(b. no quefl{r¡r6 rEÉfur
¡egálos- clbraqulog nt nt¡Dün olro barr-fi(ro

0a Éle mdo. mlfÍend¡o9 rís l(r¡l [irFücl¡dár, en ñ¡a*§ tdná d¿ deatpr|ei y
respet¡r¡úi lo5 p.rrrcrpro! óe mEgnd¿d y ¿lt¿ del gn¡po ll¡lF 

^6.rancet
You w¡I Íñd úrara prlT¡:hlaa ln CepEth¡a. ovrc.oug cod. ql conducr. on ou.
cDrpcr¡lr a¡L ¡t yüw.(np lr anC ¡ñ cur pollc¡ar. ¡vaal¡bla on raquaat.

S¡¿9h¡rl. OEOEYAN

ol't<lor Gen ral
E\ttrti IiIRT(,SA

Crre.tü Confo.mr@ G.vpo

(t

Y1

Del mismo modo las Partes pactan la introducción de las dos siguientes cláusulas en el

Contrato de Servicio de asesoram¡ento recurrente en materia de protecc¡ón de datos:

CNP ASSURANCE9CAUTION ESPAÑA Anexo a la pr9puesta de s€ryicro§ probsronales (Pínc¡pios Ét¡cos delGrupo CNP)

)._

CNP
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CNP CNP
ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS

PROFESIONALES (Principios Éticos del
Grupo CNP)

PRIMERA. PNEVC¡¡ClÓH FRENTE AL FRAUDE, SOBORNO Y CONRUPCIÓI.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España,

tienen tolerancia cero en Io que se refiere a práctices de soborno y corrupción, manteniendo

un estricto control para prevenir el fraude, por lo que cuente con politicas cuyo objet¡vo es
preven¡r estas prác{icas en el seno de la entidad y en cualquier relac¡ón con lerceros. Se

adjunta al presente Anexo Carta inseparable sobre los Princip¡os Eticos que apl¡can a CNP
ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, y de los
que Deloitte Legal, S.L.P. debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con las entrdades

de Grupo CNP.

Con base a lo anterior, Deloitte Legal, S L.P. declara @ntar con polít¡cas y procedim¡entos

internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore
con Deloitte Legal, S.L.P. para prevenir y evitar la participación en aclividades relacionadas

con el fraude, la corrupc¡ón y el sobomo y que serán de aplicación en el desarrollo del

Contrato de Servicio de asesoramiento recurrente en materia de yotección de datos.

Adicionalmente, ambas Partes declaran que el Contrato de Servicio de asesoramiento
recurrente en materie de protección de datos se celebra única y exclusivamente para

desarrollar ob.ietivos de negocio y que, en ningún caso, atiende a intereses part¡culares de

cualesquiera de las Partes o al propósito de obtener una ventaja indeb¡da para una de las

Pales, uno de sus empleados o directivos.

En concreto, Deloítte Legal, S.L. P. garantiza, en relación con el Confeto de Servicro de

asesoramiento recurrente en materia de protecc¡ón de dáos, que no existiÉn venta.ias

financieras o de cualquier otro t¡po que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con

cualquier persona perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualquiera de las previs¡ones antenores será considerado como un

incumpfimiento grave del Contrato de Servic¡o de asesoram¡ento recurrente en mater¡a de
protección de datos, y dará derecho a CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España, y a
CNP CAUTION, Sucursal en España, a su terminación inmedreta sin perjuicio de cualesqu¡era

otras acc¡ones legales que le pudieran conesponder.

SEGUNDA. APLICACóNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España no

realizarán pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquier sanción,
prohibición o aplicación de medidas restrictivas, en virtud de resoluc¡ones de cualquier

orgenismo intemacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones Un¡das, la

Unión Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiemos Franés y/o Español, asi

como cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

CNP ASSURANCES/CAUfION ESPAÑA lAnsxo e la p.opueste de servic¡os profes¡onales (Principros Eticos delGrupo CNP)
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CNP cNp Ceut ion

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos det

Grupo CNP)

Fdo. ¿afies
Representante Legal

cNP CAUTIoN, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. Laffes
Legal

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursat en España,
tendrán derecho a rescindir el Contrato de Serv¡c¡o de asesoramiento recunente en materia
de protecc¡ón de datos en el caso de que Deloitte Legal, S.L.P. adquiera la categoría de
persona sancionada o se le aplique una medida reskic.tiva en v¡rtud de resoluciones de
cualqurer organismo internac¡onal y, en especial, aquéllas promulgedas por las Naciones
Unidas, la Un¡ón Europea, los Estados Unidos de América, los Gobiernos Frarrcés y/o
Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a los anteriores.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, las Pertes suscriben el presente Anexo en
Madrid, en enero de 2023.

Por dupl¡cado a un solo efecto.

OELOITTE LEGAL, S.L.P. CNP ASSURANCES, S,A., SUCURSAL EN
ESPANA

CNP ASSURANCES/CAUTION ESPAÑA I Anéxo a ta popuesta d€ sefticios profesionales (Principi6 Ét¡cos delGrupo cNP)

Fdo.: Rodrigo González Ruiz
Soclo
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Deloitte.
Legal

cNP ASSURANCE sucuRSAL r¡r españ¡
cNP cAUTroN sucuRSAL eru espnñn
Carrera de San Jerón¡m0,21
Mad rid

Servicio de asesoramiento recurrente en materia de protección de datos

Estimado Th ierry:

Como cont¡nuación a las conversaciones mantenidas con vosotros en fechas rec¡entes, tenemos el
gusto de remitiros nuestra propuesta de servicios profesionales para CNP ASSURANCE SUCURSAL
f¡'l fsplÑn y para CNP CAUTION SUCURSAL ft'l ESp¡Ñl (en adelante, ambas entidades serán
referidas como "CNP'' o "Cliente", conjuntamente) en relación con el servic¡o de referencia (en

adela nte, el "Servicio").

Estamos seguros de que nuestras fortalezas como empresa líder en la prestación de servicios
profes¡onales, junto con nuestra exper¡encia en el sector asegurador responderán a las expectat¡vas
que depositáis en nosotros. Por nuestra parte, nos exigiremos las más altas cotas de calidad,
eficiencia y compromiso en la prestación de nuestros servicios a CNP. Nuestro compromiso de
calidad se extiende a lo siguiente:

Dispon¡bilidad y capacidad de respuesta: durante el desarrollo del Servicio podéis contar
con nuestra d¡sposición inmediata para resolver cualqu¡er necesidad de este.

Acceso a espeE¡alistas: en cualquier fase del desarrollo del Serv¡c¡o, nuestros especialistas
en cada una de las áreas afectadas por el Serv¡c¡o estarán encantados de ponerse a vuestTa
disposición y prestar el asesoramiento que les sea requerido.

Por favor poneros en contacto con nosotros para comentar cualquier duda o comentar¡o que os
surja en relación con la propuesta adjunta. Una vez aprobada por vosotros, os agradeceremos nos

devolváis una copia de la m¡sma firmada para nuestros archivos.

lJn cord ia I sa ludo,

Rodr¡go Gonzá lez Ru¡z

Socio
Deloitte Legal

»(

En lYadrid, a enero de 2023
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1. Necesidades del Cliente

As¡mismo, de manera cont¡nuada, Delo¡tte Legal asesora al cliente en cuestiones regulatorias.
En este contexto, el Cliente ha sol¡citado la ampliación de dicho soporte en cuestiones
regulator¡as de seguros también al ámbito de protección de datos de carácter personal para
el año 2023.

Nos complace detallarles nuestra propuesta de servic¡os profesionales conforme a la
información que nos han fac¡l¡tado y a los desafíos señalados.

En los s¡guientes apartados se incluyen, por tanto, el alcance de las tareas a desarrollar, los
equ¡pos que van a participar y los correspondientes honorarios asociados al servic¡o.

2. Los servicios de Deloitte Legal

De acuerdo con las necesidades descritas en el apartado 1 anterior y a las conversaciones

mantenidas con el Cliente, el presente epí9rafe detalla el alcance de los servicios que serían

prestados por Deloitte Legal para las entidades: CNP ASSURANCE SUCURSAL EN ESPAÑA (con

NIF W00136201) y para CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA (con NIF WOO10754J) (en

adelante, ambas entidades serán referidas como "CNP" o "Cliente", conjuntamente)

(I) Asesoram¡ento recurrente en materia de Erotecc¡ón de datoss

1. soporte para la puesta en marcha del plan de acc¡ón en mater¡a de protección
de datos para las dos sucursales de CNP.

2. Asesoram¡ento continuado en materia de Protección de Datos, soluc¡onando
dudas planteadas y proporcionando asesoramiento experto recurrente sobre posibles

novedades regulatorias relacionadas con la Protección de Datos.

3. Soporte en la resolución de dudas y/o cuestiones' Se proporcionará

asesoramiento experto y soporte de cara a resolver posibles cuestiones técnicas
planteadas por las áreas en materia de Protección de Datos.

4, Redacción de disclaimers, clausulas y/o contratos que sean necesarios para

adaptar los textos ya existentes u otros adicionales que se requieran en la prestac¡ón

del servicio.

5, soporte en la comunicación con la AEPD y los interesados. En caso de que sea

requerido por la Agencia, se produzca un ¡nc¡dente de seguridad que sea necesario

notif¡car o que exista algÚn ejercicio de derechos por parte de los interesados, se

prestará apoyo al DPO en el anál¡sis del caso y en la elaboración de las posibles

comun¡cac¡ones a realizar.

3. Planificación y equipo de trabajo

3.1. Calendario

Durante los años 2018 y 2019, Deloitte Legal prestó soporte al Cliente en diversos ámbitos
relacionados con el Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) y su adaptación a

normativa local.

1--2- \t



Los servic¡os descritos en el apartado 2. Los serv¡c¡os de Dcloitte ¿CSal se prestarán desde el
I de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2023.

3.2. Equipo de trabajo

Para la prestación de los servic¡os a que se refiere la presente propuesta, Delo¡tte Legal ha
seleccionado un equipo que estará d¡r¡g¡do por Rodrigo González y por los profes¡onales que
también se hacen constar a continuación (en adelante, todos ellos conjuntamente, el
"Equipo"):

El servic¡o se prestará de forma conjunta por el equipo de trabajo.

Cualquiera de los m¡embros del Equipo estará encantado de atenderles en cualquier momento
durante el desarrollo de nuestro trabajo.

4. Honorarios y facturación

4.L. Honorarios

Los honorarios profesionales por la prestac¡ón de los servicios se fijan por las partes de acuerdo
con las siguientes cond¡c¡ones económicas:

Por el asesoram¡ento recurrente en materia de orotecc¡ón de datos: Los honorarios por
estos servic¡os ascenderán a 1.600 €/mes (19.200 € anual) estimando una dedicación
de 10 horas mensuales durante el período de vigenc¡a del presente contrato. La
dedicación extraord¡naria por enc¡ma de esta estimación se facturará a un ratio de 160
euros/hora.

4.2. Facturación y abono

Los honorarios correspond¡entes al mes en curso se facturarán el día 1 de cada mes

Les informamos que nuestras facturas son pagaderas mediante cheque bancario emitido a
favor de Delo¡tte Legal o mediante transferenc¡a bancaria, en el plazo de días (30) días

Rodrigo Gonzá lez
Socio Deloitte Asesores
Tributarios 918229506 rgonzalezruiz@delo¡tte.es

Asociada Sénior Deloitte
Asesores Tr¡butarios 9t2926674 m d elasca sa s@ d elo¡tte. es

Víctor Chamizo
Asociad o Deloitte
Asesores Tributarios 9t7578292. v ch a m izoh e rre ro@ d eloitte.es

Equ¡po
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naturales a contar desde la fecha de su emisión y no incluyen los impuestos que graven
nuestros servicios (IVA).

Con relac¡ón al pago de los servicios contratados y regulados en el presente Contrato, el
NOVENTA POR CIENTO (90o/o) de los honorarios serán abonados por CNP CAUTION, mientras
que CNP ASSURANCES abonará el DIEZ POR CIENTO (100/o) de los honorarios restantes.

5. Asunciones

Para la elaboración de la presente propuesta de servic¡os y honorarios, hemos tenido en cuenta
las siguientes asunciones:

Forman parte de esta propuesta exclusivamente los Servicios expresamente
enumerados en el apa rtado 2. Los serv¡c¡os de Dela¡tte Leqal.

¡ La documentación e información desarrollada dentro del proyecto será guardada
durante el transcurso del mismo.

. Todos los entregables se fac¡litarán a elecc¡ón del cl¡ente en Excel, Word o PPT.

. Los formatos y soporte a utilizar para la elaboración de la documentación serán
compat¡bles con los formatos utilizados por la Entidad.

. Las entregas de documentación y sus progresivas actualizaciones se realizarán en
soporte electrón ico.

6. Condiciones generales y Responsabilidad

La propuesta junto con las Cond¡c¡ones Generales de Contratación que se adjuntan como
anexo constituyen el acuerdo completo entre el Cliente y Deloitte Legal en relac¡ón con los
servicios descritos. En caso de d¡screpancia entre esta propuesta y las Condiciones adjuntas,
se entenderá que prevalece esta propuesta, salvo por lo previsto en los a¡tículos 2 y 10 de las
Condiciones Gener¿les de Contratac¡ón, que prevalecerán en todo caso.

6.1. Responsabilidad

Deloitte Legal, cualquier Ent¡dad de Deloitte y sus respectivos empleados, Únicamente en Ia
medida en que se haya determinado que dicha otra Entidad de Delo¡tte y sus respect¡vos
empleados t¡enen alguna responsabilidad, no serán responsables ante el Cl¡ente por n¡nguna
reclamac¡ón, obl¡gación, coste o gasto relacionados con este Contrato o con los Servicios
(" Recla maciones") por un ¡mporte total gue supere el montante equ¡valente a los honorarios
pagados por el Cl¡ente a Deloitte Legal, excepto en el caso de que un tr¡bunal d¡ctam¡ne con
carácter deflnit¡vo que es el resultado princ¡palmente de dolo o negl¡gencia grave de Delo¡tte
Legal o de cualquier Ent¡dad de Deloitte o sus respectivos empleados.

Ni Deloitte Legal, ni ninguna Entidad de Deloitte o sus respectivos empleados, serán en ningún
caso responsables de ninguna pérdida de uso¡ contratos, datos, fondo de comercio, lucro
cesante, ingresos o beneficios (con ¡ndependencia de que se estlme o no que constituyen
reclamaciones directas), n¡ de n¡nguna pérdida, daño o gasto consecuente, especial, indirecto,
incidental, punit¡vo o ejemplar en relación con este Contrato o con los Servicios en él incluidos.

6.2. Indemnidad

1.- 4
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El Cliente indemnizará y exonerará de toda responsab¡lidad a Delo¡tte Legal, cualquier otra
Entidad de Deloitte y sus respectivos empleados frente a reclamac¡ones de terceros que surjan
del acto u omis¡ón del Cliente, o el incumplimiento de cualqu¡era de las obligaciones del Cliente
en virtud del Contrato, excepto en el caso de que se dictamine con carácter def¡nitivo que es
el resultado, principalmente, de la mala fe o negligencia de Deloitte Legal o de cualquier
Ent¡dad de Delo¡tte.

En el caso en que todas o parte de las estipulaciones de este apartado sean f¡nalmente
declaradas nulas, la responsabilidad total de Deloitte Legal y cualquier Entidad de Deloitte
(incluidos sus respectivos empleados) ante cualqu¡er Reclamación no podrá exceder el importe
proporcional al daño relativo que haya ¡nfl¡gido su conducta en relación con el conjunto de
conductas que dieron lugar a dicha reclamación.

6.3. Datos de contacto en relac¡ón con las obligaciones del
Reglamento de Protección de Datos Personales

rEn este apartado se d€berá ¡ñclu¡r uná d¡rección de coíeo electrónico úñicarñente sielcliente há desiSn¡do E una persona para la recepción de

dichas notif icac¡ones.

Delo¡tte Legal ¡nforma a las personas de contacto del Cliente de que sus datos de carácter
personal serán almacenados y tratados por aquella con la f¡nal¡dad de gest¡onar la presente
relac¡ón contractual, y que podrán ejercitar, en caso de est¡marlo oportuno y conforme a los
proced¡mientos legalmente prev¡stos, sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
limitación del tratamiento, oposición o portabilidad dirigiéndose a la dirección que figura en el

encabezam¡ento de esta carta propuesta o bien mediante el envío de un email a la dirección
de correo electrónico: lopd @de loitle. es.

6.4. L¡mitac¡ones en Ia prestación de los servicios

Delo¡tte Legal actúa sólo en calidad de asesor del cliente y no tiene autor¡dad para resolver
ninguna cuestión, acordar ninguna obligación, extender un plazo de prescripción, o ejercer
cualqu¡er autoridad o decisión que pertenece al cl¡ente. Deloitte Legal no realizará funciones
n¡ tomará decis¡ones propias de la dirección.
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Los serv¡cios de Delo¡tte Legal serán prestados siempre y cuando la normativa aplicable y
nuestras normas ¡nternas de organización y/o aceptac¡ón de clientes y encargos nos lo
permitan.

**************
F¡nalmente les indicamos que estariamos abaertos a cualquier sugerencia o modif¡cac¡ón que
deseen ¡ntroduc¡r sobre la naturaleza de nuestros servicios, siempre dentro del campo de
nuestra actividad.

Únicamente nos resta ¡ndicarles que estamos siempre a su disposición para ofrecerles nuestros
serv¡cios en relación con cualquiera de las áreas en las que nuestra Firma pudiese resultarles
de ayuda.

Deseamos que nuestros serv¡cios puedan serles de verdadera utilidad, a la vez que les
agradecemos la oportunidad de ofrecerles nuestro asesoramiento.

Reciban un cordial saludo,

Rodrigo González Ruiz
Socio
Delo¡tte Legal

CNP ASSURANCE

ESPAÑA
SUCURSAL EN

CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA
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l. Anexo: Condiciones generales de contratación
En caso de conkádicción o conflicto entre l¿s Condiciones y
los términos de l¿ Propuesta, preval€cerá la Propuesta,
excepto po. lo que se refiere a los apartados 2 y 10 de las

Coñd;ciones Generales de Contratación que preválecerán

siempre sobre la Propuesta.

e) . "Entregábles" significa todas y cada una de las

s¿lidas de trabajo tangibles de los serviaios que se
entregarán por Deloitte Legal como parte de los

Servicios, in€luidas las decler¡ciones, informes,
documentos y otros materiáles.

1.'Contretoy Partes c) Oeloitte Legal podrá subcontr¿tar cualquier SeNrcro en
virtud de este Contrato con cu¿lquier otra entidad
Deloitte y/o otras terceras partes (de forma gene.al
"Subcontratista"). La relac¡ón del Cliente es

exclus¡vamente con Deloitte Legal, en c¿lid¿d de
en¡dad aontratante que va a prestar los S€rvicios, Cada
partees un contr¿tistá independienteyninguna de ella5

es, ni podrá ser considerada, agente, distribuidor, socio,
f¡duc¡ario, socio estr¿tÉgiro Uoint venture),
copropietario o representante de la oka.

a) La propuesta y cualquieranexo drst¡nto a estas
Condiciones Generales de Contrátáción ("Propuesta")
emrt¡dos por Delortte Asesores Tributaícs, S.L,U.

l"Deloitte Leg¡|")y drígrdos a l¿ eñtidad espe€ifir¡d¿ en

l¡ Propuesta f"Cliente"), tunto coñ estás Cond¡ciones
Generales de Contr¿tacióñ {ronjuntamente, el

"Contr¿to") constituyen el acuerdo completo entre el

Cliente y Deloitte te8¡len rela.ión con los serv'cios y
produdos de trab3jo (incluido el Asesoramiento tál
como se define a continuación) ¿ proporcionar por
Deloitte Legaldescritos en elContr¿to (los ' Servicios"l y
con las respohsábilidades de Delojtte Legal para la
prestación de los seruicios. Los términos en mayú5cula5
no definidos en estas Condicionet de Generales de
Contratacióñ tendrán el significado quE se les da en la

d) Deloitte LeCal seeuirá siendo responsable ante el
Cliente de todos los Servirios, prest¿dos o ¿ prestar,

estrp,rlados en este Contrato, rncluidos los Servic,os
re¿li¿ados por sus suocoñtrat;stas. En consec,rencra, e,l
la rháxim¿ rnedida posibl€ en virtud de la legislación
aplic¡ble, (i) ninguna de l¿s Entidade5 de Deloitte
(excepto Deloitte Legal) será respoñsable añte el
Cliente, liilelClrente no presentará ninsuna
reclam¿ción o procedimiento legal de cualquier tipo e¡
n neun¿ circunstañci¿ rerpecto de, o en rela«ón roñ,
este Contr;to coñtra cualquiera de lás Entid¿des de
Deloitte (excepto Deloitre Le8al), y (¡ii) el Cliente
tambjén se aseBurará de que otros ñiembros del Grupo
Cliente que no sea parte en el contrato presenten,

n¡nEuna reclamacióñ o proc€dimiento lEBald€ cualqui€r
tipo eñ niñguna circunsta¡€i¿ respecto de , o en
relación con, este Contrato contra cualquiera de las

Entidades de Deloitte.

b) [ste contrato 5e celebra entre el Cliente y Deloitte
te8al. A los efectos de €le Contr¿to:

a) . "C[ente" re ref¡ere a la firña entid¿d en l¿
Propuestaj "Grupo Clieñte', el clieñte y sus

subsadiar¡as y/o afiliadas en cadá rnorneñtoj
"Eeneliciario" se refiere al Cliente y cualquiera de
sus afiliadas que li8ure e¡ el contrato para ser
benef iciarios y las referencias al Cl¡eñte lncluirán los

beneficiarios a .nenos qu€ el contexto ,o requrer¡
de otra manera, pero n¡n8ún Benef¡crario (excepto

el Cliente) y ñinRUná otra afiliáda será parte en el

Contrato. ElCli€nte declara y 8ár¡ntiza quetiene el
podery l¿ áutoridad para {il etecut¿r este Contrato
y (r) obl,garse ¿ i'ñÉmo y ¿ roi benef,cr¿íos

e) "Entidádes de Deloitte" h¿Ee referencia ¿ Delo¡tte
Touche Tohm¡tsu Limited (private company l¡m¡ted by
guarantee, de acuerdo con la legislac¡ón delRe¡no
Unido), sus firmas miembro y sus relpectivas filiales y

asociadis (incluida Deloitte Lee¡l), sus antecesores,
5ucesores, ces¡onar¡os, y todos los socios, principales,

miembros, propietários, ádmin¡stradoreg, efi pleados,

subcontrátistás (iñcluidos todos los Su bcontrat¡stas) y
agentes de dichas entid¿des. Ni DfTL, ni, salvo que se

acuerde expresameñte lo contr¿rio, ninguna fir¡a
m¡embro de DTTL es respoñsable de los actos u
omisiones de las otras.

b) . "Asesorarniento" se entenderá por tal todos los

consejos, opinioner, informes y otros produrtos de

trabajo en cu¿lquier forma (incluyendo los

resultados) proporcionada por o en nombre de
Deloitte Leg¿ly/ o sus subcontratistas, como p¿rte

de los Servicios.

c) . 'Afiliedás" si8nifica eñ r€l¿ción con el Cliente,
cutslquier empresá, sociedad u otra entidad legal

(que no sea una persona físical, que, eñ cada
momento, directa o indiredamente controla al

cl¡ente, es controlada por él o está bajo control
común con el Cliente, íncluyendo una filial o
socied¿d de cartera delcl¡ente.

Cada firma miembro de DTTL es una €ntidad con
personalid¿d juridicá propia e indep€ndiente que opera
bajo los nombres d€ "Deloitte", "Oeloitt€ & Touche",
"DeloilteTouche fohmatsu" u otros nombres

d) . "Control" significa la propiedad efectiva por
cualquier persona {que no sea una persona fÍ5ical

de más del cincuenta por c¡ento (S0%) del capital

social con derecho a voto, o el poder legal para

dirigir o generar la dirección de la administración

Eeneral, de l¿ empres¿, sociedád u otr¿ ent¡dad
legal, y la! elpresiones asoc¡adas se interpretaráñ
en consecuencia.

Los servicios son preat¡dos a travég de l¡s firmas
miembro y sus respectivas fjliales y asociad¡r y no por
DTTL

2.. Rerpons¿b¡l¡dader d€lClienté y de Deloitle Legal

a) Re!ponsabilldad del cl¡ente

7

f) (i) E Cliente cooperárá con Deloitte Letal y sus

s!bcontratistas en relac¡ón con la prestación de los
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Servicios, lo cual incluye, sin carácter restr¡ctivo,
f¡cil¡tar a Oelo¡tte Legal y su§ subcontratistas
¡nst¿lariones ad€cuadas y acceso oportuno a los

dátos, información y personal del Grupo Cl¡eñte. El

Cliente será responsable deltrabajo realr¡ado por su
person¿l y terceros contratados por é1, el
cumplim¡ento de los pl¡2or y la ex¿ctitud e integrid¿d
de todos los dátos e información (¡n.luidá toda la

iñformaaión fin.ñderá y los estados finanrierosl
facilitadosa Oeloitte Le8álysus subcontratistas por o
en nombredel Grupo C¡ienteyde la implementación
de cualquier Asesorami€nto efectuado durante la
prestación de lo§ Servicior. Deloitte Leg¿l y sus

subcontratist¿s podráñ utili2ar y basarse en l¿

inform.ción y los datos proporcion¡dos por elClÍente
o por terceros sin necesidad de veíficarlos. La

realización de los Servicios dependerá del
cumplimiento por parte del Cliente de rus
obligacio¡es establecidas eñ virtud del present€

Conir.to deñtro de los plazos y de Lás decisiones y
aprobaciones oportunas del Client€ en relac¡ón con
os Servicios. Deloitte LeEal y su! !ubcontrat¡5tas
tendrán dere€ho a otorgar fiabilidad a todas la§

decisiones y aproba(iones del Clieñte.

8l (ii) El Cliente será el único r€sponsable de, entre
otras cosas: (A) realizar todas las funcio^es v tomar
todas las de.isiones propias de la drreccióñ, (8)

des¡Bnar á u¡a o varias personas con apt¡tudes,
conociñieñtos y experiencra adecuados,
preferenter¡ ente de la alta drecc,óñ, para supervisar
los Servicios; (C) evaluar la adecuac¡dn y ¡os

resultados de los Servi.ios; (D) aceptar la

responsabil¡d¿d de la impleñentación de lot
result¿dos de los Seruiciosi y (El establecer y

mantener controles rñterños, que intluye entre otrosl
l¿ reaL¿ación de pruebas para ver¡ficar la efectividad
de drcho! controle!. L¿s drgpoícrones ¿nteriores no
pretenden y no alteran, modificán o cárnbián de
forma alSuna los dererho! y obligaciones de Deloitte
Legal, segúñ lo acordado y expuesto en el presente
Contrato. Con respecto ¡ los datos y a la información
proporcionadá por el Cliente a Deloitte Legal o sus

subaoñtrati§tas para la ejeau(ión de lo5 Servic¡os,

Delo¡tte Leg¿ltiene derecho á suponEr que el cliente
tiene todos los derethos necesarios pera

propor€ion¿r tal€s datos e información.

coñ lot Servicios. Deloitte le8¿l no teñdrá nin8uná
respons¡bilidad de abord¿r lás cuest¡ones leg¿les o
aspectos legales distintos de los establecidos en la

b) Responsabilidades de Deloitte Legal

j) (iii) Al realirar Asesoramiento coño parte de los
Servicios, Deloitte Leg¿l puede discutlr ideas con el
Cliente verbalñente o mostrar al Cliente borr¿dores
de dicho Asesorámiento. Puesto que seespera que el
coñtenrdo de drchos borradores o del Asesoramiento
verbal s€ coñcrete y coñfirme al Cl¡ente por escrito,
di€ha confirmación ree m pla¿a rá a cua lq uier boÍad or
o Asesoramiento verbal previos. Delotte Leeal no
será respons¡ble si el Cliente o un terce.o deciden
basarse en drchos bofadores o reromendacion€s
verbáles, o .ctuar o dejár de actuar en función de los

k) (iv) Deloitte Lega tomará todas las medid¿!
ra¿onables, actuando de un¿ ñ¡nera
comerci¿lmente prudente, pará llevar ¿ cabo los

servicios de ¿cuerdo con el cálendario ertablecido e¡
elCoñlrato.5iñ embar8o, las fechag especificadas en

el contrato p¿rá la re.liza.ión de cu¿lqui€r parte de
los Servicios, i¡cluyeñdo la entrega del
Aselor¿mieñto, son lechás estimadás únicamente
par¿ plánificación. Deloitte Legal notificará aL Cliente
con prontitud 5i tuviese o esperase retr:§os
signficativos que afectaráñ mater¡almente a logro
delcalendario para la entre8a de los Señ/icio§.

l) (v) A meños que te acuerde exDresamehte lo

contrar¡o por escrito, se ronsiderará aceptado el
Asesoram¡ento (y los Servi.ios o parte pertine¡te
coñpletade) cuando dicho Asesor¡miento haya sido
entregado en su forma f¡¡al y no se haya not¡f¡cado
oposición al mismo o a su contenido por p¿rte del
Cliente a Deloitte Legal por escr¡to dentro de los 30
dias desde La entreg¿ o de la priñera utili¿ación del
Asesoram¡ento por o en hombre del Grupo Cliente, lo
que ocurra primero.

rn) (vi) Para la ejecución delServicio, Deloitte Legal€stá
oblig¿do a cumplir la normativa viEenteysus polit¡ras
internás €n mat€ria de Prevención de Elanqueo de
Capitales y Financiación del ferror¡smo, para lo cual
podrá requerrr iñfo.rnación y documentación al

Cliente.

3.- Pato de facturas

Las facturas de Deloitte Legalserán pagaderas por ef

Cliente en el mom€nto de su presentación. S¡ el paSo de la
factura no se recibiese en un ple¿o de treinta (30)díat
(fech¿ de veñcimiento), Deloitte Legalse reserua elderecho
a cargar iñtereses al tipo de (ilun 1X% mensualo, si fuese
mayor, (ii) el tipo ampuesto o permitido por ley, que en
ambos casos deberá calcularse como interés compuesto
mensualmente hasta €lmárimo permitido por la ley.

h) (i) Los Servicios p¡estados no tie¡en ca.ácter
vinculante par¿ las ¿utoridades fiscales u otras
¿utorid¡des gubernamentales o regulatorias o los

tribuñales, y no deberán considerarse una
m¿nifestación o garantía d€ que alguno de ellos
estará de acuerdo ton el Asesoramiento. Cua¡quier
Servirio prestado por, o en nombre de, Deloitte Legal

se basará en l¿s leyes, reglameñtos y otras
disposiciones fisceles en vi8or eñ el momento en el
que se presten los Servicios específ¡.os. Los cambios
posteriores a lo antedicho (en relación con los cuales

Deloitte Legalno tiene responsabil¡d¿d de asesoraral
Cliente) pueden relultar en la ¡nval¡dación d€ los

Servirios prestados por, o en noñbre de, Deloitte
Le8al.

i) (ii) S¿lvo que se aruerde expresamente lo contr¿rio
por escrito, Deloilte Legal no prestará servicios de
Asesoramiento en relación .on el tratamiento
coñtable finan.iero de cualqui€r operación der;v¿da
de los Servidos y no a!umirá ninguna responsabilidad

en relación con informes financieros re{acionados

sin perjuicio de 5us derechos o recursos, Deloitte LeA¿l

tendra derecho a sugpeñde, o termrn¿r lor Serv'.ros eñ su

tot¿lidad o e¡ p¿rte si no se recrbe el pa8o en la fech¿ de

vencirñiento de la facturá.

ElCliente será responsable de todos los impuestos, como el

lVA, el impuesto sobre las ventas y el uso, el lmpuesto
sobre los ingresos brutos¡ retenciones y olros impuestos
s¡milares, que 8ráven o estén rel¡cionadot con loe

5ervicios, excepto aquellos sobre propied¿des y el

lmpuesto sobre Sociedades de Deloitte Legal.

8
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Sise discute una p3rte de una factura, el ci¡ente deberá
notificarlo a Deloitte Legal, dentro de los 15 dÍas siguientes
¡ l, recepcióñ de la factura en d¡sputa y pagar la parte
ind¡scutrble en la fecha de vencimrento.

5.- Dere(ho3 sobre la Propiedad lñtel€ctual de Deloitte y
sus Retultad05

4.- Duración

b) Cuálquierá de les pártei podrá rescindirelContráto
media¡te notificación escrita a la otra parte o en

cualquier momento después de la ocurrencia de

cu¿lquiera de los si8uientes cásosr (i) un incumplimiento
sustana¡al de la oka parte de u¡a obliga.ión en virtud
del contrato y, 5i el i¡cumpl¡miento es rusceptible de
resoluciófl, si l¿ párte incumplidora ño lo ha subsanado

dentro de los 30 días siguientes a lá recepción de lá

notificación de dicho incumplimiento, (ii) in50lvencia de

la otra parte, (iii)la otra parte tenga un¿ resolución

aprobada o una petición presentadá por su liquidació¡
o disolucióf, (excepto para elpropósito de uná fusión o
reorganizac¡ón), (iv)la presentación de una orden
admiñistrauva e¡ relacióñ coñ la otra pane, o el

nombramiento de un sindico con respecto ¿, o la toña
de posesión oventa por un acreedorde, un activo de la

olra p¡ne; (v)la formaliración de un acuerdo o un

convenao por l¿ otra parte co¡ sus acreedores o la
presentación de una solicitud ante un tribunalde
jur¡sd¡€crón competente pará lá protección de su5

acreedores, o lvi) cualqu¡er.aso ¡nálo8o ¿ los

establecidos en (iil a lvl eñ cu¿lqurer jurildi(ción
aplicable.

a) En la medida en que cuálquier propied¿d lya sea

tangible o int¡ngible) de cuálquier entidad Deloitte se

u5e en relación con este Conlr¿to, dicha propiedad,
incluidos lo5 papeles de tr¿bajo, se8Uará perteneciendo
e dicha efltidád Deloitte. Sujeto ¿lpago de todos los

honorarios de Deloitte Legalvencidos en relación con
los Servic¡os y elContrato, elClieñte podri obtener una

lice¡cia no exclusivá y no tránsferible p¿r¿ utili¿ar el

Asesoramiento pára los fines establecidos en el

Contrato (o en el As€soramiento) y eñ cumplimieñto de

las disposiciones del Contralo. Deloitte Legalmantendrá
la titularidad (in(luida, sin carárter restrictivo, la

propiedad de los d€rechos de autory otr¿ propíedad

intelectu¡ l) d e I Asesoramieñto y todos los d€rechos en

relación con el uso y revelación de sus idea5, conceptos,
know-how, métodos, térnicas, p.ocesos y aptitudes, asÍ

como de las adaptaaiones de los m¡smos, para llevar a

aabo sus ne8ocios, y e Cl¡ente se asegurará que el

Grupo alieñte ño presentará nipropiciará la

prEsenta€ión contra cualquier Entidad de Deloitte de
ninguna prohibi.ión o restricrión al respecto. Cualquier
propiedad intelectualy derechos de propiedad incluidos
pn el material o datos lacilitados por elGrupo Client€
para la prertac¡ón de Servrc¡os seguirá siendo propiedad
del crupo Client€.

a) Este Contrato podrá ser relueito por cualquiera de las

partes en cu¿lquier mome¡to, srn motrvo lustrficado,
mediante nonfrcac ón egcr ta a la otra parte con uña
¿ntel¿ciófl mínima de treinla (30)dias respectoa la

fEcha efectiva de resolución.

c) Deloitte Legal podrá resolver este Contrato, en todo o
en part€, ron eferto inmediato medi¿nte ñot¡ficación

escrita al Cliente si Deloitte Letal deterñiná que.

d) 5i ,€ resuelve el contrato por cualq!ier motivo, el

Cliente compensará e Oeloitte Legal conforme a lo

establecido en los términos del Conlato por los

Serviclos prestados y los Sastos en los que haya

nc.irfrdo hasta la fech¿ elecl va de resolu.,óñ

b) Deloitte Legal y sus subcontratistas, en relación con ia

prestacidn de l05 Servicios, podrá desa.rollar o adquirir
experiencia Seneral, aptitudes, conoaimientos e ¡dea5.

Cualquier entidad Delojtte podrá util¡zar y revel¡r d¡rha

experieñc¡a, aptitudes, conoaim¡ento9 e ideas sujeto e

las obligaciones de confidencialid¿d recogida5 en el

apartado 10.

nl (i) un organismo gubern¿ment¿], ñorñativo o
profe§ional, o una entidad con poteslad legisletiva ha

introducido una ley, norma, re8lernento,
interpretación o deci§rón nuevos o modificado una

ley, norma, reSlamento, iñterpretación o decisión

exigtenles, cuv¡ coñsecuencia e5 que el

cumplimieñto por parte de Oeloitte Legal d€

cualquier parte delcontráto seria ilegal o ilegít¡mo o
entraría e¡ coñflcto con las normas de

independencia y profesionáles, o

c) El Clieñte y los otros Beneficiarios ident¡ficados por
Deloitt€ Legal como usuaíos de la Íeanolo8Ía de
Deloitte t€ndráfl tambiéñ derecho á acceder a y utili¿ar

aquellas Tecñologias de Deloitte Lega I fafilitadas
ún¡.amente con el fin de recib¡r los Servicios y sin otro
f¡n, en virtud de y sin perjuic¡o d€ l¿s dispos¡ciones de

lás licencias aplic¿bles a dich as Tecno logia s de Deloitte,
según notifique Deloitte Leg¿ly acordado con elCiiente.
En lar relac¡onea eñtre el cliente y Deloitte Le8ai, y en

benefioo de la respect¡va entidad Deloitte propietária

de lasTecnologí¿s de Deloitte, Deloitte LeEaly / o la

respectivá entidád Deloitte reteñdrá y será titular de
todos lo! dererhos lobre la propiedad intelertua y

otros derechos de propiedad de cualquier tipo lobre ltss

fecnoloSí¡s de Deloitte que son utrl¡zadas o

degerroll¿d¿s en relación con el coñtrato.
ol {¡¡) lasc¡rcunstanciascamb¡an (incluidos,sincarácter

restrictivo, los cam bios de pro p¡edad del Cl¡ente o de

sus afiliadasl, de forma que el cumpl¡mrento por
párte de Delo¡tte LeSal de cualqurer páne del

Contráto seria rle8al o rle8itrmo o entrariá en

roflflicto aon l¿s normas de ihdepeñdenciá Y

d) 'TecñoloSia de Deloitte" hace referencia a todo el

know how y prográmes inforñáticos, int€rfaces de
sistemes, plantjll¿s, metodologfas, ideas, concepto§,

técnicas, heúrmieñtrs, procesos y tecnologi¿s,

iñcluidas las tefiologías basadas en la Bed yalSoritmos
propiedad de o desarollados por cualquier Entidad de

Deloitte, o para los que d¡chá Entidad haya obtenido
una licenci¿, uti,izádos por Deloitte Legaly sus

subcoñlratistas en la ejecución de los Servi.ios o de sus

otras obliS¿.ioñes.

9

e) La terminación de cualquier parte del Contrato no

afectárá ál resto delmismo.
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6.' L¡mita(ión sobre d¡ñor y perjuicios

¿l En caso de que la totalidad o una p¿rte de las
disposiciones de este apartado 6 o delapartado
"Respoñsabilid¿d" delcuerpo de la propuesta se

consideÉran inaplic¿bles, lá responsabilidadtotal de
Deloitte Legal, cualquier Entided dE Deloltte y sus

respectivos €mpleados por cualquier Reclamáción no
podrá erceder un importe proporcional al daño relativo
quehaya infligidosu conducta en relacidn con el
conjunto de conductas que ha dado lu8¿r a djcha
Reclamación,

o cu¡lqu¡er ley, orden o requ¡s¡to por párte de una ag€ñciá
o ¡utoridad gubErnamental.

9.- PrcÍrlpclón de las ¿c.¡ones l€tales

10.- Coñfiden.ialidad

q) (ii) a ásesorer jurídicos, auditores, yaseguradoras, y

Cualquier recl¿ma.ión derivada o relacionada con los

seruicios contemplados en el marco de este Contrato
deberá pres€ntarse en el pl¿zo máximo de dos años ¿

(ort¿r de\de l¡ fec,1¿ en a oue se conc'uyó e' servr(ro.

(8)pase ¿ disposición decualquier Ent¡dad de Deloitte
en condiciones de no confidencialidád desde una
luente distrnl¡ ál Grupo Clieñte que. en opinión
razonable de Deloitte Legal, no tenga prohibido
revelar dich¿ lnformación Conf idenc¡al a Delortte
Legal por una obliEación de confidencralidad frente
alGrupo Cliente;

b) ta responsabildad de Deloitte LeEal por los ServiEios es

solamente frente álCliente y no frente a los restantes
miembros delGrupo Client€. Eñ caso de que más de uñ
rn¡ernbro del Grupo Cliente se ident¡fique en el contrato
como miembro con derecho a basarse en los Serv¡c¡os,
la responsabilidad de Deloitte tegal será

exrlusivamente frente al Cliente en cuyo benefic¡o se

hán prestado los Servicios.

a) tn l¿ medida €n que, en relarión con elContr:to,
oelorlte Lee¿l llegue a pos€er cualquier rñform¿cró.
fiscalu otra información relativa a los servicios, secretos
comerciales u otra propiedad iñtelectualen relación coñ
el Grupo Cliente que haya sido designada confid€ñcial
por la pane infofm¿ñte o que, por su naturale¿a,
rpculte (l¿r¿-ente coñfi deñ(,¿l {'lnf ormerión
Confidencial"), Deloitte Legal no revelárá dicha
lnformación Confidencial a ningún tercero sin el

ronsenliñiento del Cliente. ElCliente consiente, por el
presente documento, que Deloitte Legal revele dicha
lñforñació¡ Confidencial:

c) El lÍm¡te de responrabilidad establecido eñ está
propuesta §e aplicará en conjuñto a todas y cade una de
las Reclam¿ciones que puedan sur8ir en rada momento
en virtud del Contrato o los Servicios o en relación con
losmismos, con ind€pendenciá de quedichas
Reclamaciones se prese¡ten en el mismo o en distintos
momentos o por uno o varios miembros del 6rupo
Cliente u otras personas. Ellfm¡te d€ respoñsabilidad
establecido en esta propuesta t¿mbién se apli€ará a

todas y cada una de la9 Reclama(iones presentadas

contra cualesquiera otrar Entidades de Deloitte,
¡ñcluidos los Subcontrati!tas, únicamente en la medida
en que se determifle judicialment€ que cualquiera de
€llas tiene responsabilidad en virtud del Contrato o los

Servicioso en relación con los m¡smos.

pl (l) a los contrátistas que prestan serv¡c¡os

¿dñrnrstrativor, de i¡f'aestructura y o¡ros §ervrcros

de apoyo á Deloitte legal, asÍ como a cualquier
Entidad de Deloitte (rncJuidos todos los

Su bcontratrstas) y a su pe rsoñ¡ I correspondiente, eñ

cualqu¡er caso/ ya esté ubicado dentro o fuere de
Españ¡, siempre que dichos contratistas y
Subcontratirtas cuñplen obligaciones de
confidencialidád similares a las del presente
Apartado 10,

dl S¡ la Exención de r€sponsabilidad para otras Ent¡dades
de Deloitte prevista eñ elApartado 1{dl no fuese
efectiva por cualquier motivo, se ápLcárán las

limitaciones de responsab¡lidad prevastas eñ este
Apart.do 6 a las otras Entldades de Deloitte (incluidos

los Subcontratistas) como si hubieran sido nombradas
en elApartado 1.

r) (ri¡)se8ún requier¿ cualquier ley, rEtlamento,
proceros judicaales o administrativo§, o en virtud de
las normas profesionales aplicables, o en relac¡ón
con cuálquier mediación, arbitraje o procedimiento
jud¡cial presente o futuro.

L¿ oblig¿ción de confidencialidad no se aplicará en caso

de que dicha lnformación CoñfideñciaL

€) tas disposiciones del Apartado 6 no se aplicarán a

ninguná responsabilidad que, en virtud de l¿ legislac¡ón
aplicable alContrato, sea ilegal limitar o ercluir.

a) Oeloitte LeSaltaranti¿a que prestará los Servicios de
bJen¿ 'e y coi a dpb.da d lgprcr¿ y ate1.rdr.

b) En l" márima medida que permita la ley¡ Delo¡tte LeSal

rechaza todas las demás gaÉntías, ya rean implici¡as o
erplicita§.

7.- L¡mitac¡oncs !obr€ Garantíae

Nrnguna parle será responsab e de niñguña den¡ora o
rncurnplirni€nto de l¿s obiiEacioñes que resulte de
circunslañci¿s o causas fuera dei co¡trol razonable,

ncluidos, sin carácter restrictiyo, ¿ctos u omisiones o la
Ialta de cooper¿ció¡ de la otra parte (incluidas, sin carácter
reskictivo, personas fÍsicas o jurídicas bajo su conrol, o
cualquiera de sus respectivos directivos, administradore5,
empleados, otro personaly agentes), incendioe (] otros
arc¡dÉ¡tes, catártrofÉs n¡turale§, epidemias¡ huelgás o

conflictos laborales, 8uérras o actos violentos de otro tipo,

(C) sea conocida por cualquier éntidad Deloitte entes d€
ser transmitide por elGrupo Cliente sin que exista
ninguna obliBación de confidencialidadi o

(D)sea desároll¿da por cuálqurer ent¡dad Deloitte
independ¡entemeñte de la lnf orrnarión ConfidenEial
revelada por elGrupo Client€ á Deloitte Legtsl.

10

b) El Cliente no podrá revel¿r ¿ ningún tercero ningún
Asesoramieñto siñ el cons€ntimie¡to expreso por

\r

(A)seá o se haya hecho pública por otros med¡os
(incluida, sin (arácter rpstrictivo. cua¡qu¡er
información presentada ante una ¡gencia
gubernsmentaly que sea de dominio público), y no
como resultado del incumplimiento de 0elo¡tt€
Legal;



t) (ii) si el Cliente o sus Empresas Arociádas tienen
tÍtulos registrados en la Se(urities & Exchange
Commission (SEC), orBanismo de control bursátil
estadounidense, y.u¡lquier Entidad de Deloitte es

el ¿uditor del Ciente o de cualqurera de sus
Empres¡s Asocradas, en cuyo cáso Oelo¡tte Legál no
¡mpondrá restricciones o limitá(iones en relación
con la divulgac¡ón por parte del Grupo Cli€nte del
tr¡támiento f¡sca I o la estructur¡ tributaria asociada
con los Servicios fiscales o 13s operac¡ones descritas
en el Contrato, y el Grupo Cliente reconoce que
ninBuno de sus otros asesores há irhpuesto o

impondrá restncc¡ones o limitaciones a la

divul8ac¡ón de diEho trat¡mi€nto fiscal o esfuctura
tr¡buteriá;

u) liii)eñ elcáso de que la leghlácidn fiscal de EE.UU.

llnternal Revenue Codel o los prereptos apliEables
de tu Hac¡eñda Pública (lnternal R€veñue Service) en
rel¿€ión con los beneficlos fiscales (tax shelters)
confiden€iales (o leyes o preceptos similares de
otras autoridades fiscales en otres iuri§dicciones)
5€an de aplicación, en cuvo caso no erist¡rán
restricciones o limilac¡ones sobre la revel¿(ión del
tratar¡aento f iscal o estrurtura tributari¿.

a) Excepto que se indique lo coñtrario por escrito, las

Entidades de Deloitte y el 6rupo de Clienres €stán
autor¡zados alenvío core.to a Vavés de fax, correo
ele.trónico (inrluidos los coreos intercámbiados a

favés de lnternet) y sistemas de buzón de vo¿ de
docúmentos taflto ronfidenÉ¡ales como ño
Eonfidenciales y otras comunicaciones en relación con
este servicio, asl como otrás formas de comun,c¡(rón
utili¿adas o ¡(eptadas por la otra parte. Las e¡tidades
d€ D€lortte tambiéñ pueden comuñ¡carse
electrón¡came¡te .on lá Administrac¡ón Tributaria y
otroS or8anismos.

s) {i) la revelación podria estar permit¡da en la medid.
en que la ley vigente, o los re8lameñtot, ñormas y

obligaciones profesional€s apl¡cables prohiban
establecer limitaciones sobre la mism¿j

vl (iv)en la med¡d¿ en que las leyes o r€glamentos de
cualquier jurisdicción establezcan la declaraEióñ
¿nte las autoridad€s frscales de ciertos regimenet
fiscal€s u operacioneg tributarias, no exttúán
restiEciones o limitaciones a la divul8acrón de
dichos regímenes u operaoones rncluidos como
pafte del Asesoramiento;

b) Se reconoae que lnternet es un medio de comunicación
¡ñseguro por naturále¡a, y que los dBtos pueden

corromperse, que las comunirá(iones no siempre se

efectúán lo suficientemente rápido (o simplemente no
se efectÚan) y que otros métodos de co.nunrcac,óñ
pueden ser más apropiados. Las comun¡caciones
ele.trónicas tamb¡én son propens¿s a se¡ contaminadas
po¡virus. Cada parte será responsable de proteger sus
propios srstem¿s e rntere5e§ y en nrnSün (¿9o Jerá
respoñsable ante la otr¿ parte (ya sea contrectual,
extr¿contr¿ctu¿lmerte, ,ncluso por ñeBliEenciá, o por
olos medios)por(ualquier pérdida, daño u oryiisión de
cuá lq u ier tipo d€rivados deluso de lnternet o del
acceso por el pe6onalde Deloitte Legala la5 redes,
apliraciones, datos electróni.os u otros sistemas del
Grupo C iente.

escnto de Deloitte Letá1, excepto en los siguientes respo¡sabrl¡dad preseñte o futura de ñingú¡ t¡po eñtre
dichas persoñás y Deloitte Leg¿1.

11.'Cesiones

Ninguna de las panes podrá ceder o transferir en modo
¿lguno e§te coñtrato lrn el conlenlimiento prevto exp'eso
por escr¡to de l¿ otra pane, exc€pto en el caso de que
Delo¡tte Legal ceda cualouier¿ de sus derechos u
obligá.iones en virtud del presente ¿ una Entidad de
Deloitle o a cualquier sucesor de su neSocio. N¡n8un¿ de
las pártes ¿cordará directa o indfectamente ceder o
transferira un tercero nrnEUna reclamación contra la otra
parte en relac¡ór con este contrato.

12.- Comun¡caciones electróñi.at

13.- Otros Cl¡entes

w) (v) el Cl¡eñte podrá revelár információn sobre el
Asesoramiento en la medide en que se necesite a

cuelquier Empresa Asociada que no seá un miembro
del Grupo Clieñte ident¡ficedo tomo persona con

derecho a bas¿rse en €l Aseroramiento y
únicemente a efectos informativos, siempre y
cuando el Cliente garantice la confidencialidad de
dicho Asesoramiento, y el destiñat¿rio se

comprometa a mantenerla¡ y no interpoñgan
reclamación alguna contra ninguñá Entidad de
Deloitte en relación con el Asesorami€nto o los

c) El Cliente utili2ará el A5esoramiento úñicameñte pár¿

losfinet esp€cificados eñ elContrato o el
Aresoramiento y, si.limita(iones, no podrá, sin el

consentimieñto previo por escrito de Deloitte Legal,

utili2er ninBún Asesoramiento en rel¿ción con

cualesqui€ra deaisioñes de ne8ocio de terceros o con
f¡nes publicitarios. lodos los Servicio! serán

exclus¡vamente en ben€ficio de los ñiembros del 6rupo
Cliente d€ntifiEádos en elContrato o Asesoramiento
como miembros con derecho a basarse en el

Asesoramiento. L¿ mera recepción de cualquier
Asesoramiento(o informaciónderivada del mismo) por
cualquier otra pe.sona no cr€ará ningún tipo de

obliEación de dil¡gencia, relación profesional o

Ninguna de las disposiciones del Contrato podrá ¡mpedir o
restrintir ¿ Deloitte Legal o a cualqu¡erotr¿ Entidad de
Deloitte la prestacrón de servrcios a otros chentes (¡ncluidos

los servicios que fuesen iguales o simrl¡res a los del
Contrato). asicomo el uso o la d¡vulB¿ción con cu¿lqu¡er
otro fin de los conocir¡ientos, experieñcias o comp€tencias
utili2ados, adqukidos o deriv¿dos de la prestación de los

Servacios, coo suleción ¿ las obligaciooes de
confidencialidad establecidas en elApartado 10, incluso si

los intereses de esos otros clientes entrasen en

competencia con elGrupo Cliente. Asimismo, en la medida
en que O€loitte Legalposea inforñ¿ción obt€nid¿ en

tondiciones de confidencialidad de otro cliente o tercero,
Deloitte LeeaLno estará obligado ¿ revelarla a n.rgún
miembro d€lGrupo Client€, ni a utilizarl¡ en benefi.io deJ

6rupo Cli€nte, in(luso aunque fuele relevant€ p¿ra los

ServiEios

x) (vi)en a r/)edida en que se requ¡era, a os áuditores
legales delGrupo C iente en su c¿lid¿d de tales.
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Deloitte Legaly el Clieñle coñvieñen en no solic¡t¿r/
contr¿tár o emplear, hi directa ni indirectamente, a ningún
miembro delpersonal de l¿ otra parte que, en el pla¡o de
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los se¡s meses anteriores, h¡yá estado impl¡cado
directamente en l¿ pre3tación de lo9 Servacios o
rela(ionado de otrá form¡ directeiñente aon el Contrato,
ercepto cuando la contrat¿c¡óñ respond¿ direclarneñ!€ a

una oferta generalde empleo.

18.1. Deloitte Legalno ac.ede a dator d€ cará.t€r
personal para la presta.ión delserui.io

18,2. D€lo¡tle Le8¡l¿.rede a dator de caráder
per§oñal para l¡ prerta.ióñ del servirio

Eñ elcaso de que la prestación del Servicio no conlleve
acceso a datos de carácter personal por p¿rte de
Deloitte Legal, lo dispuesto en l¡ presente cláusula no
r€sult¡á de apli.ación.

Oeloitte Lega I podrá coñservar cop¡as de los docurnentos y
los archivos proporcionádos por elGrupo Cliente €n
rel¡rión con los Servicios a efectos delcumplimiento de las

norm¿s p¡of€sionales y lBs políticas de retención internas.
Todos los do(umentos y arch¡vos consewados por Delortte
Legal tras la finalización de los Serv¡rios (incluidos los

documentos que pertene¡cañ le8¿lmente al Grupo Cliente)
podrán ser destruidos de forrna rutinari¿ de acuerdo con
lás politicas de lás tñtidades de Deloitte que se apliquen en

15.- Dertru(ción de p.peles de tr¿bajo

16.- M.terial publicit.rio y u!o del ñorñbre comercial

1E.- Proteca¡ón de datos personalet

Si como consecuenci¿ de l¡ prestación de los Servic¡os

contrátádos, Deloitte Letaltuviera acceso a datos de
cárácter personálque se encuentran b¿jola
re§ponsabilidad del Client€, Deloitte Legaltendrá la

condición de Encargado del tratamiento-

Nilas Entidades de Deloitte ñ¡elG¡rrpo Cliente podrán
utilizár las marca! romerciáles, ñárcas de servicio u otras
marcas de la otra parte en el material publicitario exte¡no
lin el consentimiento previo por escrito de lá otra parte. No
obstante, como credencial de .1uestra experienci¿
profes¡onaly con fines comercial€s, las Entidades de
Deloitte podráñ utilizar las marcas del cliente y hacer
referencia a los nomb¡es del Grupo Cli€nte y a la prestación
de los seru¡c¡os en (i)materiales pubhítarios y de

marketingcomo Íeferenc¡a desu experienc¡a, y (ri)en sus

sistemas de datos ¡nterños.

a) Tratamientos

b) Deber d€ secreto

17.- Hojas d. aálculo, modeloi y h€rram¡Entes

En eltranscurso de la prestación de los Servicios, Deloitte
Legal podrá hacer referencia a hojas de.álculo, modelos o
herramieñtas (co¡juntámente, "Modelos") que el Cl¡ente
f¿cilite a Deloitte Legalo con respecto e lo! cuál€s solicite a
Deloitte Legalque se bare en ellos ("Modelos del cli€nte")
o qJe D€loitte .etal urlir€ de otro rnodo en re'¡crón co.
los Servicios ("Modelos de Deloitte"). Todos los Modelos
tienen limitacion€s y pueden no Eenerar resultados válidos
para todas las pos¡bles combinacioñes de d¿tos de entr¿da,

con elresult¡do de que los errores reBlesy potenciales no

se detecten. A menos que se acuerde expresamente en el

Convato (¡) Delortte Legal no 5erá responsable de 1a

rev¡srón, ver¡ficaaión o deteccrón de errores en los Modelos
del aliente; (ii)nineúñ Modelo de Delo¡tte será fácrlitado o
t¡atado como Asesor¿miento; y {iii)en caso de que Deloitte
tegal facilite cualquier Modelo de Delorlte por medio de

una explicac¡ón o ejemplo de rua lqu ie r Asesoram iento, no

ofrecerá garantías, nr realrzará manifestac o¡es, ni asumirá

compromrto ¡lguno lexplrrrtos o...plicrtos) de nr¡Bún npo
sobre la precirión, idoneidad o a decu aoón de dicho
Modelo de D€lo¡tte aon respecto ¡ las necesid¿des del
Cliente.

Oeloitte Legal se compromete a tratar los datos
personales a losqueten8a acceso úniramente para el

cumplímiento de los términos de este Coñtrato. [ste
compromiso §e e)(lenderá asiñisfño coñ respecto a la9

Transferenrias Lnternárionales de Oatos de raráÉter
personala un tercer pais o una Organización

En consecuencia, los datos que se cono¿c¿n u

obtengan en virtud d€ este Contrato, no podrán ser

utrli2¿dor para n¡nguna otra final¡dad distiñta de la

etecucrón del misrno, tendrán c¿rácter confidencial y

ño §erán drvuiS¿dos o puestos en conocrmieñto de

terceros srn la previá autor¡z¿c ón por escrito del

Cliente, salvo en los casos expresamente autorir¿dos

Ambas pártes se comprometen a cumplir con todas las

obIg¿oones impuestas en la norm¡tiva aplicable en

mater¡a de protecoón de datos de carácter personal. en

relac¡ón con ¿quellos datos que seañ objeto d€ tratar¡iento
comoconsecue¡cra del presentecontfato.

H¿bida Éuenta delcará6ter reservado de los datos que

obran en poder delCliente, en caso de que éstos
pudieran ser conocrd05 por Delo¡lte Legálen vrrtud del
presente Contralo, éste último !e compromete ¿

observar la más estrict¿ conf¡dendálid¿d y deber de
se€reto. Esta obligts€ión perm¿necerá efl viSor incluso

después d€ cesar en su relación con €lcliente.

A estos efectos, Deloitte LeBalse comprorñete á tomár,
respecto de su5 empleados, todas l¿s m€didas

necesarias para que resulten iñformadog de la

necesidad del cumplimiento de las obligaciones que le
incumben como encargado delvatamaento de datos
de c¡rácter personaly que, en consecuenc á, deben

resp€tar. Deloitte Legalsolo concederá ácteso a los

datos personales trátados á los ñiembros de su

personalen la medida en que sea estrictamente
ne(e:ario para la pjecución, la gestión y el sEEuiñie¡to
d€l contrato Deloitte Legal garantirará que las

perso.as autori2adas para tr3taf los datos personeles

A lor efectos de dar (umpl¡miento a 1o dispuesto en el
pregente Contr¿to, se podr;¿n pl¿rrear varias opc,ones

dependiendo del tratamrento de datos realizado por
Deloitte Le8¡l:
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La naturale¿¿ y final¡dad de los trat.m¡entos que

Deloitte Leg¿l realizará porrueñta delcliente será la

de¡ivada de la prestación del seruicio objeto del
Contrato y dur¡nte 1a duración del mismo. Ios
tratamientos de datos prev¡stos 50n aquéll05
drrectameñte relac¡onados con el (orrecto desarrollo
delseNicio. se adjunta como Apéndlce l¿ este Anexo
ui docu-¡ento p¿ra l¿ der(flpcrón de l¡s ope/acrones
de tratamiento, eñ el supuesto de reqLJerir un mayor
detáLle sobre los poimenores de las mrsmás y, eñ
par¡iculár, las categori¿s de datos persoñales,las

cáte8orias de interesados y los f¡nes para losque se

trat¿n dato! personeles por cuente del Cl,enle

§t



recibidos se h¡yan comprornetido B respet¿r su

confidenaialid¡d o estéñ sujetas e uná obligación de
confidenci¿lidad dE nalur¿leza estatutar¡a.

cl lnstrucc¡ones docuñeñtadas del Cliente como
Responsable del tr¿tamiento

Oeloitte Le8¿ltr¿t¿rá los datos personales únicamente
nguiendo iñstrurciones documentadas del
responsable, salvo que esté obl¡gado ¿ ello en virtud
del Dere.ho de la Unión o dÉ los Eetados miembros
que se ¿plique álencargado. En talcaso, Deloitte LeBal

informará al respoñsable de esa exigeñcia legal prevra

al tr¡t¿mieflto, s¿lvo que tal Dererho lo prohiba por
r¿¿ones importantes de interés público. El respoñsable
también podrá dar instruccrones uiteriores en

EUalquier momento delperiodo de tratamreñto de los

datos pel'0nále!. Dich¡s instruccrones deberán estar
sier¡pre documentadas.

en todo caso, ¿ Deloitte Legal regular porescrito la

nueva relacióñ jurÍdicB con elsubeñc.rgado de form,
que éste quede suieto a obligac¡ones de proteccióñ de
dátos equivalentes y en cualqurer caso no menos
restrictivas de las recogrdas eñ la presente cláusula, en
lo referente al adecuado tr¡tam¡ento de los d¡tos
personales y a la 8árantla de los derechos dc lás
personas afect¿das Dichás obl¡gaciones serán
¡gualmente exteniibles en el supuesto de que el

subencargado utilice otros terceros y en elctsso de
existir una caden¿ de subcontratistas, de tal modo que

Deloitte Le8ály cualquiera de los sucesivos
subcontr¿tistas hasta llega¡ alúltimo de la caden¿
queden sujetos i las ñhmas obliEá.iones.

Deloitt€ Legtsl proponionará al re!pons¿ble, a ¡nstancra
de este, un¿ copia d€lcontrato con el subencargado y
de.ualquier modificación posterior del mismo. En la

medid: en que sea neces¿rio párá proteger secretos
comerciales u otro tipo de iaformación confidencial,

como datos personales, Deloitte Letalpodrá expurgar
eltexto delcontrato ¿fltes de compaftn l¿ copia.

En virtud de lo anterior, si las inslnrcciones dad¿s por

el responsable infringen, ajuicio delencargado, el

Reslamento (UE) 2016/679, el Reslamento IUE)
2018/172S o las disposiciones aplíc¿bles del D€rerho
de la Unión o de os Estados miembrosen materia de
protección de datos, Deloitte Legal informará
¡ñmediatamente a respon!able.

Deloitte Le8álserá plen¿mente responsable ante el

Cliente l responderá delefect¡vo cumpl¡m¡ento de las

obligacrones en mater¡a de proteccióñ de datos de los

posibles subcontrat¡stas que int€Niniesen en e

tr¿tañiento de los datos personales.
Deloitte Legal adoptará las medidas que garanticen
que cualquier persona que actúe bajo 5u autoridad, y
tenga acceso a datos personales en vrrtud delpresente
Contrato, solo pueda tratarlos srgu¡endo lo ind¡c¡do en

el mismo, a9ícomo lás instruca¡ones delrespon!tble,

En el caso de que Delo¡tte Legal recurra a

subcontratiitas o especial¡stas con lo5 que mantenga

un ácuerdo lsubencar8ádo) pára llevar a cabo
determin¿d¿s ¿ctividades de tratárhiento de d¿tos
perlonales por cuenta delCliente, Deloitte LeBal

deberá obtener autori¿ación pr€via d€lClient€. A tal
efecto, Deloitte Legal informará pores(ritoal Cli€nte
con [arácter prev¡o de las s!bcontrataciones previstas,

facrl¡t¿ndo los datos de losterceros a los que pretenda
subcontr¿tar. S¡ elCl¡ente no manife5tar3 por es.rito
su oposic¡ón a di.h¿ §ubrontrát¿ción en ei plazo de 48
hor¿s desde l¡ recepción de l¿ notifrc¿ción

corespondieñte, se entenderá que no se opone á la

mrsma, Los mismos térm¡nos y obligacroñes resultarán
aplicábles en elsupuesto de que Delortte Legaltuvrera
intenc ón de sustituir a alguno o algunos d€ sus

§ubenc¿rgados.

El responsable se aviene á que, cuando Deloitte Leg¿

recurra a un subenc¿r8ado para llevar a cabo
actividades de tratamiento especÍficar (por cuentá del
responsablel y dichas actividades conlleven una

tr¿nsfereñcia de d¿tos personales en el sentido del
cepitulo V del RGPD, oeloitte Legal y el sub€ncargado
puedan Earantr¡ar el cumplimiento del capítulo V del
RGPD utiliz¿¡do ctáusulas contr¿ctuale! npo adopt¿d¿s
por la Comieión, con arreglo alartlculo 46, ¿gartado 2,

del RGPD, siernpre que se cumplan las rondiciones
para la utilizaciór de dichas r1áusules co¡lr¿ctuales
tipo, o bien, cláusulas ¿d hoc. Previa sollcitud por p¿rte

de1 Cliente, Deloitre Legalfacilitará una copia de las

cláusulasque, en su caso, !e haya¡ suscrito con e

§ubencargado.

d) sub.oñüai¿c,ói

Adicionalmente, elCliente acepta que Deloitte Legal,

aduando en nombre y por cuenta del Clieñte,

subcontrate determinados servicios con cualquiera de

las socred¿des que forña,1 pate de la O¡ganizacion

Deloitte, con la5 cuales t ene suscr¡tas cláusul¿s ad-hoc,
asicomo co¡ áquello! especialistas !écn¡cos con los
q!e Deloitte Legaltiene un acuerdo para prestar apoyo
en servicroS concretos. Éstos, como encarBados de
trat.miento, podrán tr¡tar d¿tos respoñ§abilidad del

cliente {"los subenc¿rgadol'). se adjunta como

ApéndiEe ll a este Anei(o la l¡sta de subencergados

áienos a l¿ Organi¿ación Delo¡tte en Espeñ.

L¡s trangferenciás de datos a un tercer páís o a una
organi¿aoón interñ¡ciona I por parte de Deloitte Legal,

solo podrá¡ real¡zarse siguiendo iñ!trucciones
docurnentad¿s delresponsBble o en virtud d€ una
exigenci¿ expres¿ delDereEho de la Unión o del Estado
miembro al que €sté suleto elencarg¡dot eñ todo caso,

se llevarán a cabo de conformidad coñ el capítulo V del
RGPD,

e) Transf€reñc¡a! interñacion¿les de datos

f) Medidas de seg!ridad

Deloitte Legal se compromete a aplicar las medidás
técnicas y orEarizat.vas ap¡op'ad¿s para garantirar ur
nivelde seBUridad adecuado al riesgo, habida cuenta
delestado de le técnice, los costes de aplicación, La

naturaleza de los dato, almacenados, el alrance,
contexto y fines de' t,alamiento, asícomo.os riestos a

que esten expuesros y elimpa(to qLe esto pudie.a

tener sobre los derechos y libertades de las per§o¡as

En todo caso, el subcontratista tendrá la condición de
encargsdo delkat¡miento, y esta.á obligado
iEualmente a cumplir las obligaooñes establecida5 en

€ste Coñtr¿to, ásícomo l¿s instrucciones que dicte el

responsábl€ eñ desarrollo del m¡srno. Corre§poñderá,
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Eñ todo caso, Deloitte Legaldeberá rmplanl¿r
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Seudonrrnizar y cifr¿r los d¡tos personales, en su Delorttete8al nodirectárñente.el¿c¡oñadá con el

servic¡o prestado,

' Garan¡zar a confidenclalidad, ntegrid¿d,
disponibilidad y rerliencia perm¿nentes de os

sistem¿s y servicios de tratamien!o

los derechos otorgados en este párr¡fo no se
pueden ejercer máe de una vez dentro del año natural

' Restaurar la disponibilidad y el acceso a los

datos personales de form¿ rápida, en caso de incidente
físico o téani(o,

A instancia del responsable, Delotte Le8ai fac¡litará el

informe de conclusiones de las aud¡torías que Delortte
Legal hubiera real¡zado a los subencárg¿dos y, en su

c¡5o, dará respuest¿ a lás consultas complementarias
que pud¡era precisar el responsable.

- Verificar, eváluar y valorar regularmente la

efrr¿c:a de las med:dastécn cas y organr?atvas
implantadas para garantizar la segur¡dad del

h) Notific¿ción de brech¿s de segurid6d

Delo¡tte LeSal estará obliSado a cumplir coñ sus

deberes respecto a la ¿sistencia al responsable en

ruánto a le re.lh¿ción de cu¡lesquiera evaluacioñes de
impácto en materia de protecc¡ón d€ datos que

estuvierá obligado a llevar e cabo el responsable y, en
funclón del servicio a prestar, Deloitte Legalse
€ompromete al cumplimiento de las medidas
seguridad recog¡das en el Apéñd¡ce lll a este Anexo.

Deloitte Legal ootificará ál Cliente sin dilación indebida
y á kavés d€l can¿l que lacilite el Cli€nte á estos
efec¡os, las violacioñes de le sEguridad de los dEtos
personales ¿ su carSo de lás que tenSá €ono€imiento,

iuntáñente con toda la información relevante para la

docu¡nentación y corñunicación de h incidencia, s¡lvo
en áquellos supuestos en los que se¡ improbable que

dicha violacióñ de seguridad const¡tuya un riesgo para

los derechos y libertade5 de los i¡teresados.

g) Realización de auditorias
Si dispone d€ ella se facilitará, como minimo, la

informac ón srgu¡ente:

A instancia delresponsáble, Deloitte Legal permitirá y

confibuirá ¿ la r€ali¿ación de ¿uditorias de las

actividades de tratami€nto cubiertas por pl contrato
Eon elfin de.omproba¡ los extremos indicados (on
¿hterioridád. Dichas ¿uditorías serián reali¿adas por el

responsable, o por un tercero desiBnado de mu¡uo
acuerdo, riendo elcosle de las mismas soportado por

Descripción de a naturalera de la violación de la
seguridad de losdatos personalesy, cuandosea
posib e, las categorías y el número aproxir¡ado de
interesados afectados, y las cateeorías y el número
aproxlmado de reg stros de datos personále5

- El nombre y los datos del delegado de
proteccióñ de dátos,

Lás auditorÍás deberán llevárse ¿ término de

conformidad con los sigu¡eñte! requisrtos: - Descr¡pcróñ de las posibles consecuencias de la

violac¡ón de la seguridad de ¡os datos personáles
- el c|ente proporciona un av¡so ra¡onable de no
meños de 30 días y, las p¿rtes, de manera ra¿onable,

acordarán elalcance y los parámetros de dicha
auditoriaj

' Oesrripción de las medidas adoptad¿! o
propuest¿s pare poner remedio ¿,¿ violac¡ón de le
iegurid¿d de lo§ d¿tor person¿.cs. n.luypñdo. ri
procede, las r¡edidas adoptadas para mitigar los
posibles ef€ctos neEátivos.' en la medida en que el alc¿nce de la auditoría

esté cubieno en cuaLq¡rier .e4ificación, auditoía
realizada por Deloitte Legalo por un auditor externo
¡ndependiente dentro de los 12 meses anter¡ores a la

solicitud deauditorÍa delCllente y, ¡o h¡ya hab¡do

.ambios importántes en los controles auditádos,

Deloilte Legalpuede compartir el informe en la medida
que s€a relevánte pere €lCliente y le divulgeción de
dicho iñforme se considerará que satisface la solicitud
de aud¡toria realizada por el Cliente;

S¡ Delortte teeal no dispone de toda esta información
y/o docuñentacróñ en el ¡omento de lá notrficación

de lts violación deseturidad ¿lresponsabie, aquella
podrá aportarse de forma g¡adualsiñ dilación
indebida.

- ruando, de manera rauonable, elCliente aun
requre,e u^¿ audrro.ia espe(fca, d'cha ¿ud.toria se

llevará a cabo durante el horar¡o comercral hab¡tual,

sulelo ¡ lar polítrcás de Delortle Le8¿lv no oodr¿
iñterferir de manera irra¡onable con las áctividádes

cor¡erciales de Dcloi!te Leg¿l;

Adicion¡lmente, en lo que se refiere a las violaciones

de seguridad de datos personales tratados po. cuenta
del respons¿ble, Oeloitte Legal asistirá al responsable

en la notif¡cación a lar auloridades de rontrol
pert,nentes y en la recoprl¡c,ón de l¿ inforñacrón
necesaria para elcorredo registro y notificación de 1a

menrionáda violación de seguridád de datos

r) Derechos de los ¡nte.esados

- la auditoria eEtará sujeta a los deberes de

confidenciáli¿ad de Delo tte L€Bal con cualq¡iiera de

sus clientes o empleados y no se extenderá a los

subconkal¡star de oelortte Legálo á entidades de

Deloittej

Delortte tegalas¡strrá alCl¡ente a través d€ med¡das

técnrc¿s y organizativas aprop¡adas y siempre que sea

posible, para que éste puedá cumplir con su obliBación
de responder á las solicitudes que teng.n por objeto el

ejercrc¡o de los derechos de lo§ rnteresados

establecrdos en l¿ norm¡trva vigente. A estos efectos,

9i b'en no co.regponde.¿ a Delorite Legalla atención
por cuert¿ delrespoñs¿ble de eltor derechos, si

deberá comunicar ¡l Cliente, si ¡silo ¿conteclera, que

se ha ejercido uñ derecho frente á Deloitte [egál,

estos derechos no darán derecho al re5ponsable

de tr¿t¿mieñro a requeír el ¿cceso a rnformacró4,

rnstalac¡ones o sistemas ¡jenos ál§ervicro coñtratado,
nra rnforñacróñ de lefce,ag partes o de la propra

14 \'.



aportando tanto la solicitud del intÉ/esádo, como
cuañta información adic¡onal hubier¿ asimismo
ent¡egado a estos fineS, fal comunic¿rión se realizará
s¡n dilacrór iñdeb¡da a la direccióñ que el Cliente
lacilite a estor efectos.

de leyes o norm¿tiv¿l áplicables relacionadas con l¿
¿nticorfupaión en cualqui€r pais cuya leg¡sl¿ción seá
¿plicable ¡l pre5ente Contrato.

20-- lndivhibil¡dad dél contrato,modificacionesyvigencia

tlna ve2 terminado por (ualqui€r causa el Conkato,
Delortte LeEalse compromet€ a destruirtodos los

datos pe¡son¡le! a los que hubrera tenido o tenga
arceso para la realiradón delobjeto del contráto, al

igualque cualquier copi¿ de los mrsmog en cualquier
sopo4e, ralvo en l¿ med'd¿ eñ que !e¡ ne.e9¡fia sL

co^servación en virt!d de la leBrslacióñ ap¡icáble, o
para la formulación, elercroo o defensa de
reclamacrones relác¡onad¿s aon el objeto d€lpresente

Niñguná mod¡f¡c¿ción ¡ este Contrato tendrá efecto a

menos queesté redactada por escrit o y firmada por los
represenlañtes autorirados de ambas parte§, si b¡en, no
obstante. el alcañce de los Servicios estabiec¡do en la

Propuesta puede ser modiflcado mediante acuerdo por
escrito de las partes, incluyendo ¡ tr¿vés de un coreo
electrónico o un fax. Si Delortte Legalya há [omeñzádo el

trabajo a requerimiento del Cliente (p.ej., recopilación de
informacidn, planiflcación del proyecto o as€soramiento
inicial), el clieñte acuerda que, en tal caso. este Contrato
será efectrvo desde elcorñ,en¿o de dicho trab¿jo.

j) Devolucióñ o destrurción de los datos

kl Diligcñcla

l) Oblig¿ciones del Responsable

Corresponde al responsable del tratamiento:

Nada de lo drscutido con anterioridad a la formali:aEión de
la propuesta, condujo a, n¡form¿ parte deiContrato,
er.epto lo que se Estable¿ca específ¡camente en €st€
Coñlrato. Egte Coñtrato re€r¡plaza a cu¡lquier contrato
previo €n relación con los Servic¡os-

D€loitt€ Legal resolverá con presteza yde forma
adecuada lBs consultas del responsable relacionadas
con el tr¿tamrento de dátos y pondrá ¿ 5u dEposrcró^
la documentación ju!t¡fi.ativa correspondiente para

demostrar el cumplim¡ento de l¡s obligaciones en

mater¡¿ de protecc¡ón de d¿tos coñtempladas en el
presente contfato-

21.- Superulvenala a iñterpretación de terceror
benefla¡erior

- Entregar a Deloitte Le8¿l los d¿tos a los que se

refi€re elápart¿do a)de est¿ Cláusula.

- Real zar una evaluac¡ón dellmpácto en la
proteccióñ de dátos persoñales de las operacione! de
tr¿tarniento á reali¿ar por Deloitte Letal.

a) Cualesquiera dispos¡ciones del Conüato que, bien
explícitamente, bren por su n¿turale¿a, se extiendan
más allá de la fecha de expiración o ternrinacón del
Contrato segu,rán sreñdo vá[das tr¡s drcha erpiraarón o

terñinación.

() Lás Ent¡dades de 0eloitte 90n terceros beñefrIi¿nos del
Contrato. Cada una de ellag tendrá derecho a exrgir el

cuñplimiento de estos términos, acuerdos y

b) Si cualquier d¡spos¡ción de este Contráto es hallad¿ de
imposible ejecu¿ión por un tribunal de iurisdi.cióñ
competente u otrás ¿utorid¿det competentes, ya sea

total o perciálmente, dicha d¡sposición o l¿ parte
afe.tada no afectaráñ a las demás dhposiciones del
Coñtrato, y dicha disposirión no válida será mod¡ficad¿
eñ la medida necesárie pára que sea ejecutable,
preservando en la mayor medida pos¡ble la intenc¡ón de
las p¿rtes establecid¿ en elConvato. Las dieposiciones
delContrato se aplicarán de conformidad con la tey, ya

se¡ con respecto a acc¡ones contractuales¡ legales o
extraconlractuales (inclLryeñdo sin limitación alguña lá

negl¡genc¡a) u otras, ¡nclusoáunque hubiese un

incumplimiento del propósito esencral de cualquier
recurso. Se considerará que cualesquiera referencra3 en

el presente al término "¡ncluyendo" van se8uidas de
"sin limitacrón alBuna".

Re¿lizar lás consultas previas que correspoñda

. Velar, de forma previa ydur¿ñte todo el

tratamaento, por elcurflplimiento de¡ RGPO por parte
de Deloitte Legal.

" Supervisar el tratamiento, ¡ncluida la re.lüación
de inspeccioñes y auditorias,

19.- Antl-corruprlón

Delo¡tte Le8al acepta que el Grupo Cl¡ente puede estar
sujeto ¿ leyes que prohíban el soborno o l¡ entrega de

objetos de vaior á funcionarios públicos con la intenció¡ de
influir €¡ los actos de dich¿s p€rsonas en relación cofl el

Grupo Cl ent€. Deloitte Legal podría estar sujeto a leyes y
códigos de conducta profesional similares, y tiene sus

propias polit¡cas y procedim¡entos internos que prohiben
comport¿mientos ¡legales o poco étlcos. Al prestar loE

Servrcros, Delortte Legal se compromete a no ofreaer,
prometer ¡ dar vent¿tas financ¡eras nide otro tipo a otras
personás con la intención d€ inducrrlas a cometer accione§
ndebrdas, ni a recompensar comport¿m¡entos rndeb¡dos

en benef¡.io delGrupo Cl¡ente, y¿ que en ¡mbos cásos

iñfínge la leBi5lación

Este Contrato, incluidos los anexos y todos 1os asuntos
rel¿(ron¿do( con er mrsmo, !e'eB'rá porydeber¿ ser
¡nterpretado en v¡rtud de la leÉ¡§lación €spáñola (s¡n que

tenSán efecto sus píncrpios de confli(to de derecho).

Cuálquier acción o procedimiento derivado de o en relación

con esle Serv¡c¡o, l¿9 partes, con renuncia expresa ¿

cu¿lquier otro fuero que prrdiera correspond€rle, se

soñeteñ á la jurisdiccióñ y compet€ncia dE los tribunáles
de Mádrid.

22.- L€B¡sl¡cióñ ¿plicable y jurisdicción competente

As¡mismo, el Client€ y Deloitte Legal se comprometen a

cumplir con toda5l¿s leyes y ñormatavas ¿plicables,
incluidas la5 relacionad¡s con la anticorrupción,
manifestando agimismo su compromiso de ¡ctuar en todo
mom€nto de forma ética y profesion¿1, y
EomprometiÉndose a no reali2er ninguna práctica que de
alguna manera result€ o pued¿ r€sultár en una vulneración
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L¡s partes, por el presente, de forma expres¿ e irrevocable,
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Ninguna dispori.rón de este párrafo ¡mpide que cualqu¡era
de las partes, en cualquier momento antes o despu¿s de
invocar los procedrmrErtos de resolucjó1 amistosos, rnrcre

un procedimiento legal para proteger cuaJesquiera

derechos de prop¡edad intelectual, secretos comerciales o
r'1form¿cróñ coñfide.ci¿l o para preservar cualqurer
derecho o ¿ccióñ legal,

En todo.aso, el Cllente y, en geñeral, cualquier otro posible
intermediario u oblig¡do tributario interes¿do deberán
.eáli¿arsu propioanálisi5 resp€cto de su posible obliBación
de comunicar conforme ¿ la Directjvá iUE) 2018/822 de
lntermediarios Fhcales y l¿ legkl¿ción nacioñal de
incorpor¿ción que resulte de aplicación, o bajo cu¿lquier
otr¿ norm¿trv¿ quF pued¿ rFque,i, feE:lilar Inlormac¡ón a

las autorid¿des DeloiRe tega queda expresamente y en

toda circunstancia exonerada de cualquier relponsabilidad
en relación con el posible incumplimiento de las

obliBaciones del Cl¡ente, geneficiario o cualquier otra parte
o tercero a este re§pe(to.

á) se someteñ á l. jurisdicrión exclusivi de dichos
tribunales a efectos de cu¡lqui€r causa o procediñianto

lntermediarios (tal rcmo se def¡nen eñ l¡ Di¡ectrva IUE)
2018/822 delconsejol.

b) renuncian, en la máxim¿ medida permitida por l¿ ley, a

cualquier alegación de la doctrina del forum non
convenien! en relacióñ coñ ellu8áry procesamiento de
cualquier cáusa ánte dichos tribun¿les.

25.- Cláusula a efedos deltratamiento de dator
persoñales para el(uñplinr¡ento de la Ley 10/2010 de
preven.ión dél Bleñqueo d€ Cáp¡talei y de la Financ¡eción
delterrorismo

23.- Re.olucióñ de conflictos

Las partes se comprometen a intentar resolv€r lo antes
porble y de buen¿ fe cu¿lqurer confhcto o reclar¡¿ció1 quE

surja er rel¿ción cor el Cort.¿to -edi¡nte negoci¿cione§
con la Alta Dirección. Nada de lo dispuesto en elte párrafo
¡mpide que cualquiers de las p¿rtes, en cualqu er momerito
¡ntes o despuée de invocar l05 procedimientos de
resoluc¡ón amistosos, inicie un procedimiento legal para
proteSer cualesqurera derechot de prop¡edad rnteleclual,
secretos com€rcia es o nfofmación aonf¡dencial o par¿
prE§ervar cualquier derecho o acción leBal.

24.- Legisl¡.ión sobre lntErcambio de lnlormeción

De ¿.uerdo con lo d¡spuesto en elAltículo 32 bis.

"Protección de datos en €lcumplimiento de las

obligacion€s de d¡ligencia debida" de la Ley 10/2010, de 28

de abril, de prev€n.ión del blanqueo de capit¿les y de la

financiación delterrorismo, venimos obliEados ¡ tratar

datos de.arácter personal de los afect¿dos con ciert¿s

limitaciones deleiercicio de los derechos previstos en la

¡rormativts de protecrión de datos de carácter personal.Deloitte Legaly/o €u.lquier otra Eñladad Deloltte podria
est¿ r obliSada a corñu¡icar a las autoridedes cornpetent€s
rnforrn¿cidn sobre determin¿dos tipos de operaoones o en

relación con su ,mplemeñtacrón. La decis,ó.l de comunic¿r
di(h¿ información, su contenido yferha de la
comunicación, es un ssunto que la Entidad Deloitte 5e

reserva entefamente a su exciusivo criterio. Sin embarSo, la

€ntidad Deloitte podría infor&ar al Cliente sise propone
realiz¡r, o ha reali¿ado, cu¿lquier comunicación que

considere relevante sobre los S€rvicios. La Entidad Deloitte
tambiÉn podría estar obligada a comunicar a dich¿s
¡utoridad€! informaciófl sobre cualquier p¡rtic¡p€ en la§

refer¡das operaciones. A5¡mismo, el Cliente o cualquier otro
Beñefrcrar¡o podía estar obliEado, balo la citada leg¡slac¡ón,

¿ corn¡rnrc¿r rnformácrón lobre las refeíd¡9 opefacioneg,
como podri¿ sucedpr !i, en func¡ón de l¡s circunstanci¿§

concurrentes, DeloitteLegal estuvier¿ legalmente
dispeñsáda de l¿ ref€rida oblgarión debido ¿ !u deber de
secreto profesional, en los términos establecidos €n l¿ Ley

10/2020, de 29 de diciembre, por la que se rnodifica 1a Ley

58/1003, de 17 de drcrembre, Ge'1eral Trbutana, pr

transposicióñ de la Directivá (UE) 2018/822 delConselo, de
25 de mayo de 2018, que modifica la Directrv¿ 2011/16/UE
por lo que se refiere al intercañb¡o automát¡co y
obligatorio de inforrnación e¡ elámbito de la liscalid¿d en

relación con los me.an ism os transfro nt€rizos sujetos ¿

comunicación de inf orm¿ción.

Tanto Deloitte Legalcomo el Cliente declaran y garanti¡an ¿

la otra parte que no están:1i) sujetos a sanciones de

conBelación de ¿ctivos, como por ejemplo m€diante la

inclusión en la listá de N¿cionáles Esperialmente

Des¡gn¿dos y Persoñas gloqueadas ("Lista SDN') mantenida

por la of¡cin¡ de Contro¡de Activos Extr.njeros de los

Estados Unidos, o las listas coñsolid¿das de objetivos de

congelacióñ d€ activo! publicadas por la ONU, la UE, o el

Reino lJnido, ni son propiedád ni€stán controladas {*) (yá

re¡ individu¡lo colectivamente) por personas sujetás a

dichas sancionesj {i¡)lo.ali2ados con domicilio lo en caso de

persona fÍsic¿, res¡denc¡a h¿bitual)en uñ país o territorio

sujeto a sanciones geog.áfiras impuestas por el Gobi€rno

de los Estados Unidos (aEtualmente Ucrania-Crimeá,

Cuba, Corea del Norte, lráñ y Sirie) o son propaedád o

controladas por personas residentes en dichos países; o (¡ir)

sujetos a restricciones con respecto a la recep.¡ón de

ánículos de origen estadoun¡denre por encontrarse

inrluidos en la L¡sta de Perronas DeñeSadas o en la Lista de

Entidades Proh¡bidas, elaboradas por el Departamento de

comercio de los Estados Unidos.

26.- Cumpl¡m¡eñto coñ r€guláción cobr€ san(ionet

Cuando existáñ otras eyes o disposiciones, actuales o

futuras, en cualquier iurisdicción, que requieran la

comunira(ión de informacrór relativd a os servrc'os
prestBdos, la Entidad Deloitt€ también cumplirá €on dichas
obligaciones de información en la medida en que esté
legalmente obligada a ello. Para evitar.u¿lquierdud¿, nada

en este Contrato implic¿ la liberación deldeber de serreio
profesionalde Deloitte Legal, ni impone ¿l Cliente o a

cualql]¡er otro Beneficiario restricción algona a la

divulgación de .úalqu¡er Entregable u otro Asesoramiento ¿

cualqu¡er administración tributaria competente y a otros
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Además, el Clie nte Earantira que: {a)no suminiltrará los

productos y/o servicios de D€loilte a nintuna personá que

se encuentre en a¡guña de las situacioñes establecidas en
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los puntos (i), (ii) o (iii) anteriores, ni los util¡zará para el

beneficjo de, o para cu¿lquier trañsacción que involucre á

cualquier personá que se encuentre en alEuna de lás

situaciones establecidas en los puntos (i) o (ii)(en adelanre,

conjuntamente/ 'Entidedes Prohibidas"lj y (b) no

§uministrará a Oeloitte teg¿l ñingún dato relacionado con

nintuna Entidad Prohibida.

suspender inmedi¿tamente el presente A(uerdo y/o

cuelquier formulario de pedrdo afectado.

S¡elCliente incumple esta disposición, o siOeloitte Legal

determin¿ que eltá proh¡b¡do b¿jo cualquier ley o

'egul¿crón ¿phcáb e proporrronar productog y/o se/vrcros

balo est€ Acuerdo, adernás de cualquier otro derecho o

.ecurso que pued¿ tener. Delo,tte Leg¡l podrá terminar o

(') A los eféctos de esta disposicióñ, se entenderá por: (¿l

"persona", toda persona fhíaa o iuridicaj (b)'ter

propiedad", una particip¿ción en elcapitaldel50 por

ciento o más, ya sea dírecta o indirectamente; y {c)

"estarcontroláda", elderecho o la capedded de dictar

las decisioñet, accionesy/o políticas de une entidád o

su administ¡ación.

v 2301r9

ApÉNDlcE l. o.scripclóndEltr¡teñ¡.ñto

Iratarnrentos de datos a re¿lizar:

Re(og¡da

Registro

Estructurác¡ón

Modificación

Consetuáción

Extraccién

Consultá

ComunicaEión por transmhión

Cotejo

Limitación

Supresión

D€strucción

Comunicáción

Categorias de interesados c!yos datos personales se tratan:

Clieñtes

Em pleados/contratado§/Becario!

Empleados de proveedores

Otl09:

Iipos de datos personales trat¿d05:

Noñbre

Número de empleado/lD personal

Düección privad¿

lnforlneción de contacto priv¿d.

lnformac¡ón de cofltado de empresa

Dátos biométricos

Estudios

D¿tos de.filiación a entidádes

Fotográfí¡ o videos donde aperezcá elandividuo

Sal.riolt¡po de contrato

Evalu¡c¡onet

Registro de ller¡Bdas

X

X

X

X

t1
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Hojás de gástos

Fech¡ de ¡.cim¡ento

DNI/Peseporte

Estado civil

Detos de salud

Etñia/Ra¡a

Sero

Creenc¡a9 reliSiosas

Orieñtación politica

Or¡ertación sexual

Códigos de cuentas financieras

Carnet de conducir

Contr¿señ¿s

Certificado de pen.les

Otros:

Datos sensibles katados {siprocede)y restriccionero garantías aplicadas que ten8an plenamente en cuenta la natur¿leza de los

datos y los ri€sgo! que entrañan, como, pore¡emplo,la limitacióñ estrida de la final¡dad, restricciones de acceso (io.luido el

aaceso exclurivo del personal que haya hecho un curso especi¡li¿ádo), un re8istro del acceso á los datos, restricciones a

transferencias ulteriores o medidas de seBUridád ádicion¿les: N/A

Natura¡eza del tratamiento: Eltratamiento es necesário par¡ poder prest¡r los s€ñidos a.ordados,

Finalid ¡dles) de I tratamiento de los datos personales por Eueñta del responsable del tratamiento: Eltratamiento ocas¡onal de

datos personales se des¿rollerá como consecuencie de lá prestáción d€l servicio.

Our¡ción del tÉtamiento: Supeditado a la duración del contrato principal.

Subencargados adicionales de trBtamie¡toi

Subeñcargado Sede serYicio á

Corporat¡va prestar

lñtem¡entos ¡
rcal¡rár

ubicádón del

tratamiento

lnformación puesta a

dispoc¡c¡ón del

subenaárgedo

18
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APE DICE ll. L¡sta de iubenc¡rt¡do3 de l. o.tan¡¡actón Deloltt€ en Esp¡ii¡

La lísta r€cogida a continuación identifica aquellos subencárgador ¿u¡ori?ados par¿ acceder a los datos del cliente {¡ncluados ios

datos personales contenidos en ellos) por la organiza.ión oelo¡tte en Españ¿. Los subeocargados podrán trat¿r los datos del

cliente a los que tenga ecceso únicamente par¿ el cump¡imiento de los térñanos de este Co¡trato, y ño podrán ser utili2ados para

ninBUna otra fln¿lidad dirtint. de ¡a ejeaución de¡ rñismo, tal y co.ho se especifica en elartículo 19 del Contráto, los cuáles

cumplen con las d¡sposic¡ones aplicables en la nor,nativa sobr€ protecc¡ón de datos,

Suben.arE¡dos que proveen séru¡.¡or t..noló8icor FeÉ prert¿r apoyo a lor rirtemer de la ocen¡z¡ción Deloitte en España

Los siSuientes subencargados, como especialistas técnicos, pueden prov€er servicios tecnológicos para la prestación de

determ¡nados servicios por parte de Oelo¡tte Legá1. Elllos subencargedo/s ¡dent¡ficados para el !er\/icio eñ cuestión pu€den

procesar? almacenar o acceder a los datos del cliente (inaluidos los d¿tor peGonales .onten rd os en ello§) para la prestac¡ón del

Subencargado Servicio a prestar Sedes corporativ¡s

Amalon Web Servi€es

0365

laaS

lrlánda/EE.UU.

Luremburgo/EE.UU.

lrlanda/Et.UU.

AVISO Y OISCIAIMER: Este documento está sLrleto a camb¡os en cualqu¡er momeñto.
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Soc¡ed¡des que formañ parte de la Ortan¡ración Delo¡ne en EspBña que achian como suben.artados

Además de ia l¡sta añter¡or, todos los serv¡cios de soporte iñformát¡co son proporcionados por empresas que form¿n parte de la

organiración Oeloitte.

Los datos del cl¡ente se almacenarán en centros de d¿tos dentro de la UE.

La rel¿ción con todos los subencarSados ofreceri garantias adecuadas de aEUerdo con l¡ normativa de protección de datos, y en

particular, de acuerdo con los requisitos establecidos en el articulo 46 del RGPO.

Todos los subenc¿rg¿dos han firmado cláusuias coñtractuáles estándar que cumplen con la norm¿tiva de privacidad de datos.



APÉ DrcE t. Medides de se8uridad

De conformidad coñ el artículo 32 del RGPD, se deberán fijar las medidas de segur¡dad aplicables en cád¡ momento teñieñdo en

cuenta elestado de la técñica, los costes de aplicación, y la ñaturáleza, elal(ance, elcontenoy los fines deltr¡tamiento, asícomo

los riesgos de probabil¡dad ygravedad vári¿bles pará los derechos y l¡bertades de las personás lisi(as.

tas medidas de segu(dad que debe (umplir el EncargBdo del Tratamiento son las que sigueni

a) la seudonimización yelcifrado de datos personales;

b) la capacidad de garanti¿er la confidencielid¿d, inteerid¡d, disponibilided y resilienc¡a permanente! de los sistemas y

servicios de tratamiento;
cl la capacidád de restaura.la disponlb¡lidád y el ácceso á los detos p€rsonáles de forma rápida en caso de incidente físico

o técnico;

d) un proceso de verifiración, evaluarión y valoración regulares de la efiracia de las medidas técnicas y organi2ativas para

garantizarlaseguridad deltratamiento

EI
20



Deloitte.
Legal

Délofte hace .efe.e¡cr¡ ¿ Derotte rou.h. fohm.isu Liñited (cOÍL,l y a su red 8l6b¿ de f rmas rn Lem b.o y sus e ntidedes enc ul¿d¿s, ya se¡ . uia o ¡ varias de ellas.

DTTL (tarnbtén denoñin¡dá koeloirre Glooal,)Vcáda una delusfirña! ñrembro 5on entidadEsjuridcameñte sep¡radár e ndepeodEntet DTTL ño pr€sta se¡vicios á

cl¡e¡tes. P¡ra obterer más rnformacró¡, consulte l¿ página $y lalQ.ti t ill

prñado§ en un amptro número de se.tores Con una red de fkñas miembro interconectadas a esc¡l¿ tlob¿l qu€ !e extiende por ñás de 150 paises y leritor¡os,

D€to¡tte ¿port¡ las ñejore!.¿pacidadés y un leúclo dé márñ¿ c¿ldad a rus clie¡ter olreciéñdoler la ¿ylda que nece!t¿n par¿ abordar ros complelos delafíos ¿ lo5

que 5€ eñfrentan LG másde l12.O0O plofeson. esde Deloitte h¿n asumido elcomproñ sodecrear !ñverd¿dero iñp¿do

Deloirte a§€sores f r buta¡ros, s.L.u

t



ANEXO A LA PROPUESTA DE
SERVICIOS PROFESIONALES

(Principios Éticos del Grupo
cNP)

ENTRE

CNP ASSURANCES, S.A.,
SUCURSAL EN ESPAÑA

CNP CAUTION, SUCURSAL
EN ESPAÑA
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CNP Caution

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)

Por medio del presente Anexo se incluyen los princ¡p¡os éticos del Grupo CNP Assurances
al que pertenecen CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION,
Sucursal en España:

ñ
htfl¡dng
lmút
opü roitd

ÉñcA oE xEoocbE.
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Del mismo modo, las Partes pactan la ¡ntroducción de las dos siguientes cláusulas en el

Contrato de Servic¡o de asesoramiento recurrente en mater¡a de protección de datos:
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CNP Caution

ANEXO A LA PROPUESTA DE SERVICIOS
PROFESIONALES (Principios Éticos del

Grupo CNP)

pRtMERA. pREVENctóNFRENTEALFRAUDE,soBoRNoycoRRUpctóN.

CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España,
tienen tolerancia cero en lo que se refiere a práct¡cas de soborno y corrupción, manteniendo
un estr¡cto control para prevenir el fraude, por lo que cuenta con políticas cuyo objet¡vo es
prevenir estas práct¡cas en el seno de la entidad y en cualqu¡er relac¡ón con terceros. Se
adjunta al presente Anexo Carta inseparable sobre los Princ¡pios Éticos que aplican a CNP
ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España, y de los
que Deloitte Legal, S.L.P. debe ser conocedor y respetar en sus relaciones con las entidades
de Grupo CNP.

Con base a lo anterior, Deloitte Legal, S.L.P. declara contar con polÍticas y procedimientos
internos adecuados aplicables a sus empleados, así como a cualquier tercero que colabore
con Deloitte Legal, S.L.P. para prevenir y evitar la partic¡pac¡ón en actividades relacionadas
con el fraude, la corrupción y el soborno y que serán de apl¡cación en el desarrollo del
Contrato de Servicio de asesoramiento recurrente en materia de protección de datos.
Adicionalmente, ambas Partes declaran que el Contrato de Servicio de asesoramiento
recurrente en mater¡a de protección de datos se celebra única y exclusivamente para

desarrollar objetivos de negocio y que, en ningún caso, atiende a intereses part¡culares de
cualesquiera de las Partes o al propósito de obtener una ventaja indebida para una de las
Partes, uno de sus empleados o directivos.

En concreto, Deloitte Legal, S.L.P. garantiza, en relación con el Contrato de Servicio de
asesoramiento recurrente en materia de protección de datos, que no ex¡st¡rán ventajas
financieras o de cualquier otro tipo que hayan sido acordadas o que lo sean en el futuro con
cualquier persona perteneciente al Grupo CNP o terceras partes que colaboren con el mismo.

El incumplimiento de cualqu¡era de las previsiones anteriores será cons¡derado como un

incumplim¡ento grave del Contrato de Servicio de asesoramiento recurrente en materia de
protección de datos, y dará derecho a CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y a
CNP CAUTION, Sucursal en España, a su term¡nac¡ón inmediata sin perjuicio de cualesquiera
otras acciones legales que le pudieran conesponder.

SEGUNDA. APLICACóNSOBRESANCIONESFINANCIERAS.

CNP ASSURANCES, S.4., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España no

rcalizatán pago de cantidad alguna que le pueda exponer o implique cualquier sanción,
proh¡bición o aplicac¡ón de medidas restrict¡vas, en virtud de resoluciones de cualquier
organismo internacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Nac¡ones Unidas, la
Unión Europea, los Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Francés y/o Español, así

como cualquier autor¡dad que pertenezca a los anteriores.
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CNP ASSURANCES, S.A., Sucursal en España, y CNP CAUTION, Sucursal en España,

tendrán derecho a rescindir el Contrato de Servicio de asesoramiento recurrente en mater¡a
de protección de datos en el caso de que Delo¡tte Legal, S.L.P. adqurera la categoría de
persona sancionada o se le apl¡que una medida restrictiva en virtud de resoluciones de
cualquier organismo internacional y, en especial, aquéllas promulgadas por las Naciones

Unidas, la Unión Europea, los Estados Un¡dos de América, los Gobiernos Franés y/o

Español, así como cualquier autoridad que pertenezca a los anter¡ores.

Y, en prueba de conformidad con lo que antecede, las Partes suscriben el presente Anexo en

Madrid, en enero de 2023.

Por duplicado a un solo efecto

DELOITTE LEGAL, S.L.P. CNP ASSURANCES, S'A., SUCURSAL EN
ESPANA

Fdo.: Rodrigo González Ruiz
Soclo

Fdo. Laffes
Representante Legal

CNP CAUTION, SUCURSAL EN ESPAÑA

Fdo. Latfes
Representante Legal
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